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NOTA PRELIMINAR

El tiempo es un cruel enemigo para las publica-
ciones en las que se recopilan informaciones.
Casi 30 años transcurrieron de la 1ª Edición de
estos Criterios para el Proyecto de Instalaciones
Eléctricas (mal llamado en Viviendas pues se
refiere en general a Edificios); en forma inespe-
rada ese folleto mantuvo su vigencia hasta el pre-
sente, habiendo sido utilizado por generaciones
de Arquitectos como auxiliar para la elaboración
de la Carpeta del Curso de Proyecto de Arqui-
tectura y continúa utilizándose en la actualidad
sin que haya surgido ninguna otra publicación
actualizada.

Pero los tiempos cambian los enfoques, los pro-
cedimientos, los materiales, y lo que es más gra-
ve, las disposiciones reglamentarias. Esta publi-
cación hace mucho tiempo que se volvió obsole-
ta y la puesta en vigencia el 01.11.95 del nuevo
Reglamento de Baja Tensión y la Norma de Ins-
talaciones de UTE marcó el fin de la vida útil del
mismo, imponiendo su renovación.

Es imperioso por tanto realizar un nuevo esfuer-
zo y publicar una revisión actualizada y amplia-
da de la información, pero restringida exclusiva-
mente a suministrar la información que el estu-
diante necesita Se eliminan de la versión ante-
rior aquellas informaciones generales que no tie-
nen una relación directa con la misma. Los con-
ceptos en general se mantienen, atendiendo los
cambios reglamentarios producidos.

Se ha tratado de seguir en lo posible, el esque-
ma de la Normativa de UTE contenida en los dos
libros, Norma de Instalaciones y Reglamento de

Baja Tensión, complementándolas con aclaracio-
nes a fin de ayudar a su comprensión. No es un
texto didáctico, sino más bien una serie de infor-
maciones más o menos ordenadas y explicadas
con la única finalidad de suministrar informacio-
nes al Estudiante de Arquitectura para ejecutar
el Proyecto de Instalaciones Eléctricas. A fin de
facilitar la búsqueda del tema en caso de desear
confirmar o ampliar la información, se citan el
Capítulo e Ítem en que la disposición está conte-
nida. Representa la situación reglamentaria a la
fecha de elaboración de esta Publicación, que
sin duda sufrirá cambios que en cada caso de-
ben consultarse en UTE.

Repitiendo frases de la Nota Preliminar original,
se enfoca en las siguientes páginas “un aspecto
muy restringido de las instalaciones, limitándose
a las interiores de edificios que no poseen carác-
ter industrial” y cuya “única virtud es reunir y or-
denar en unas pocas páginas un cierto número
de informaciones que se halla dispersa en libros
y manuales”. No pretende de ninguna forma ser
un texto ni sustituir la información brindada por
la Cátedra.

Sólo que esta vez la vigencia no va a ser de dé-
cadas, la tecnología cambia en forma demasia-
do acelerada y la verdad de hoy no lo es más en
un corto tiempo. Es de esperar que alguien con
mayor entusiasmo y juventud acepte el desafío
y realice las futuras actualizaciones a fin de ade-
cuar la información a los tiempos que vendrán.

ING. IND. WALTER MARCHISIO
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I. INSTALACIONES ELÉCTRICAS

1.1.1.1.1. GENERALID GENERALID GENERALID GENERALID GENERALIDADESADESADESADESADES

Se denomina instalación eléctrica  al conjunto
de elementos que unen eléctricamente la fuente
de alimentación a los diferentes aparatos de uti-
lización o receptores .

Por fuente  se entiende el elemento que suminis-
tra la energía eléctrica: una pila, una batería, un
generador, son fuentes de energía eléctrica; a
los efectos de la instalación interna de un edifi-
cio, la fuente está representada por la conexión
a la red de UTE.

Los receptores  son los aparatos que utilizan la
energía eléctrica para su funcionamiento: lám-
paras, calefactores, radios, motores, etc.; el punto
de conexión a la instalación recibe la denomina-
ción general de puesta .

2. COMPONENTES DE LA2. COMPONENTES DE LA2. COMPONENTES DE LA2. COMPONENTES DE LA2. COMPONENTES DE LA
INSTINSTINSTINSTINSTALAALAALAALAALACIÓNCIÓNCIÓNCIÓNCIÓN

Una instalación eléctrica está compuesta por una
serie de elementos, que permiten su funciona-
miento en forma eficiente y segura. Se distinguen:

1) los conductores  destinados a transportar la
energía eléctrica

2) las canalizaciones  en las que se alojan los
mismos

3) los dispositivos de protección, comando y
control , que permiten una cómoda y segura uti-
lización de la energía.

2.1. CONDUCTORES

Algunos cuerpos son de constitución tal, que los
electrones se desplazan fácilmente por los mis-
mos, permitiendo el pasaje de la energía eléctri-
ca; otros, por el contrario se oponen. Los prime-
ros reciben la denominación de conductores  y
los otros de aislantes .

No existe una separación clara entre unos y otros,
todos los cuerpos son más o menos conducto-
res o aislantes. Del punto de vista eléctrico, se
reserva la denominación a aquellos materiales
que poseen en grado sumo las propiedades en
uno u otro sentido. Los mejores conductores  son
los metales como la plata, el cobre, el oro, el
aluminio, etc .; los aislantes  son la porcelana,
el vidrio, la mica, el amianto, los materiales
plásticos, etc .

En una instalación, los conductores  son las vías
naturales para la circulación de la corriente eléc-
trica; están formados por hilos o alambres de
material conductor. Pueden o no poseer una cu-
bierta de material aislante, lo que permite clasifi-
carlos en desnudos  y aislados . Los desnudos
solamente se pueden utilizar en bajas tensiones,
o fuera del alcance de la mano y soportados en
aisladores que impidan el desvío de la energía
eléctrica por caminos no deseados. En instala-
ciones interiores en edificios, salvo casos muy
particulares, se utilizan únicamente conductores
aislados.

En la práctica, por razones de costo, se usan
solamente como conductores el cobre y el alu-
minio; en lo que se refiere a los tipos de aislación
utilizados, son muy variados, siendo el más co-
mún el cloruro de polivinilo (PVC), con aislación
simple o con vaina (superplástico), utilizándose
también aislaciones de polietileno reticulado
XLPE, goma butílica, etc.

Hay una gran variedad de tipos de conductores,
tanto por el material conductor en sí como por el
tipo de aislación.

En instalaciones canalizadas, se utilizan conduc-
tores Clase 1 UNIT-IEC 228-95 (de un solo hilo)
hasta 4 mm2 de sección en cobre, y a partir de
6 mm2 clase 2 (cableados) (RBT-II-3.2). La ten-
dencia actual es utilizar siempre conductores ca-
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bleados, lo que facilita el enhebrado; solamente
razones de costo justifican el uso de alambres.

2.2. CANALIZACIONES

Las canalizaciones  están destinadas a alojar los
conductores, y las piezas que forman parte de la
instalación: interruptores, tomacorrientes, fusi-
bles, etc.

Así como los conductores son un elemento infal-
table de la instalación, al punto que no puede
concebirse la misma sin ellos, las canalizacio-
nes pueden o no existir. Y ya que su destino es
contener los conductores, prácticamente puede
utilizarse como canalización cualquier tubo, caño,
etc., con la única limitación de la seguridad de no
introducir por sí mismos, un elemento peligroso,
y por supuesto, que se haya realizado ante UTE
el trámite de aceptación correspondiente.

Las canalizaciones normalmente utilizadas en
instalaciones interiores, son los caños de hierro,
los tubos de PVC rígidos o corrugados, los ca-
ños de fibrocemento, los caños de hormigón, las
bandejas portacables y escalerillas, los ductos
registrables, etc. Forman parte de las mismas los
accesorios tales como cajas de registro, de cen-
tro, de brazo, de tomacorrientes, etc.

2.3. APARATOS DE PROTECCIÓN,
COMANDO Y CONTROL

Toda instalación eléctrica, además de los con-
ductores y canalizaciones, posee una serie de
dispositivos que permiten maniobrar a voluntad
los circuitos, proteger los materiales que la com-
ponen de daños que pudieran producirse en la
misma por eventuales defectos, y controlar sus
variables. Son los aparatos de protección, co-
mando y control .

2.3.1 Aparatos de comando

Los dispositivos de comando permiten maniobrar
el funcionamiento de un determinado aparato de
consumo interrumpiendo a voluntad y en forma
cómoda y segura el pasaje de la corriente; están
representados por los interruptores.

Los interruptores  son dispositivos que se inter-
calan en un circuito eléctrico cuya función es abrir
(o cerrar) el mismo, comandando por consiguien-

te el funcionamiento de un cierto aparato (p.ej.
una lámpara). A esos efectos, es suficiente que
corte uno solo de los polos interrumpiendo el
pasaje de la corriente: son los interruptores uni-
polares . Pero aún cuando el receptor deje de
funcionar, el mismo continúa conectado a la fuen-
te por el otro conductor, de forma que no se pue-
den tocar los contactos sin exponerse a un acci-
dente. Existen otros tipos de interruptor, que ade-
más de abrir el circuito en un punto, aíslan el
aparato de la fuente cortando todos los polos:
son los interruptores bipolares  que cortan los dos
polos en una instalación monofásica y los tripola-
res  que cortan los tres polos en una instalación tri-
fásica. Son muy utilizados en ambientes húmedos
por razones de seguridad; y las disposiciones re-
glamentarias determinan ciertas puestas que de-
ben ser obligatoriamente comandadas por interrup-
tores omnipolares , (que cortan todos los polos).

En el caso de instalaciones trifásicas en 400 V
con neutro en que los circuitos monofásicos de
220 V se hacen entre polo vivo y neutro (teórica-
mente a potencial cero), puede interrumpirse
solamente el polo vivo siendo innecesario cortar
el neutro. Existen dos tendencias para la protec-
ción de derivaciones, una en que se corta el neu-
tro y otra no, utilizando en el primer caso disyun-
tores bipolares y en la segunda unipolares. En
viviendas, los IAC (Interruptores Automáticos de
Circuitos) deben ser reglamentariamente de cor-
te omnipolar (NI Cap.I Item 14.4) por razones de
seguridad, aún cuando en circuitos de 400 V es
suficiente cortar los polos vivos.

Los interruptores más usados en edificios son:
· los unipolares comunes.
· los bipolares comunes.
· los de dos y más secciones, que no son más

que la unión en una misma pieza de dos o más
interruptores unipolares, para la maniobra des-
de un único punto varias luces con un solo in-
terruptor múltiple.

· los de combinación (en realidad conmutadores
sin posición abierto) para comandar un circuito
desde dos puntos (caso de la luz de escalera).

Se distinguen por su forma de operación interrup-
tores de accionamiento manual  y de comando
a distancia  en los que mediante un botón pulsa-
dor se acciona una bobina que comanda el cie-
rre y la apertura del mismo.

Capítulo I
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CUADRO DE INTERRUPTORES

Los tipos de interruptores son muy variados, tan-
to por sus detalles como por sus características
de funcionamiento, pero todos ellos tienen una
construcción similar. Constan de:
· un soporte aislante  sobre el que se montan

los diversos elementos.
· una base conductora  con sus bornes de en-

trada y salida en la que se inserta el interrup-
tor.

· el interruptor en sí , con sus contactos fijos y
móviles, sistema de accionamiento con meca-
nismo de corte rápido y elementos accesorios
que pueden o no existir (apaga chispas, con-
tactos auxiliares, etc.).

· una cubierta de protección  que impide el ac-
ceso a los elementos bajo tensión.

En el cuadro siguiente se listan las clases de in-
terruptores mencionados.

Todos los conductores vivos pertenecientes a una
línea o derivación (entendiendo por conductores
vivos aquellos que tienen potencial distinto de
cero) deben tener en su arranque su correspon-
diente elemento de protección y eventualmente
de comando. En cambio, los conductores de pro-
tección no deben cortarse en ningún punto  de
la instalación (RBT, Cap. XXIII Item 10.5), y no
es obligatorio  cortar el conductor neutro; sola-
mente es reglamentariamente obligatorio en el
ICP, que debe ser bipolar  para suministros mo-
nofásicos (RBT Cap. V Item 1.3) y tetrapolar
monobloc  para trifásicos con neutro. (RBT Cap.II
ANEXO 10), (RBT, Cap. V Item 1.3), (RBT Cap.V
Item 1.3), (RBT Cap.IX Item 2.-c).

Por lo tanto, en la instalación no se colocan ele-
mentos de protección ni maniobra para los con-
ductores neutros y de protección (tierra) salvo
en los casos indicados. Aparecen en su lugar en
los tableros, barras o borneras para conexión:

· de los conductores de protección de la instala-
ción interior con la derivación de la línea princi-
pal de protección (tierra).

· de los conductores neutros en tableros trifási-
cos 400 V.

sistema que ofrece mayor seguridad que los tra-
dicionales empalmes permitiendo las conexiones
en forma firme y ordenada. Un puente desconec-
tor permite aislar neutro y tierra de las derivacio-
nes con fines de operación.

Los defectos que pueden producirse son de dos
tipos: sobrecargas y cortocircuitos.

Las sobrecargas  se producen cuando en un cir-
cuito se conecta un aparato de consumo que
absorbe una potencia superior a la de diseño del
mismo, o existen contactos accidentales indirec-
tos entre los conductores vivos o entre un con-
ductor vivo y otro de potencial diferente. Eso pro-
voca el pasaje de una corriente excesiva que ele-
va la temperatura del conductor, la que depende
del valor de la corriente de defecto y el tiempo
que la misma se mantiene; cuanto mayores sean
la corriente y la duración del defecto, mayor es la
elevación de la temperatura, pudiendo finalmen-
te dañar la aislación de los conductores.

Los cortocircuitos  en cambio provocan daños en
forma instantánea; se producen cuando existe un
contacto franco entre los conductores vivos o en-

2.3.2 Aparatos de protección

Los elementos de una instalación eléctrica se di-
mensionan para una determinada capacidad; el
funcionamiento por encima de la misma, puede
producir daños de entidad y ser causa de acci-
dentes. Por consiguiente, toda instalación debe
poseer dispositivos de protección  que se in-
tercalan al comienzo de cada circuito, los que
interrumpen en forma automática el pasaje de la
corriente cuando la misma sobrepasa los valo-
res de diseño. Debe recordarse que esos dispo-
sitivos protegen conductores y no aparatos de
consumo, por lo que su capacidad debe estar de
acuerdo con la sección de los mismos; si los apa-
ratos poseen elemento de protección, éste está
destinado a protegerlos y se dimensiona de
acuerdo con su potencia.

Capítulo I
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tre un conductor vivo y otro de potencial diferente
(p.ej. neutro o tierra); la corriente que circula es
de tal intensidad que en un tiempo despreciable
puede provocar daños de entidad en la instala-
ción.

Por consiguiente, los aparatos de protección de-
ben cortar la corriente en tiempo cero en corto-
circuito, y en tiempo que depende de la intensi-
dad del defecto en sobrecargas, permitiendo el
aumento de la corriente por un tiempo limitado,
tanto mayor cuanto menor sea el aumento de la
intensidad.

Existen dos tipos de aparatos de protección: los
fusibles  y los interruptores automáticos .

Los fusibles  son protecciones destructivas, pun-
tos débiles de la instalación que se destruyen a
sí mismos para protegerla. Hay variedad de fusi-
bles, pero su construcción es siempre similar;
constan de:

· un soporte aislante  sobre el que se montan
los diversos elementos

· una base conductora  con sus bornes de en-
trada y salida en la que se inserta el elemento
fusible

· el fusible en sí  formado por un alambre o lá-
mina de metal (plomo, plata, etc.) dimensiona-
do de forma que se funde cuando la corriente
que lo atraviesa pasa de cierto valor, en un tiem-
po que depende de su curva característica co-
rriente-tiempo. El metal que constituye el ele-
mento fusible debe soportar los ataques por los
elementos atmosféricos (p.ej., no debe usarse
cobre) y su conexión debe ser firme a fin de
evitar daños por calentamiento debido a falsos
contactos.

· una cubierta de protección  que evita la pro-
yección del metal fundido hacia el observador
en el momento del salto.

Constructivamente, los fusibles son de tipos muy
variados, tapones, cartuchos en sus diversas for-
mas, etc.

Los interruptores automáticos  térmicos y tér-
mico-magnéticos, en cambio, son protecciones
no destructivas, que provocan la apertura del cir-
cuito en forma automática, y permiten el resta-
blecimiento con una simple operación de reen-
ganche (reset) sin necesitar la sustitución de nin-
gún elemento.

El principio de funcionamiento de los interrupto-
res térmicos  es muy sencillo y se basa en el
uso de las láminas bimetálicas .

Es conocida la propiedad de todos los cuerpos
de dilatarse al aumentar su temperatura; pero no
todos dilatan igual, dependiendo su aumento di-
mensional del coeficiente de dilatación del mis-
mo. Si dos láminas de idénticas dimensiones de
materiales de distinto coeficiente de dilatación se
calientan juntas de forma de alcanzar la misma
temperatura, una de ellas dilata más que la otra.
Pero si se sueldan de forma que no pueda des-
plazarse una respecto a la otra formando una lá-
mina bimetálica, las tensiones creadas por el
calentamiento hacen que la misma se curve ha-
cia el lado del metal que tiene menor coeficiente
de dilatación (Fig.I-1).

Fig. I-1

Si la corriente se hace circular a través de una
resistencia que calienta una lámina bimetálica que
hace contacto en un punto fijo, mientras los valo-
res de la misma sean los normales, el calor des-
prendido por la resistencia no es suficiente para
curvar la lámina; pero cuando la misma aumen-
ta, el calentamiento es mayor y la lámina se cur-
va y abre el contacto interrumpiendo el circuito;
si existe un sistema cualquiera que impida que la
lámina vuelva a su posición de reposo cuando la
resistencia no caliente más, se habrá construido
un interruptor térmico elemental. (Fig. I-2).

Fig. I-2

Capítulo I
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Los interruptores magnéticos  se basan en la
propiedad de los imanes de atraer el hierro y sus
aleaciones. Por supuesto, no se usan imanes
permanentes sino bobinas, que al ser recorridas
por una corriente, se comportan como imanes,
recibiendo la denominación de electroimanes .

El principio de funcionamiento de los interrupto-
res magnéticos es hacer pasar la corriente que
recorre el circuito que se desea proteger por una
bobina en posición de atraer una lámina ferrosa
que descansa sobre un contacto fijo. (Fig.I-3).

por grande que sea la corriente, el tiempo que
tarda la resistencia en curvar la lámina hace que
los daños se produzcan antes que el interruptor
térmico abra; estos dispositivos no pueden usar-
se solos, sino en combinación con fusibles rápi-
dos o con interruptores magnéticos.

En cambio, los magnéticos  protegen bien con-
tra cortocircuitos , pero no admiten sobrecargas;
apenas la corriente sobrepasa el valor de dise-
ño, abren el circuito en forma instantánea, no ad-
mitiendo pequeños aumentos incapaces de pro-
ducir daños en un tiempo moderado. A fin de uti-
lizarlos en sobrecargas, algunos interruptores es-
peciales puramente magnéticos poseen un sis-
tema de retardo (generalmente hidráulico) que
impide el corte instantáneo, pero no son muy co-
munes.

Los interruptores térmico-magnéticos  utilizan
ambos principios combinados: la protección tér-
mica regulada a la corriente nominal con un cier-
to porcentaje de sobrecarga admisible, y la pro-
tección magnética a varias veces la corriente no-
minal, de forma que en sobrecargas actúa la pro-
tección térmica y en cortocircuitos la protección
magnética.

No existe ningún interruptor térmico o magnético
construido en forma tan sencilla, aunque el prin-
cipio de funcionamiento es el descripto; la cons-
trucción es bastante más compleja: poseen un
sistema de accionamiento, hay un mecanismo
que impide a las láminas volver a la posición de
descanso sin realizar una operación de reengan-
che (reset), suelen admitir regulaciones, etc.

En la Fig.I-4 (tomada del catálogo Medex) se
muestra el corte de un interruptor automático tér-
mico magnético (o magnetotérmico) en su cons-
trucción real; la única diferencia con el principio
de funcionamiento descripto es que el sistema
magnético no actúa sobre un contacto sino que
desplaza mecánicamente una palanca provocan-
do el disparo del interruptor, que debe reponerse
con una simple maniobra de la misma.

El disparo térmico se efectúa a través de la lámi-
na bimetálica (A) que se regula mediante un tor-
nillo (C) de forma que el bimetal se calienta al
paso de la corriente, curvándose; al alcanzar un
valor determinado, actúa sobre el apoyo de la pa-
lanca (G) produciéndose el disparo del interruptor.

Fig. I-3

Mientras la corriente se mantiene dentro de los
valores normales, la fuerza de atracción no es
suficiente para levantar la lámina, permaneciendo
cerrado el contacto.

Pero en cuanto la misma sobrepasa los límites
de diseño, la bobina separa la lámina del contac-
to en tiempo cero, abriendo el circuito e interrum-
piendo el pasaje de la corriente. Si existe un sis-
tema cualquiera que impida que la lámina retor-
ne a la posición de reposo cuando la bobina deje
de atraerla, se habrá construido un interruptor
magnético elemental.

Los térmicos  son adecuados para sobrecargas
ya que el calentamiento es mayor cuanto mayor
sea el valor de la corriente y el tiempo que la
misma se mantenga, de forma que para sobre-
cargas moderadas la apertura se hace en un tiem-
po prolongado y en sobrecargas grandes en un
tiempo corto. La curva corriente-tiempo de aper-
tura responde en general a la forma en que se
producen los posibles daños en los materiales
de la instalación. Pero no son adecuados en cor-
tocircuitos, en los que la corriente alcanza valo-
res muy altos en un tiempo despreciable, pues

Capítulo I
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El disparo magnético se efectúa a través del nú-
cleo (E) del electroimán, regulado por un resorte
(F), de forma tal que cuando la fuerza de atrac-
ción de la bobina (B) del electroimán es suficien-
temente grande, vence la resistencia del resorte
actuando sobre el apoyo de la palanca (G) pro-
duciéndose el disparo.

La apertura del interruptor (D) y la extinción del
arco eléctrico por el apagachispas (H) se realiza
en un tiempo muy corto, del orden de los 20 mili-
segundos.

Otro elemento de protección es el Interruptor o
Disyuntor Diferencial , que tiene como función
proteger tanto la instalación como a los indivi-
duos contra corrientes peligrosas de fuga por con-
tactos directos e indirectos, que debe instalarse
obligatoriamente en todos los Tableros Distribui-
dores (Generales) de los clientes (NI, Cap. I
ANEXO IV Apartado 6).

Un interruptor diferencial, está compuesto nor-
malmente por los siguientes elementos:

· Un transformador toroidal

· Un relé electromecánico

· Un mecanismo de conexión y desconexión

· Un circuito auxiliar de prueba

Todos los conductores pasan por el núcleo del
transformador; cuando la suma vectorial  de las
intensidades es distinta de cero (o sea que exis-
ten fugas), en el secundario se induce una ten-
sión que provoca la excitación de un relé que abre
el interruptor. La apertura se produce cuando la
corriente de fuga supera la corriente de regula-
ción. El valor mínimo de la corriente de defecto a
partir del cual el interruptor diferencial debe abrir
automáticamente en un tiempo conveniente, de-
termina la sensibilidad del mismo.

El Interruptor Diferencial debe poseer una sensi-
bilidad que provoque el corte de la energía en
caso de defecto indirecto para evitar que el po-
tencial de las masas supere 24 V en lugares hú-
medos o 50 V en lugares secos. La corriente no-
minal depende del valor de la resistencia de la
puesta a tierra; en instalaciones domiciliarias
es obligatorio el uso de interruptores diferencia-
les con una sensibilidad de 30 mA (RBT, Cap.
VIII Item 5.-).

La corriente de defecto está relacionada con la
resistencia de la puesta a tierra, y debe limitarse
de forma de no alcanzar las tensiones de seguri-

INTERRUPTOR TÉRMICO MAGNÉTICO

Fig. I-4

TOMADA DEL CATALOGO MEDEX

Capítulo I
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Con guías de cable de acero

En tubos plásticos livianos
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dad indicadas; el interruptor diferencial debe te-
ner una sensibilidad dada por las expresiones

donde R es la resistencia de la puesta a tierra e I
la sensibilidad del diferencial.

Existen en el mercado interruptores diferencia-
les modulares que se anexan a los interruptores
magnetotérmicos y combinados diferencial-mag-
netotérmicos formando un conjunto.

En el caso de instalaciones interiores de gran
complejidad o extensión, es conveniente utilizar
interruptores diferenciales de intensidad nominal
decreciente en cascada  que actúen selectiva-
mente cortando solamente el tablero con defec-
to y manteniendo en funcionamiento el resto de
la instalación.(NI, Cap.I Ítem 14.4 b).

2.3.3 Aparatos de control

Finalmente, los aparatos de control realizan la
lectura de los parámetros de funcionamiento de

la instalación, y van desde una simple lámpara
testigo hasta instrumentos más complejos de me-
dida como voltímetros, amperímetros, fasímetros,
medidores de consumo, etc.

3.3.3.3.3. CLASIFICA CLASIFICA CLASIFICA CLASIFICA CLASIFICACION DE LASCION DE LASCION DE LASCION DE LASCION DE LAS
INSTINSTINSTINSTINSTALAALAALAALAALACIONESCIONESCIONESCIONESCIONES

3.1. POR SU FORMA DE EJECUCIÓN

Por su forma de ejecución, las instalaciones eléc-
tricas se clasifican en:
· aparentes
· embutidas

Las instalaciones aparentes  son aquellas que se
ejecutan por la superficie de los muros, techos,
cerchas etc. con los conductores canalizados o
no. Un caso particular de las instalaciones apa-
rentes son las instalaciones aéreas.

Las embutidas  se enhebran en canalizaciones
que se tienden dentro de muros, losas, pisos, etc.
Se distinguen dentro de las embutidas las subte-
rráneas que se alojan por debajo de los pisos.

En el cuadro siguiente se muestra la clasifica-
ción, indicando los tipos más comunes dentro de
cada grupo (RBT Cap. VIII):

Capítulo I
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TABLEROS

TIPO ALTURA m ELEM. GENERALES

TABLEROS PROPIAMENTE DICHOS 0,25 a 2,00 SÍ

CENTRALIZACIONES > 2,00 NO

3.2. POR EL AGRUPAMIENTO DE LOS
ELEMENTOS

Los aparatos de protección, comando y con-
trol se agrupan generalmente en gabinetes que
reciben la denominación general de tableros .
Se define como tablero todo agrupamiento, en
una envolvente adecuada, de elementos de
protección, maniobra y control (RBT Cap. V
Item 1.4.1); los mismos, hasta que UNIT adop-
te una norma nacional, deben ajustarse a la
Norma IEC 439.

De los tableros parten líneas y derivaciones. Se
entiende por línea  el ramal que parte de un ta-
blero para alimentar otro, y por derivación , aque-
lla que parte de un tablero y alimenta un receptor
o puesta. Toda línea que parte de un tablero, debe
poseer a la salida sus correspondientes elemen-
tos de protección y de comando y toda deriva-
ción su elemento de protección; según los ca-
sos, las derivaciones pueden o no tener elemen-
tos de comando dentro del tablero.

Se distinguen:
· Tableros propiamente dichos
· Centralizaciones

Todo tablero, tanto general como derivado, debe
contar a la llegada de la línea de alimentación
con elementos generales de comando y protec-
ción para la carga total que distribuye el mismo
(RBT Cap. V Item 1.4.1.- c).

Por razones de accesibilidad todos los aparatos
de maniobra deben situarse a una altura entre
0,25 m y 2,- m medidos desde el piso (RBT Cap.
V Item 1.4.3). Por tanto, esa es la altura a que
deben instalarse los tableros, por lo menos los
elementos de protección y comando que contie-
ne. Normalmente, se instalan de forma que la
altura de su punto medio sobre el nivel de piso
es aproximadamente 1,50 m.

Las centralizaciones  son un caso particular de
los tableros en las que sólo existen elementos de
protección; la línea no tiene a la llegada elementos
generales, y recorre los distintos elementos de pro-
tección, continuando o no a otra centralización sin
cortes. Las centralizaciones deben situarse en una
caja cuya arista inferior esté a una altura no menor
de 2 m del piso (RBT Cap. V Item 1.6).

En el cuadro siguiente se indican las caracterís-
ticas de los tableros:

Basándose en al agrupamiento de los elementos
de protección y maniobra, las instalaciones se
clasifican en:
· centralizadas
· semicentralizadas
· distribuidas

3.2.1 Instalaciones centralizadas

Las instalaciones centralizadas  son aquellas que
poseen un único tablero con sus correspondien-
tes elementos generales de donde parten todas
las derivaciones (Fig.I-5a). Son las instalaciones
más comunes en unidades de tamaño pequeño
o medio: viviendas, comercios, etc.

3.2.2 Instalaciones semicentralizadas

Las instalaciones semicentralizadas  constan
de un tablero general de donde parten las deri-
vaciones propias (que pueden o no existir) y
las líneas alimentadoras de uno o más table-
ros derivados que poseen a su vez sus propios
ramales; en el tablero general se incluyen los
elementos de protección y comando de sus pro-
pias derivaciones y de las líneas que alimen-
tan los tableros derivados, y en éstos, los de
sus derivaciones (Fig.I-5b). Es el caso de edifi-
cios de cierta importancia, centros de enseñan-
za, instalaciones de servicio en núcleos habi-
tacionales, etc.

Capítulo I
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 Fig I –5a

 Fig I –5b

 Fig I –5c
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3.2.3 Instalaciones distribuidas

Las instalaciones distribuidas , en cambio, po-
seen un tablero con sus correspondientes ele-
mentos de protección y comando generales, del
cual parte una línea general que recorre los dife-
rentes locales y alimenta las derivaciones inter-
calando el elemento de protección correspondien-
te (generalmente un fusible), localizado en el

arranque de las mismas de forma que resultan
así distribuidos a lo largo de la línea. Este tipo de
instalaciones es que se encuentra en edificios
viejos y en la actualidad, salvo casos especia-
les, es poco frecuente. Cuando la instalación dis-
tribuida es embutida, los elementos de protec-
ción se alojan en cajas de centralización de ta-
maño adecuado. (Fig.I-5c).

Capítulo I
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II. ASPECTOS DEL PROYECTO

1.1.1.1.1. GENERALID GENERALID GENERALID GENERALID GENERALIDADESADESADESADESADES

El Proyecto de Acondicionamiento Eléctrico for-
ma parte del Proyecto de Arquitectura y al igual
que los demás componentes de la construcción
(albañilería, estructura, acondicionamiento sani-
tario, térmico y lumínico natural y artificial, acús-
tico, etc.) debe formularse en conjunto de forma
de obtener una unidad integrada. Existe la ten-
dencia de agrupar las disciplinas especializadas
bajo el nombre de Técnicas  como si fueran un
complemento de la Arquitectura, cuando no son
más que uno de los tantos aspectos del proyecto
total.

Si bien es cierto que en la vida profesional el Ar-
quitecto no puede abarcar todos los detalles de
la obra y en edificios de cierta importancia cuen-
ta con Asesores que estudian las distintas espe-
cialidades, siempre él es el autor del Proyecto, y
aunque delegue funciones a Técnicos especiali-
zados, las directivas generales y el juicio final de
lo aportado por los mismos son de su responsa-
bilidad.

La razón para incluir el Proyecto de una Instala-
ción Eléctrica en el Curso de Proyecto de Arqui-
tectura (Carpeta), tiene como meta incursionar,
probablemente por única vez en la vida profesio-
nal del Arquitecto, en los detalles del mismo y
crear un lenguaje válido para discutir con el es-
pecialista las soluciones adoptadas de forma de
obtener un resultado integrado con el proyecto
total. El especialista seguramente proyectará una
instalación correcta desde su punto de vista, pero
como su formación es diferente de la del Arqui-
tecto, puede no tener la adecuada perspectiva
para respetar las determinantes en que se basó
la solución global.

Un proyecto correcto debe reafirmar la solución
adoptada y no negarla. Y este es un juicio que el
Arquitecto no puede delegar; en la etapa de cons-
trucción, las incoherencias van a surgir claramen-

te, pero ya es tarde para corregirlas, o por lo me-
nos dificultoso y caro. El análisis del proyecto es
imperativo; adjuntarlo a las demás piezas sin ana-
lizarlo, puede tener un resultado imprevisto.

2.2.2.2.2. IMPOR IMPOR IMPOR IMPOR IMPORTTTTTANCIA DEL PRANCIA DEL PRANCIA DEL PRANCIA DEL PRANCIA DEL PROOOOOYECTYECTYECTYECTYECTOOOOO

Lamentablemente, no siempre existe un Proyec-
to de Instalaciones Eléctricas formando parte del
Proyecto de Arquitectura, solamente cuando lo
exigen las bases o en obras de cierta compleji-
dad. Normalmente la Instalación queda librada
al buen juicio del Instalador; en edificios comu-
nes, especialmente en conjuntos de viviendas,
el Arquitecto no llama un especialista, y por pro-
pia decisión o por imposición del Propietario o
Promotor, realiza él mismo directamente el “pro-
yecto” de Eléctricas que consiste en ubicar las
puestas, los interruptores y los tableros sin es-
pecificar trazados, materiales ni procedimientos.

La razón es disminuir costos obviando el pago
de honorarios profesionales al Asesor, una eco-
nomía insignificante pues los honorarios por pro-
yecto suelen ser un porcentaje muy bajo del va-
lor de la construcción.

Si se desea hacer una Instalación Eléctrica con
un cierto nivel de calidad, debe realizarse un Pro-
yecto de Instalaciones contemplando esas exi-
gencias.

La inexistencia de Proyecto de Instalaciones Eléc-
tricas tiene varias desventajas:

1) No es posible pedir más de un precio pues las
ofertas, al no estar definidos los trabajos a coti-
zar, no resultan comparables. Normalmente, se
contratan los trabajos directamente con un Ins-
talador de confianza.

2) Como Uruguay es actualmente un mercado
de precios y no de calidad, el Instalador tiene dos
metas muy claras para no quedar fuera del mer-
cado:



18Farq / publicaciones web

· Hacer la instalación al menor precio encarando
los trabajos de forma de disminuir al mínimo los
costos.

· Ejecutarlas de forma que puedan ser aproba-
das por UTE cumpliendo estrictamente las exi-
gencias reglamentarias.

3.3.3.3.3. ESTR ESTR ESTR ESTR ESTRUCTURA DEL PRUCTURA DEL PRUCTURA DEL PRUCTURA DEL PRUCTURA DEL PROOOOOYECTYECTYECTYECTYECTOOOOO

Proyectar  una instalación eléctrica significa: de-
terminar los puntos de alimentación, ubicar los
tableros generales y derivados, trazar los circui-
tos de alimentación, ubicar las puestas con sus
correspondientes aparatos de protección y co-
mando, trazar las derivaciones, dimensionar los
distintos elementos, seleccionar los materiales a
utilizar y expresar los resultados obtenidos.

La estructuración de un proyecto debe ir de lo
general a lo particular : una instalación con un
esquema general correcto, da como resultado un
buen proyecto aún cuando existan algunos erro-
res puntuales en los detalles. Pero un proyecto
perfecto en lo particular basado en una distribu-
ción general incorrecta que no sea coherente con
el proyecto arquitectónico, nunca pasará de me-
diocre.

Normalmente el suministro de UTE se hace en
Baja Tensión a las tensiones de utilización. Pero
en ciertos casos eso no es posible por no existir
capacidad disponible en las líneas distribuidoras
de Baja Tensión o las condiciones así lo exijan, y
el suministro se hace en Media Tensión siendo
necesaria una Subestación reductora. (Por Baja
Tensión se entienden los voltajes hasta 1.000 V).

El proyecto comienza por determinar, si para la
potencia a solicitar en esa ubicación, el suminis-
tro se hace en Baja Tensión o es necesaria Sub-
estación; para ello se debe realizar un censo
primario de cargas  necesarias según el méto-
do establecido en el Cap. VI de esta Publicación.

En base a los datos obtenidos, si la carga total
es mayor que 50 kW, en general se necesita una
Subestación; y únicamente la misma puede ob-
viarse en casos particulares, lo que solamente
puede determinarse consultando los Servicios
Técnicos correspondientes de UTE. (NI, Cap. I,
Item 3).

4.4.4.4.4. CARA CARA CARA CARA CARACTERISTICAS DELCTERISTICAS DELCTERISTICAS DELCTERISTICAS DELCTERISTICAS DEL
SUMINISTRSUMINISTRSUMINISTRSUMINISTRSUMINISTROOOOO

En Uruguay, el suministro de energía eléctrica
se hace en corriente alterna de 50 Hz en Baja,
Media y Alta Tensión; hasta hace poco tiempo,
en Baja Tensión solamente a 220 V.

Y como UTE ha decidido incorporar como nue-
vas tensiones de distribución 400 V y 22 kV  (NI,
Cap. I Anexo IV pág. 139), se agregan 230 V en
monofásica y 400 V en trifásica.

Resumiendo, la energía suministrada por UTE
según la Normativa vigente, tiene las caracterís-
ticas indicadas en la tabla II-1 (NI, Cap. I Item 2):

La tensión de suministro en Media y Alta Ten-
sión depende de la carga solicitada y la zona del
país donde las mismas se radiquen, siendo ac-
tualmente Media Tensión 6 y 15 (o 20 kV) y Alta
Tensión 30/60 kV. (RBT, Cap. XXIV Anexo I).

TIPOS DE SUMINISTRO

CLASE FASES TENSION NEUTRO

monofásica 220 V - - - -

Baja Tensión monofásica 230 V aterrado

trifásica 220V aislado

trifásica 400 V accesible y aterrado

Media Tensión trifásica Según los accesible y aterrado

Alta Tensión trifásica casos* accesible y aterrado

 *depende de las cargas solicitadas y la zona del país.

Tabla II-1

Capítulo II
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Para todo suministro cuya tensión sea >400 V o
su carga individual sea >300 kW, UTE medirá la
energía en Media o Alta Tensión  (Actualmente
MT 6 kV o 15 kV), quedando la transformación a
cargo del cliente, debiéndose respetar, en Baja
Tensión, las prescripciones del Reglamento, y
para Media y Alta Tensión, las Instrucciones Re-
glamentarias de UTE (NI, Cap. I Anexo II Item
2.- pág. 129)..

El cliente debe proporcionar a UTE un predio
debidamente acondicionado o un local apropia-
do cuyas dimensiones mínimas serán determi-
nadas por esa Empresa, donde se instalarán las
celdas de corte y medida que correspondan; ese
predio o local será entregado a UTE en dona-
ción o comodato. La energía se entrega median-
te barras o cable en la celda del cliente, en bor-
nes de un seccionador de cuchillas tripolar, mon-
tado en el local de la SE propia. La instalación y
los equipos alimentados en Media Tensión, se-
rán clase 24 kV  previendo el cambio de Media
Tensión a 22 kV, con independencia de la ten-

sión actual. (NI, Cap. I Anexo IV, final Pág. 140).

Resumiendo, para todo suministro cuya tensión
sea >400 V, o su carga individual >300 kW,
UTE exige la construcción de una Subesta-
ción UTE de MT de la que se alimenta otra
de BT propia del cliente . La SE de MT puede
ser externa o en edificio, pero la SE de BT del
cliente debe estar en local, en lo posible adya-
cente al de MT.

La carga menor que UTE suministra normalmente
en Baja Tensión es 3,3 kW; solamente se podrá
solicitar 2,2 kW para servicios tales como peque-
ños quioscos, garitas, servicios generales de vi-
viendas hasta 3 plantas, viviendas modestas, etc.
donde la carga principal sea iluminación o pe-
queñas cargas cuya simultaneidad no supere los
10 A. (NI, Cap. I Item 2) y 1,32 kW para cabinas
telefónicas y refugios peatonales.

En la tabla II-2 se indican las cargas normaliza-
das de suministro en Baja Tensión (NI, Cap. I
Anexo I Item 2 pág. 118 actualizado en junio ‘98):

Tabla II-2

CARGAS NORMALIZADAS EN BAJA TENSIÓN

POTENCIA A SOLICITAR (kW) CORRIENTE
NOMINAL (A)

MONOFÁSICO 220 V (1) TRIFÁSICO 220 V TRIFÁSICO 380 V (2)

1,32(3) - - - - 6
2,2(4) 3,8(5) 6,6(5) 10
3,3 5,7(5) 9,9 15
4,4 7,6(5) 13,2 20
5,5 9,5 16,5 25
6,6 11,4 19,8 30
8,8 15,2 26,3 40

11(6) 19 32,9 50
13,9(6) 23,9 41,5 63

16(6) - - - - 73

(1) La tensión, en los sistemas de 380 V, será entre neutro y polo activo.

(2) Se suministrarán por medio de 4 conductores, 3 activos y 1 neutro.
(3) Sólo para cabinas telefónicas y refugios peatonales.
(4) Sólo para pequeños quioscos, garitas, servicios generales en edificios de hasta 3 plantas, viviendas modestas, etc.r

igiendo para los demás casos el mínimo de 3,3 kW.
(5) Sólo se admitirán en casos especiales, cuando se justifique la necesidad de contar con distribución trifásica, lo cualserá

determinado por los servicios técnicos en función de las características de los receptores a instalar y según surja de la
documentación técnica presentada.

(6) Sólo para algunas zonas rurales.

Capítulo II
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Tabla II-3

COLORES CONVENCIONALES

Protección Verde-amarilllo (1)

Polo R Rojo (2)

Polo S Blanco (2)

Polo T Marrón (2)

Neutro N Azul claro

(1) Transitoriamente se admitirá el color verde.

(2) Estos colores deberán ser utilizados hasta el tablero
general del cliente. En el resto de la Instalación podrá
emplearse otros colores, excepto para protección (tie-

rra) y neutro

Cuando la potencia solicitada no supere los valo-
res de la tabla anterior, ésta deberá coincidir con
uno de ellos, pudiéndose solicitar cualquier valor,
(sin fracción menor a 0,1 kW) cuando se trate de
potencias mayores. (NI, Cap. I Anexo I, Item 2.1
Pág. 117 modificada en junio de 1998).

La elección del tipo de suministro depende de la
necesidad o no de energía trifásica  basado en
la potencia a solicitar o al tipo de cargas a co-
nectar; en locales donde se utiliza energía trifá-
sica (industrias p.ej.), el suministro debe ser tri-
fásico aún cuando la importancia de la carga a
solicitar no lo exija.

Normalmente los servicios en Baja Tensión son
monofásicos hasta 8,8 kW  en 220/230 V, ad-
mitiéndose hasta 16 kW en algunas zonas rura-
les en las que puedan conectarse transformado-
res monofásicos en la red de Media Tensión. Por
encima de esas potencias y cuando las cargas
lo exijan, los suministros serán trifásicos  a la
tensión requerida.

Las instalaciones serán dimensionadas  para
una carga de 6,6 kW cuando sean monofási-
cas , aún cuando se solicite una potencia menor.
Se exceptúan aquellas destinadas a pequeños
quioscos, garitas, viviendas modestas, o servi-
cios generales de edificios de tres plantas cuan-
do la carga que se solicite sea 2,2 kW. Asimis-
mo, en el caso de que sean trifásicas , de acuer-
do a lo indicado en la tabla anterior, se dimensio-
narán para una carga de 7,6 kW.(NI, Cap. I Anexo
I, Item 2.1 Pág. 117 modificada en junio de 1998).

Eso significa que los elementos de la línea de
enlace, CGP (Caja General de Protección), línea

repartidora y derivación (línea) individual, serán so-
bredimensionados de acuerdo a lo establecido en
el párrafo anterior; en esa forma, los únicos ele-
mentos que cambiará UTE al solicitarse un au-
mento de carga hasta esas potencias, son el ICP
(Interruptor Controlador de Potencia) y el medi-
dor.

La identificación de los conductores se realizará
mediante el color de su aislación (RBT ADENDA
Art. 3.2.-i pág.3) según la tabla II-3.

5.5.5.5.5. ET ET ET ET ETAPAPAPAPAPASASASASAS

En un Proyecto de Instalaciones Eléctricas hay
tres partes claramente definidas:
· Anteproyecto
· Dimensionado
· Expresión

Las mismas se desarrollan en forma detallada
en los siguientes Capítulos.

Capítulo II
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III. ANTEPROYECTO

1.1.1.1.1. GENERALID GENERALID GENERALID GENERALID GENERALIDADESADESADESADESADES

El proyecto de una instalación eléctrica comien-
za por una Anteproyecto  de la misma, en el cual
se determinan el sistema de alimentación y los
distintos componentes, pero sin llegar a un deta-
llamiento ni a un dimensionado, con la sola ex-
cepción de aquellos casos en que un precálculo
pueda ser decisivo para la elección o ubicación
de algún elemento.

Como se expresó en el Capítulo anterior, el An-
teproyecto debe encararse partiendo de lo ge-
neral hacia lo particular; y deben cumplirse las
etapas indicadas en el orden establecido.

2.2.2.2.2. SISTEMA DE  SISTEMA DE  SISTEMA DE  SISTEMA DE  SISTEMA DE ALIMENTALIMENTALIMENTALIMENTALIMENTAAAAACIÓNCIÓNCIÓNCIÓNCIÓN

El primer paso es definir si la alimentación del o
los Tableros Generales se hace directamente de
las líneas distribuidoras de Baja Tensión de UTE
o es necesaria una subestación reductora. Y si
lo es, determinar ubicación y proyectar el local
destinado a la misma.

Debe resaltarse especialmente que la necesi-
dad o no de  Subestación solamente puede
ser determinada en forma definitiva por UTE
que posee un total conocimiento de la situa-
ción de sus redes distribuidoras y la posibili-
dad de atender la solicitud de potencia en Baja
Tensión. Para potencias >50 kW la Subesta-
ción es necesaria salvo que UTE lo exima ex-
presamente de esta obligación (Ver Ítem 2.2
siguiente).

Para ello es necesario proceder en el siguiente
orden:

1) Efectuar un censo primario de cargas .

2) Ubicar y diseñar el local de la subestación ,
en caso de ser necesaria.

3) Formular un anteproyecto tentativo de las ins-
talaciones de enlace .

2.1. CENSO DE CARGAS

Primeramente es necesario efectuar un censo pri-
mario de cargas  según los criterios indicados
en el Cap.VI de esta publicación a fin de determi-
nar la potencia a solicitar y determinar si basán-
dose en los datos obtenidos es necesaria Subes-
tación.

2.2. LOCAL PARA SUBESTACIÓN

Si se determina que es necesaria una Subesta-
ción reductora, hay que elegir la ubicación de la
misma y si es en local cerrado o a la intemperie.
En zonas urbanas, normalmente se exige local,
el que debe proyectarse según exigencias UTE.
Pero aún cuando la subestación no sea exigida,
si la potencia solicitada es superior a 50 kW,
el solicitante tiene la obligación de reservar
en su inmueble un local para el montaje de la
Subes tación , salvo que UTE lo exima expresa-
mente de esta obligación (NI, Cap. I Item 3).

La previsión de un local para la Subestación debe
hacerse en las primeras etapas de la Composi-
ción, cuando la aparición del mismo con dimen-
siones y requerimientos propios no implica mo-
dificaciones en la disposición de las áreas asig-
nadas a cada función, sólo un ordenamiento di-
ferente; como ese local debe tener acceso direc-
to de la calle y normalmente se ubica a nivel de
Planta Baja, con aberturas con características
propias, suele presentar ciertas dificultades en
su emplazamiento para evitar desordenar las fa-
chadas. Además, si no es exento y se incluye en
el edificio con locales sobre el mismo en la si-
guiente planta, debe evitarse especialmente que
existan baños o cocinas sobre la losa de ese
local por razones de seguridad; sin duda la Sub-
estación va a permanecer en funcionamiento
más tiempo que el que transcurra antes de pro-
ducirse una pérdida en las instalaciones sani-
tarias, con el peligro que representa el goteo
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sobre las barras de MT y los equipos eléctricos
en general.

Esas dificultades se magnifican si el Anteproyec-
to del edificio se elaboró sin tener en cuenta la
necesidad de ese local. El mismo debe cumplir
determinantes muchas veces difíciles de satisfa-
cer en la Composición aún en las primeras eta-
pas; pero cuando la misma ya está definida, la
necesidad de ese local no previsto puede exigir
modificaciones importantes en el Proyecto. Mu-
chas veces el Asistente de Acondicionamiento
Eléctrico de Carpeta, para no obligar al alumno a
rehacer prácticamente el Proyecto en el que ya
ha invertido un tiempo considerable, acepta solu-
ciones de compromiso que no llenan en forma na-
tural todos los requerimientos, perdiéndose la
meta de proyectar un edificio integrado en todos
sus aspectos. Y esto sucede con demasiada fre-
cuencia.

Resumiendo, es imprescindible que el local de la
Subestación aparezca desde el comienzo del
Anteproyecto de Arquitectura (si el mismo es
necesario, lo que solamente puede determinar-
se consultando la Sección correspondiente de
UTE).

Y no hay que olvidar que el proyecto de la Sub-
estación es función privativa de UTE, que nor-
malmente entrega un plano detallado del local.
Siempre la ubicación, dimensiones y caracterís-
ticas del local deben ser aprobados por UTE, que
en general atiende las sugerencias del Arquitec-
to si las mismas respetan en general las necesi-
dades técnicas. Previamente debe elaborarse
como base de discusión un Anteproyecto basa-
do en el local disponible para ese fin, atendiendo
en lo posible las dimensiones y detalles de los
locales patrón. Y no olvidar que el único meca-
nismo para obtener una definición oficial es pre-
sentar en una Oficina Comercial de UTE una
Solicitud de Suministro  indicando ubicación,
potencia solicitada y demás datos. En unos po-
cos días, UTE comunica el Presupuesto Esti-
mativo  para el suministro de la carga, indicando
las contribuciones a abonar por obra y por car-
gas, y si es necesaria la construcción de una Sub-
estación suministrando un plano del local a cons-
truir. Y si las gestiones preliminares fueron co-
rrectamente efectuadas, se respeta lo propuesto
con mínimos ajustes.

Existen patrones base en cuanto a ubicación, di-
mensiones y características del local, pero en
cada caso pueden haber variaciones. Además,
debe recordarse que las exigencias para los lo-
cales para las Subestaciones no son fijas ni en
el tiempo ni en el espacio. Como ejemplo, hasta
hace muy poco tiempo se utilizaban celdas con
tabiques separadores de mampostería que con
el uso de las celdas modulares no son más ne-
cesarios (aún se siguen utilizando, cada vez
menos, en algunas zonas del interior); en Mon-
tevideo las puertas y ventanas de los locales
deben ser metálicas por el riesgo de incendio,
en Maldonado se utilizan de madera pues el ries-
go de corrosión es mayor que el de incendio.

La información que se incluye en estas páginas
refleja la situación actual, que puede mantener-
se por un cierto período pero puede variar por
razones diversas. En cada caso, es práctica
aconsejable consultar al Asesor de Instalaciones
Eléctricas o a los Servicios Técnicos correspon-
dientes de UTE antes de proceder a un antepro-
yecto del local.

En el Capítulo VII de esta publicación se estu-
dian con mayor detalle las Subestaciones.

Y no olvidar que para todo suministro cuya ten-
sión sea >400 V, o su carga individual >300 kW ,
(como se indicó en el ítem 4 del Capítulo II) se
exige la construcción de una Subestación de BT
propia alimentada en MT de una SE UTE. La SE
UTE de MT puede ser a la intemperie o en edifi-
cio, pero la SE de BT del cliente debe estar en
local, en lo posible adyacente al de MT

2.3. INSTALACIONES DE ENLACE

El Anteproyecto comienza por un trazado tenta-
tivo de las instalaciones de enlace  que son las
que unen la red de distribución de UTE (o la Sub-
estación según los casos) a las instalaciones in-
teriores o receptoras. (NI, Cap. I Item 1.-a).

Las instalaciones de enlace  no forman parte
de la instalación interior del edificio (que comien-
za después del medidor de energía, más preci-
samente del ICP) y generalmente no son ejecu-
tadas por el Instalador; solamente deben tender-
se las canalizaciones necesarias para el enhe-
brado de las líneas repartidoras y, si fuera exigi-
do, ejecutarlas totalmente. Pero de cualquier for-
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ma, el anteproyecto de la canalización para la lí-
nea repartidora y ubicación de la CGP, si corres-
ponde, debe ser presentado por la Firma Instala-
dora al solicitar el nuevo servicio (NI, Cap. I Item
1.-c)2).

Además, existe interés en determinar el trazado
de las canalizaciones y la ubicación de la CGP o
CD tanto por la incidencia constructiva de estos
elementos como por el impacto visual que pue-
den provocar los mismos en el aspecto final del
edificio. Por supuesto, como las instalaciones de
enlace forman parte de las instalaciones de UTE,
el anteproyecto debe ser sometido a aprobación
de esa Empresa.

En Baja Tensión, las instalaciones de enlace com-
prenden (NI, Cap. I Item 1.-b) todos los elemen-
tos desde las líneas distribuidoras de UTE
hasta el ICP  (Interruptor Controlador de Poten-
cia) del cliente (Ver Capítulo VIII de esta publica-
ción).

En el artículo referido de las NI se incluye el ICP
como formando parte de las instalaciones de
enlace. El ICP es el límite entre las instalaciones
de enlace y la instalación interior del usuario,
conceptualmente es parte de la instalación inte-
rior. Pero como los ICP deben ser provistos por
el cliente solamente si la carga es mayor a 7,6 kW,
(UTE los suministra para cargas menores), y en
todos los casos deben ser calibrados o regula-
dos y precintados por el Laboratorio de UTE (NI,
Cap. I Art.1.-Item d), sus conexiones no son ac-
cesibles por lo que resulta razonable incluirlos
en las instalaciones de enlace a las que el usua-
rio no tiene acceso.

En Media y Alta Tensión la instalación de enlace
es la parte comprendida entre la celda de corte y
medida, y el primer componente de la Subesta-
ción propia, seccionamiento o protección propie-
dad del cliente (NI, Cap. I Art.1.-Item b).

3.3.3.3.3. FORMULA FORMULA FORMULA FORMULA FORMULACION DELCION DELCION DELCION DELCION DEL
ANTEPRANTEPRANTEPRANTEPRANTEPROOOOOYECTYECTYECTYECTYECTOOOOO

La formulación del Anteproyecto de instalación
interior debe plantearse respetando en el siguien-
te orden:

a) Ubicación del Tablero de Medidores (o agru-
pamiento de medidores e ICP en el caso de
conjuntos con alimentación centralizada).

b) Ubicación de los Tableros General y Deri-
vados .

c) Trazado de las Líneas Alimentadoras  inter-
nas.

d) Ubicación de las Puestas y sus comandos
locales.

e) Trazado de las Derivaciones .

A diferencia del dimensionado en sí que se rige
por una metodología determinada, como para
todo proyecto, no existen recetas para diseñar
una Instalación Eléctrica; el Anteproyecto surge
como resultado de la evaluación ponderada de
un cierto número de determinantes que inciden
en él, que pueden agruparse en tres categorías:

1) Determinantes impuestas por el proyecto
arquitectónico .

2) Determinantes técnicas

3) Determinantes reglamentarias

(La terminología utilizada en los siguientes pun-
tos está contenida en el Capítulo I del Reglamento
de Baja Tensión).

3.1. DETERMINANTES DEL PROYECTO

Las instalaciones eléctricas forman parte del pro-
yecto total del edificio y deben ser coherentes
con el mismo, teniendo en cuenta sus caracte-
rísticas y dando a la vez y en su medida ciertas
determinantes que deben ser respetadas en la
composición.

Es imperativo que el Anteproyecto de la Instala-
ción Eléctrica surja simultáneamente con el An-
teproyecto arquitectónico, de forma de obtener
un resultado integrado y no una implantación
yuxtapuesta tratando de ajustarse a directivas
fijadas con prescindencia de la existencia de la
misma.

Las particularidades constructivas deben ser te-
nidas muy en cuenta al formularlo; ciertos ele-
mentos (muros de ladrillos vistos, muros bajos,
losas a diferentes niveles, bóvedas cerámicas,
mamparas vidriadas, cubiertas livianas, elemen-
tos prefabricados, etc.) inciden en la ubicación
de los tableros y el recorrido de líneas y deri-
vaciones. El planteo debe hacerse respetando
esas características, a fin de obtener una ins-
talación coherente con la solución constructi-
va del edificio.
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3.2. DETERMINANTES TECNICAS

El proyecto de una instalación eléctrica debe res-
petar una serie de condiciones técnicas que son
fundamentales para cumplir con su función de
suministrar energía a los aparatos de consumo,
las que en su medida determinan la disposición
de los elementos. En particular, un cierto núme-
ro de puestas está fijado por razones técnicas.

3.3. DETERMINANTES REGLAMENTARIAS

Las instalaciones eléctricas están en su casi to-
talidad alimentadas por las redes de UTE y exis-
ten condiciones que deben cumplirse a fin de
obtener la aprobación previa a su conexión.

Por consiguiente, el proyecto debe respetar las
disposiciones reglamentarias de esa Empresa,
que están contenidas en dos volúmenes:

· Norma de Instalaciones y

· Reglamento de Baja Tensión

y comenzaron a aplicarse a fines de 1995 con
una actualización en junio de 1998; la nueva nor-
mativa sustituyó el Reglamento para la Ejecución
de Instalaciones Eléctricas vigente desde 1959.
Las disposiciones reglamentarias comprenden
una serie de exigencias, tendientes todas ellas a
la protección de sus redes por defectos de las
instalaciones particulares, así como para garan-
tizar un mínimo de seguridad a los usuarios de
los servicios eléctricos.

Esas disposiciones son bastante estrictas y mo-
difican sustancialmente el antiguo Reglamento;
su interpretación no es demasiado sencilla ni aún
para los especialistas. En estas páginas se ha
tratado de expresar en un lenguaje docente más
accesible al estudiante, las Normas que se apli-
can en cada caso haciendo referencia a los artí-
culos que las contienen. Se indica por la sigla NI
si la disposición pertenece a la Norma  y por RBT
al Reglamento , seguida del Capitulo  e Item don-
de está contenida (y a veces la página), de for-
ma de poder ir a la fuente y localizarla cómoda-
mente si se desea ampliar la información.

4.4.4.4.4.     TTTTTABLERABLERABLERABLERABLERO DE MEDIDORESO DE MEDIDORESO DE MEDIDORESO DE MEDIDORESO DE MEDIDORES

La instalación particular del usuario (instalación
interior) comienza después del medidor. Por lo

tanto, el primer paso es determinar la ubicación
del Tablero de Medidores de la instalación y de-
finir sus condiciones atendiendo las diversas de-
terminantes.

4.1. DETERMINANTES DEL PROYECTO

a) Suministros individuales.  En el caso de vi-
viendas unifamiliares, y locales comerciales e in-
dustriales, los equipos de medida se ubican den-
tro de tableros individuales. Debe preverse un
lugar en la Planta Principal próximo a la línea
de edificación de rápido y fácil acceso, preferi-
blemente en el exterior cuando exista zona de
retiro.

Si existen Tableros Derivados en la misma u otra
planta, debe tenerse en cuenta al emplazar los
Medidores e ICP, que exista un fácil trazado para
las líneas que de él parten.

b) Suministros centralizados . Cuando exis-
ten conjuntos de viviendas y en general sumi-
nistros múltiples, los equipos de medida y ta-
bleros generales se instalan en módulos o con-
juntos que se ubican en local destinado exclu-
sivamente a ese fin que cumpla con las condi-
ciones indicadas en el Cap.VIII Ítem 6.3 y
6.7.1.1 de esta publicación. En el proyecto debe
preverse en Planta Baja o Subsuelo (no Gara-
je) un local para la centralización de Medido-
res de dimensiones suficientes para alojar los
módulos correspondientes al número de uni-
dades, dejando frente al tablero un espacio li-
bre de por lo menos 1 m  medido desde la parte
más saliente (se admite 0,80 m en viviendas y
oficinas). Si existen tableros enfrentados, la dis-
tancia debe ser de 1,50 m (RBT, Cap. V Item
1.4.2).

Si por las características del edificio, no existe
local para ubicar la centralización de medidores,
los mismos pueden instalarse en Módulos para
Exteriores (Ver Cap.VIII Ítem 6.7.2 de esta publi-
cación).

El módulo de los ICP (Interruptores Controlado-
res de Potencia) debe ubicarse inmediato al mó-
dulo de medidores; si por razones de espacio esto
no fuera posible, podrá ubicarse en los muros
adyacentes y aún en los opuestos, pero siempre
dentro del mismo ambiente.
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4.2. DETERMINANTES TÉCNICAS

a) Suministros individuales . Teóricamente, los
tableros deben ubicarse en el centro de grave-
dad de las cargas. Pero como reglamentariamen-
te el Medidor deben situarse próximo a la línea
de edificación y como máximo a 7 m de la misma
y preferentemente al exterior, si el Tablero Ge-
neral se ubica junto al mismo, no es posible cum-
plir ambas condiciones. En suministros individua-
les con un único tablero, suele ubicarse el mis-
mo, especialmente en viviendas, en un lugar téc-
nicamente aceptable, colocando a la salida del
medidor el ICP del que parte la alimentación del
tablero, en forma similar que en los suministros
centralizados. Si bien se duplica el Interruptor
General, suelen simplificarse las derivaciones.

Si existe más de un tablero, caso de las vivien-
das dúplex, puede instalarse el Tablero General
en Planta Baja y uno derivado en Planta Alta, o
simplemente alimentar las derivaciones de Plan-
ta Alta del Tablero General por la losa de Planta
Baja.

b) Suministros centralizados.  Las determinan-
tes técnicas del emplazamiento de la centraliza-
ción de Medidores están suficientemente deta-
lladas en el Capítulo VIII Ítem 6 de esta publica-
ción.

Al determinar la ubicación del cuarto de medido-
res, debe tenerse en cuenta la gran cantidad de
caños que parten del mismo y suben por lugares
comunes, lo que puede crear interferencias con
la estructura. La ubicación ideal es adyacente al
muro por el cual suben. Esto no siempre es posi-
ble, pero si en el desarrollo del Anteproyecto de
Arquitectura se tiene en cuenta esta determinan-
te, una adecuada disposición de los locales pue-
de permitir tal emplazamiento.

4.3 DETERMINANTES REGLAMENTARIAS

a) Suministros individuales . Es el caso de vi-
viendas unifamiliares, y locales comerciales e
industriales (NI, Cap. I Item 11.3.-). Los equipos
de medida deben ubicarse dentro de tableros in-
dividuales (Ver Ítem 6 del Cap.VIII de esta publi-
cación). Las cajas de medidores se destinan ex-
clusivamente para ese fin, admitiéndose que en
compartimentos separados y con puertas inde-
pendientes, se instalen en ellos los elementos

de protección y comando generales. El medidor
debe ubicarse en Planta Baja (no Garaje) en ca-
jas o nichos lo más próximo posible a la línea de
edificación y preferentemente al exterior, admi-
tiéndose, previa autorización, su ubicación den-
tro de los 7 m de la misma (NI, Cap.I Item 11.5).
Cuando en una vivienda, el medidor se ubica
sobre un muro exterior de la finca, los elementos
generales pueden instalarse en el interior de la
finca a distancia mínima del medidor (RBT, Cap.
VIII Item 8.2). En edificios destinados a indus-
trias, comercios, etc., los medidores se deben
ubicar preferentemente en la Planta Principal. (NI,
Cap.I Item 11.5).

b) Suministros centralizados.  Los equipos de
medida se instalan en forma centralizada en
módulos en local destinado exclusivamente a
tal fin  (RBT, Cap. VIII Item 6.1) que debe cum-
plir con las siguientes condiciones generales (NI,
Cap. I Item 11.5) (Ver Ítem 6.3 del Cap.VIII de
esta publicación):

· Tener fácil y rápido acceso no presentando di-
ficultades para su eficaz vigilancia y contralor.

· Poseer iluminación, ventilación y dimensiones
apropiadas.

· Estar protegidos contra daños mecánicos (tre-
pidaciones, etc.)

· Prohibición de coexistencia con medidores o
cañerías de otros servicios (agua, gas, com-
bustibles, etc.).

· No existir en ese ambiente polvo, gases corro-
sivos o temperaturas excesivas; en caso de
existir, su grado de protección debe ser IP5xx.

· No contener en su construcción materiales com-
bustibles.

· En edificios de hasta 15 plantas o menos de 60
suministros, la centralización debe hacerse en
Planta Baja o Subsuelo  (RBT Cap. VIII Item
6.1.) con prohibición expresa de ubicarlos en
garajes (NI, Cap. I Item 11.5).

· Los visores de lectura deben estar situados
entre 0,70 m y 1,80 m del NPT.

5.5.5.5.5.     TTTTTABLERABLERABLERABLERABLEROS GENERAL OS GENERAL OS GENERAL OS GENERAL OS GENERAL Y DERIVY DERIVY DERIVY DERIVY DERIVADOSADOSADOSADOSADOS

El Anteproyecto de la Instalación Interior conti-
núa con la ubicación de los Tableros General
y Derivados  y el trazado de las líneas de ali-
mentación de los mismos. Se prefiere la denomi-
nación de Tablero de Distribución a la de Table-
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ro General, pues como en la Centralización de
Medidores se denomina TG al ICP, es motivo de
confusión. En las siguientes líneas se denomina
como Tablero de Distribución al general de la ins-
talación interno a la unidad.

En el Capítulo I Ítem 3.2 se clasificaron las insta-
laciones basadas en el agrupamiento de elemen-

tos de protección y maniobra y se indicaron las
características de los tableros y centralizaciones.
En lo que se refiere a su función, tableros y cen-
tralizaciones son comparables si no se desea
comandar circuitos de los mismos, pues éstas
no contienen elementos generales ni de ma-
niobra.

EJEMPLOS DE EMPLAZAMIENTOS DE TABLEROS
EN UBICACIONES COMPROMETIDAS

Fig. III-1

Fig. III-2

Fig. III-3
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5.1 DETERMINANTES DEL PROYECTO

La disposición de los tableros, tanto en número
como en ubicación, debe estar de acuerdo  con
el ordenamiento espacial del edificio de forma que
la instalación respete las zonas claramente defi-
nidas en el proyecto de Arquitectura.

Cada tablero debe responder a una unidad
funcional y cada unidad funcional debe tener
su propio (o propios) tableros . P. ej. la Sala de
Máquinas en un edificio de viviendas debe po-
seer su propio tablero, igual las Bombas; no es
lógico que un tablero de biblioteca alimente la
cocina de la cafetería pues se trata de locales
con diferentes funciones que incluso pueden te-
ner horarios de funcionamiento dispares.

En general los tableros se embuten en los mu-
ros; muchas veces, por la existencia de paneles
vidriados, a primera vista no hay lugar para ins-
talarlos, por lo que se suelen modificar los pane-
les para forzar la creación de un lugar para ubi-
carlo. Pero esto nace simplemente de un pre-
concepto de que el tablero debe ser casi un cua-
drado, con ambas dimensiones muy poco dife-
rentes, lo cual no es cierto.

La inmensa mayoría de los tableros tienen esa
característica; pero conceptualmente, un tablero
puede tener el ancho de un interruptor térmico
magnético, más la holgura para las conexiones,
y la altura de los implementos puede ser entre
0,25 m y 2,00 m (RBT, Cap. V Item 1.4.3). O sea
que un tablero puede tener algo más de 0,15 m
de ancho por 1,75 m de altura disponiendo los
interruptores automáticos en una sola fila acos-
tados. Es difícil no tener un muro piso a techo en
que tal tablero no pueda embutirse. Y lo mismo
sucede en una ordenación horizontal, no tenien-
do limitación el ancho.

Las características constructivas del edificio de-
ben ser tenidas muy en cuenta; como a los ta-
bleros llega la línea de alimentación y de ellos
parten las líneas y derivaciones del mismo, un
correcto emplazamiento facilita el tendido de las
canalizaciones. Por citar algunos ejemplos de
ubicaciones comprometidas:
· si existen dos losas contiguas a distinta altura,

la colocación del tablero que alimenta deriva-
ciones en ambas losas en el muro común, faci-
lita el tendido de las canalizaciones (Fig. III-1).

· en una estructura con bóvedas, la ubicación del
tablero en el muro de cabecera permitirá acce-
der a todas ellas en forma simple. (Fig. III-2).

· si en un hotel existen ductos verticales de ven-
tilación entre dos habitaciones contiguas, pa-
rece a simple vista una excelente ubicación la
cara del ducto que da hacia el corredor pues
es un punto equidistante ubicado simétricamen-
te a las mismas; sólo que es la peor ubicación,
el tendido de las derivaciones se complica por
el vacío existente, apareciendo curvas innece-
sarias que obligan a la instalación de cajas de
registro. (Fig. III-3).

Y hay multitud de ejemplos similares. Como no
hay reglas para determinar el emplazamiento de
los tableros, debe realizarse un cuidadoso análi-
sis de los emplazamientos posibles a fin de faci-
litar el tendido de alimentadores y derivaciones,
evitando dificultades y sacando partido de las
características propias del edificio.

5.2. DETERMINANTES TÉCNICAS

Técnicamente, los tableros deben ubicarse en el
centro de gravedad de las cargas, o por lo me-
nos próximos a la concentración de las mayores
demandas. El número de tableros no está limita-
do; a veces un tablero muy grande (el National
Electric Code Art. 3882 limita a 42 el número
máximo de derivaciones que parten de un mis-
mo tablero) puede ser dividido con ventajas en
dos o más casi sin incidencia en el costo, ya que
como los elementos de protección y comando de
las derivaciones son los mismos, se agregan
solamente el costo de interruptor general y el
gabinete, que puede compensarse con la menor
longitud de las derivaciones. Y muchas veces
suele obtenerse una mejor ordenación de la ins-
talación.

5.3. DETERMINANTES REGLAMENTARIAS

En muchos casos, del Tablero de Distribución
derivan otros tableros  secundarios donde se
centralizan las derivaciones que pertenecen a
una cierta zona o sección específica. Son simila-
res a las de los Tableros Generales de Distribu-
ción; poseen un interruptor automático general y
elementos de protección, y eventualmente de ma-
niobra, de las diversas derivaciones; están desti-
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nados a alimentar una unidad funcional  como ya
se ha descripto en el Item 5.1 de este Capítulo.

En el caso de apartamentos, el Tablero de Distri-
bución contiene, además de su interruptor au-
tomático general  de llegada para la carga total
que distribuya el mismo, los IAC (Interruptores
Automáticos de Circuitos ) térmico-magnéticos
automáticos que deben responder a la Norma
UNIT-IEC 898 para proteger contra sobrecargas
y cortocircuitos de las diferentes líneas y deriva-
ciones que de él parten (RBT, Cap. V Item 1.4-b).
Además, un dispositivo especial de protección
de las personas contra contactos indirectos (in-
terruptor diferencial ) cuyo principio de funcio-
namiento se estudió en el Cap.I Ítem 2.3.2 de
esta Publicación.

Los conductores de protección no deben cor-
tarse en ningún punto  de la instalación (RBT,
Cap. XXIII Item 10.5.-), y no es obligatorio  cor-
tar el conductor neutro; solamente es reglamenta-
riamente obligatorio en el ICP, que debe ser bipo-
lar  para suministros monofásicos (RBT Cap. V Item
1.3) y tetrapolar monobloc  para trifásicos, (RBT
Cap.II ANEXO 10), (RBT,Cap. V Item 1.3), (RBT
Cap.V Item 1.3), (RBT Cap.IX Item 2.-c).

Salvo en los casos indicados, en sustitución de
los elementos de maniobra aparecen en los ta-
bleros las barras o borneras  para conexión:
· de los conductores de protección  de la ins-

talación interior con la derivación de la línea
principal de protección (tierra).

· de los conductores neutros  en tableros trifá-
sicos 400 V.

sistema que ofrece mayor seguridad que los
empalmes tradicionales permitiendo las conexio-
nes en forma firme y ordenada. Un puente des-
conector permite aislar neutro y tierra de las de-
rivaciones con fines de operación.

En cuanto a la ubicación de los tableros, deben
ser accesibles a todo momento, evitando la ubi-
cación en zonas o ambientes afectados por: hu-
medad, polvo, vibraciones, vapores, temperatu-
ra superior a 50ºC, aguas limpias o servidas, etc.
(RBT, Cap. V Item 1.4.2) En viviendas, está ex-
presamente prohibida la instalación de tableros
y centralizaciones en cocinas y baños (RBT, Cap.
IX Item 4); y no deben instalarse en dormitorios,
pues su acceso no es posible a toda hora.

En el caso de Locales de Pública Concurrencia
(ver Cap.X), las exigencias sobre tableros son
muy estrictas:
· En locales con más de un piso, es obligatorio

un interruptor general por piso  que permita
cortar independientemente cada uno de ellos,
que pueda comandarse desde el Tablero Gene-
ral de Distribución a través interruptores o boto-
neras de desenganche (RBT, Cap. X Item 4d).

· Tanto el Tablero General de Distribución como
los Tableros Secundarios deben instalarse en
locales o recintos  a los que no tenga acceso
el público (RBT, Cap. X Item 4c); y dichos lo-
cales deben cumplir con la exigencia (RBT,
Cap. V Item 1.4.2) de dejar 1 m libre medido
desde la parte más saliente del tablero y entre
los planos que den acceso al mismo.

La necesidad de ubicar los tableros en locales,
suele presentar serios problemas cuando no se
tuvo en cuenta esta determinante en el Antepro-
yecto del edificio. Para los tableros derivados se
suele tener una cierta flexibilidad, pero no para
los Generales de Piso; la creación de locales de
uso exclusivo para esos tableros en un empla-
zamiento correcto (p.ej. en las proximidades del
acceso a la planta) suele afectar seriamente el
ordenamiento general de los locales. Como la
exigencia no es para el Tablero General de Piso
sino para un interruptor general por piso, suele
instalarse cerca del acceso un interruptor y el
Tablero en una ubicación más cómoda; eso exi-
ge la duplicación del interruptor (el General de
Piso y el del tablero, idénticos) o utilizar una bo-
tonera de desenganche a distancia.

6. LINEAS6. LINEAS6. LINEAS6. LINEAS6. LINEAS

Las líneas son los conductores que a partir de
un cierto tablero, alimentan otro y las derivacio-
nes  los conductores que, partiendo de un table-
ro, alimentan cargas.

6.1. DETERMINANTES DEL PROYECTO

En el trazado de líneas alimentadoras desde el
medidor (o el ICP) hasta el Tablero General de
Distribución, de secciones importantes, debe
cuidarse de tener recorridos simples y lo más
corto posible evitando dificultades constructivas
tales como desniveles de losas, vanos, etc. para
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lo cual debe seleccionarse cuidadosamente la
ubicación del medidor.

En el caso de suministros individuales con re-
partidoras aéreas, debe ubicarse la canalización
embutida hasta el medidor de forma que la re-
partidora tenga un recorrido que no provoque un
impacto visual desagradable en la zona de reti-
ro. Y con repartidoras subterráneas, tener en
cuenta la existencia del nicho de la CGP, el ten-
dido canalizaciones importantes desde el nicho
de la misma y la instalación obligatoria de una
cámara bajo el medidor (Ver Ítem 5 Cap.VIII). El
trazado de esas canalizaciones y la existencia
de las cámaras exige por lo menos considerar
las zonas en que se ubiquen y su incidencia en
el pavimento.

En suministros centralizados, la ubicación del
cuarto de medidores es de enorme importancia
para el tendido de las líneas. En el caso de vi-
viendas, debe tenerse en cuenta que de la cen-
tralización parte un número importante de caños
de por lo menos Ø 38 mm, uno por unidad, que
suben a las mismas, además de los correspon-
dientes a Servicios Generales.

Una incorrecta ubicación de ese local provoca
inevitables interferencias con la estructura. Los
recorridos horizontales de ese haz de conductos
embutidos en losa son indeseables, pero son in-
evitables pues las líneas deben subir embutidas
en muros que además de estar obligatoriamente
en lugares comunes (NI, Cap.I Ítem 13.2 a), ten-
gan continuidad en todas las plantas. La ubica-
ción ideal del local de la centralización de me-
didores es adyacente al muro por el cual su-
ben las líneas. Esto no siempre es posible, pero
si en el desarrollo del Anteproyecto de Arquitec-
tura se tiene en cuenta esta determinante, una
adecuada disposición de los locales puede per-
mitir tal emplazamiento.

En la subida de las líneas embutidas se deben
evitar interferencias con la estructura; eso pue-
de hacerse subiendo por un muro en el que no
existan vigas, y si existen sean de ancho menor
que el espesor del muro. Muchas veces, cuando
por razones técnicas eso no es posible, suele
aumentarse el espesor del muro; como la exi-
gencia para el pasaje de caños, dependiendo del
número de unidades, es pequeña, de 5 o 10 cm,
(los elementos de mayor profundidad son las

cajas de registro que están fuera de la zona en
que existe estructura), en la primera etapa del
Anteproyecto esa previsión es casi siempre po-
sible. Pero generalmente es dificultosa cuando
el mismo ya está ajustado.

Los edificios de Propiedad Horizontal están lle-
nos de ejemplos de los problemas creados por
esa imprevisión. Y no puede culparse al Instala-
dor, la imprevisión es del Proyecto de Arquitec-
tura.

El procedimiento correcto sería el siguiente: se
proyecta el pasaje de los conductos de subida
rasantes a la estructura, incluso terminando el
muro de subida pero dejando un canal vertical
para alojamiento de los caños, con varias ven-
tajas:

· No es necesario llamar al electricista antes de
llenar la estructura con los problemas de coor-
dinación consiguientes.

· No hay que prever pases en vigas con las po-
sibilidades de errores de ubicación y rotura de
conductos en el llenado.

· No hay que abrir pases y canaletas en lo que
otro ya construyó.

Una vez terminada y desencofrada la estructura,
el Instalador tiende los conductos y coloca las
cajas de registro, aplacándose la canaleta en
cualquier momento oportuno.

De esa forma, la intervención del Instalador an-
tes del llenado de la estructura, sólo es necesa-
ria para colocar los elementos que inevitablemen-
te están embutidos en la misma (conductos, ca-
jas, etc.).

6.2. DETERMINANTES TÉCNICAS

Como las líneas constituyen la estructura básica
de la instalación y están formadas por conducto-
res de sección apreciable, deben elegirse traza-
dos lo más simples y cortos posibles compati-
bles con la ubicación de los tableros a alimentar.

Cuando la alimentación es trifásica, ya sea por-
que la potencia supera los 8,8 kW o porque es
necesario contar con energía trifásica por las
cargas a conectar, las líneas deben ser trifási-
cas aún cuando las derivaciones sean monofá-
sicas. La carga máxima de los aparatos de utili-
zación con distribución monofásica es de 5 kW,
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Fig. III-4

ALIMENTACIÓN DE TABLEROS DERIVADOS

excepto motores, equipos soldadores y de rayos
X (RBT, Cap. II Item 9.-b).

Hay tres opciones para la alimentación de Table-
ros Derivados:

1) en forma independiente  a partir del General,
es decir, cada tablero tiene su propia línea.

2) en salto  con una sola línea que parte del Ge-
neral, y alimenta los diferentes tableros sin en-
trar en ellos, es decir, conectándose a los bor-
nes de entrada del interruptor de cada uno de
ellos y continuando sin cortes al siguiente.

3) en derivación , conectando el primer tablero y
partiendo de él al siguiente mediante los elemen-
tos de protección y comando correspondientes.

En la Fig.III-4 se indican en forma gráfica los tres
sistemas de conexión de Tableros Derivados y
sus circuitos unifilares.

Cada una de las opciones tiene sus ventajas y
desventajas:

1) la alimentación independiente es la mejor del
punto de vista técnico: cada tablero es alimenta-
do en forma independiente de los demás, de for-
ma que en caso de defecto, solamente queda
sin tensión aquel cuya línea está con defecto,
permitiendo a la vez aislarlo de la fuente con in-
dependencia de los otros.

2) la alimentación en salto es más económica,
especialmente considerando que con la nueva
Normativa las secciones mínimas de las líneas
son generosas, 6 mm2 y a veces se alimentan
varios tableros cuya carga total es pequeña. Tie-
ne el inconveniente que en caso de defecto, to-
dos los Tableros Derivados quedan sin alimen-
tación. La opción solamente puede hacerse me-
diante un precálculo a fin de evaluar la econo-
mía a realizar, y la condición es que todos los
Tableros Derivados pertenezcan a una misma
unidad funcional.

3) la alimentación en derivación solamente se
justifica cuando el segundo tablero tiene una re-
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Propiedad Horizontal una caja de registro por ni-
vel, sino una cada dos niveles, alimentando una
unidad por techo y la superior por piso.

7.7.7.7.7. UBICA UBICA UBICA UBICA UBICACIÓN DE PUESTCIÓN DE PUESTCIÓN DE PUESTCIÓN DE PUESTCIÓN DE PUESTASASASASAS

Una vez ubicados los tableros, General de Dis-
tribución y Derivados, y trazadas las líneas que
los alimentan, es necesario ubicar los puntos
donde se ubican los receptores, es decir, los
aparatos que utilizan la energía eléctrica para su
funcionamiento. El punto de conexión a la insta-
lación recibe, como ya se expresó, el nombre
general de puesta .

No importa que en etapas anteriores haya sido
necesaria una determinación primaria de pues-
tas al proyectar los locales, basada en sus ca-
racterísticas y equipamientos; al realizar el ante-
proyecto de la instalación la propuesta inicial debe
reverse teniendo en cuenta las determinantes
eléctricas.

En general, en forma intuitiva, la tendencia del
alumno al encarar un proyecto de eléctricas es
comenzar por ubicar las puestas; lógicamente,
son los puntos que hay que alimentar y es ne-
cesario determinar su posición. Pero si bien la
disposición de las mismas es importante, mu-
cho más lo es resolver las generalidades del
Proyecto en las que se determinan los diferen-
tes elementos que definen el mismo y su rela-
ción con el Proyecto de Arquitectura. Una vez
definidos el sistema de alimentación, ubicados
los tableros y trazadas las líneas que los ali-
mentan, la conexión de las derivaciones hasta
las puestas es obvia. Y si el esquema general
fue correctamente diseñado, la alimentación de
las mismas simplemente reafirmará la solución
adoptada.

Y finalmente, debe extremarse la previsión de
futuro uso de la energía eléctrica, tanto en la ubi-
cación como en la potencia asignada a cada
puesta, a fin de evitar la prematura caída en des-
uso de la instalación. En el reciclaje de locales,
se tiene un ejemplo claro de como la imprevisión
y la aparición de nuevas necesidades afectan la
remodelación de la instalación eléctrica, al punto
de ser frecuentemente más conveniente hacer
una nueva instalación que tratar de adaptar la
existente.

lación de dependencia con el primero, de forma
que al abrir el interruptor general del principal tam-
bién queda sin alimentar el secundario.

Y pueden utilizarse esquemas mixtos, dependien-
do de las características del Proyecto, que de-
ben ser evaluados caso a caso.

En edificios de cierta importancia, deben dimen-
sionarse las canalizaciones de las líneas en for-
ma generosa en vista a futuras ampliaciones; no
hay que olvidar un conductor es de fácil sustitu-
ción, pero no puede cambiarse una canalización
embutida sin afectar elementos constructivos.

6.3. DETERMINANTES REGLAMENTARIAS

Las líneas alimentadoras hasta el Tablero Distri-
buidor de la unidad son monofásicas hasta 8,8 kW
en 220/230 siendo trifásicas en 380 V para car-
gas mayores. Las instalaciones deben dimensio-
narse para una carga de 6,6 kW monofásica, aún
cuando se solicite una potencia menor, y de
7,7 kW trifásica (NI, Cap. I ANEXO I Item 2.1).
(Ver Cap. II Item 4 de esta publicación).

A efectos de obtener un cómodo enhebrado, en
la instalación de conductos deberán intercalarse
cajas de registro cada 10 m como mínimo; y aún
cuando el RBT no establece el máximo de cur-
vas entre registros limitando solamente la suma
de los ángulos de las mismas entre cajas a
270º, (RBT, Cap. IV Item 2 para conductos
metálicos, extendida para conductos de mate-
rial aislante en el Item 5 del mismo Capítulo)
es práctica aconsejable no tener más de dos
curvas intermedias.

Eso exige, en el caso de propiedad horizontal,
que en la subida de conductores a las unidades
aparezcan cajas de registro; las mismas son in-
deseables, por varias razones:
· aparecen en lugares comunes muy transitados,

elementos de distinto material que los muros
que visualmente interrumpen su plano.

· si bien en un primer momento un adecuado tra-
tamiento superficial disminuye el impacto visual,
apenas es necesario abrir las cajas las mis-
mas se evidencian por el manejo inadecuado
de las tapas, resultando muy visibles.

Por lo que resulta conveniente minimizar la apa-
rición de cajas; suele hacerse no instalando en
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7.1. DETERMINANTES DEL PROYECTO

Cierto número de puestas está fijado por razones
técnicas. Del proyecto de iluminación surge el
número, potencia y distribución de aquellas des-
tinadas a alumbrado; de los distintos Acondicio-
namientos el número, ubicación y potencia para
alimentación de sus equipos.

Los tomacorrientes de uso general merecen un
capitulo aparte. Como no tienen un destino es-
pecífico, su emplazamiento exige un especial
cuidado por la indeterminación de los aparatos a
conectar; algunos TC tienen un uso y una poten-
cia determinados, caso de los puestos de traba-
jo de computadoras en oficinas, TC altos para
conexión de televisores, etc.

Pero la gran mayoría no; existen algunas nor-
mas prácticas que permiten fijar mínimos de pre-
visión para distintos locales (Handbook of Inte-
rior Wiring Design, National Electric Code Hand-
book, etc.). En viviendas, un TC por cada 6 m o
fracción del perímetro de la habitación; en co-
mercios, por lo menos uno cada 40 m2 de super-
ficie de piso distribuidos uniformemente de ma-
nera que ningún punto quede alejado más de
4,50 m de un TC. En oficinas y escuelas, para
locales de hasta 40 m2 de superficie, un TC cada
6 m lineales de muro; para más de 40 m2, por lo
menos 4 TC para los primeros 40 m2 y dos por
cada 40 m2 o fracción siguientes. En aulas, por lo
menos uno en la pared frontal y uno en la poste-
rior.

Todas estas reglas son solamente una guía de
uso general y nada más que un auxiliar para la
determinación del emplazamiento de las pues-
tas, no pudiendo de ninguna manera sustituir la
consideración de las necesidades de cada local
compatibles con el partido adoptado. Un ejem-
plo claro son los TC de cocina en una casa habi-
tación: como el extractor, la cocina y la heladera
tienen la ubicación de sus puestas determinadas,
como es reglamentariamente admitido conectar
3 TC en salto dentro del mismo ambiente (RBT,
Cap. IX Item 4), se pueden poner en salto con el
de la heladera otros dos sobre la mesada; pero
con la cantidad de electrodomésticos que actual-
mente se utilizan, eso suele ser insuficiente obli-
gando al uso de adaptadores de salidas múlti-
ples que ofrecen muy poca seguridad en cuanto
a la firmeza del contacto. Dependiendo de la ca-

tegoría del edificio, solamente razones de costo
impiden poner una segunda derivación con otros
3 TC, que permitiría mayor flexibilidad en las co-
nexiones de aparatos de uso frecuente.

Si bien la disposición de luces y TC obedece a
las reglas generales indicadas, la ubicación de
las mismas debe hacerse teniendo en cuenta cla-
ras determinantes propias del Proyecto.

El Proyecto impone entre otras, las siguientes
determinantes  a tener en cuenta para el empla-
zamiento de las puestas:
· Las dimensiones físicas del local y no la ubi-

cación del equipamiento . La disposición de
luces, cuyas características, número y poten-
cia surge del Proyecto Lumínico, debe hacer-
se basada en la geometría del local, teniendo
en cuenta su destino y la existencia de un de-
terminado equipamiento, pero no debe ser de-
terminada por la ubicación del mismo. El mis-
mo criterio se aplica para los TC.
Las puestas, generalmente embutidas, están
incluidas en elementos permanentes (muros,
losas, etc.) que no varían con el tiempo salvo
cambios fundamentales, pero el destino del lo-
cal y su equipamiento suelen ser modificados.
La ubicación respetando las dimensiones del
local sin perder de vista la existencia de un
determinado destino y equipamiento, permite
dar vigencia a la instalación a pesar de los cam-
bios futuros que se produzcan. Y si una puesta
se ubica considerando la posición de cierto ele-
mento mueble por una fuerte determinante no
eludible, la misma debe disponerse de forma
tal que si se va el equipamiento, también des-
aparece la puesta. Es el caso de la iluminación
de anaqueles en una biblioteca; la misma debe
alimentarse como extensión de una puesta fija,
pero disponiendo las luminarias soportadas en
los anaqueles; si su ubicación varía, también
se mueven las luces. Si un bar se ilumina con
luces dicroicas siguiendo la forma del mismo,
éstas deben alimentarse de un brazo en el muro
en que se apoya, pero incluyéndolos en la ce-
nefa que normalmente se instala sobre el mis-
mo; si el bar desaparece, también las luces,
quedando el brazo para iluminación general de
la zona. Y hay múltiples ejemplos más.

· La modulación del local. Disponer las luces
sin respetar la modulación de los locales, da
un resultado visualmente agresivo. Como las
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aberturas, si han sido correctamente dispues-
tas, la respetan, el conjunto da una lectura des-
ordenada generalmente muy desagradable.
Basta analizar qué pasaría en el local de los
salones de la Facultad de Arquitectura si no se
hubiesen respetado los módulos de las ven-
tanas en la disposición de las luminarias ge-
nerales.

En circulaciones, si la modulación no se respe-
ta al ubicar las luminarias, el desacuerdo se
hace evidente especialmente cuando existen
vidriados que dan continuidad visual con los
locales; y una disposición satisfactoria es real-
mente complicada cuando los módulos en los
muros laterales de la circulación son diferen-
tes de uno y otro lado; existe una incoherencia
en el Proyecto de Arquitectura que se eviden-
cia al disponer las luces.

En la intersección de dos circulaciones, espe-
cialmente no ortogonales, suelen aparecer pro-
blemas por la diferente modulación de ambas;
las múltiples luminarias de una de ellas recons-
truyen una recta que se quiebra en la última
luz (ubicada de acuerdo a la modulación de la
otra), generalmente un desplazamiento de po-
cos centímetros, visualmente desagradable. Es
necesario razonar para explicarse esa discor-
dancia visual, y si la lectura no es evidente, hay
sin duda algo incorrecto.

En esos casos, si una redisposición de las lu-
ces no las ordena, la única opción es cambiar
el sistema en la zona conflictiva, ya sea au-
mentando el número de luces o pasando a bra-
zos. El mismo caso es cuando el ancho la cir-
culación aumenta en algunas zonas creando
remansos cuyas dimensiones son insuficien-
tes para crear una segunda línea de luces res-
petando las distancias de los muros laterales.
También cuando la misma accede a un local
con la misma función pero de mayores dimen-
siones y en el que se mantiene el mismo tipo
de iluminación. Un cambio en el sistema gene-
ralmente permite, con un poco de esfuerzo, lle-
gar a una solución satisfactoria.

· La existencia de cielorraso en los cuales se
embuten luminarias. Las mismas pueden dis-
ponerse integradas al cielorraso de acuerdo con
el equipamiento, pero alimentadas en forma uni-
taria o en grupos como extensión de puestas
fijas distribuidas en la losa siguiendo las direc-

tivas lumínicas y la geometría del local. Si des-
aparece el cielorraso o se cambia el destino, el
local queda alimentado correctamente aún
cuando no se instale un nuevo cielorraso; y si
se mantiene, puede modificarse para atender
las necesidades del nuevo destino.

· Locales adyacentes separados por vidria-
dos.  Debido a la continuidad visual, es nece-
sario respetar la modulación a ambos lados del
vidriado. La disposición de centros a ambos
lados de una divisoria vidriada debe hacerse
de forma que estén a la misma distancia del
vidrio y alineadas para obtener un conjunto vi-
sualmente agradable.
El mismo caso es cuando existe un acceso des-
de el exterior a un local interno, a través de
una puerta importante. Las luces en el exterior
y en el interior deben respetar la modulación
general, aún cuando de ambos lados las distan-
cias entre luminarias sean múltiplos o submúlti-
plos una de otra. Y si por alguna razón la puerta
no está situada de acuerdo a los módulos, las
luces que realzan la entrada deben alinearse y
modularse con la misma a ambos lados, pero en
una o más derivaciones locales, formando un ele-
mento de destaque suplementario e indepen-
diente de la iluminación general.

Y la lista de ejemplos no termina aquí, no pue-
den abarcarse todos los casos. Pero basadas en
la filosofía de los casos anteriores, pueden re-
solverse las ubicaciones de forma de obtener una
disposición de puestas coherente con la solución
arquitectónica.

7.2. DETERMINANTES TÉCNICAS

Muchas puestas están determinadas por razo-
nes técnicas. Del proyecto de Iluminación surge
el número, potencia y distribución de aquellas
destinadas a alumbrado; del de Acondicionamien-
to Térmico, el número y potencia de los calefac-
tores eléctricos, si se opta por este sistema; del
de Acondicionamiento Sanitario, ubicación y po-
tencia de las bombas; del de Ascensores, ubica-
ción y potencia necesaria para alimentación de
sus máquinas, etc. Estas puestas son imperati-
vas, pudiendo solamente ser variadas en cuanto
a su emplazamiento por incidencia de las demás
determinantes, a condición de mantener la ali-
mentación requerida.
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Fig. III-5

CONEXIÓN A LA PIEZA DE UNIÓN

7.3. DETERMINANTES REGLAMENTARIAS

Ciertas puestas y sus características están de-
terminadas por disposiciones reglamentarias.

En general :
· Los interruptores locales deben ubicarse al al-

cance de la mano y en el mismo ambiente en
el que se encuentre la puesta que comandan,
salvo las derivaciones de jardines exteriores,
sótanos y lugares similares (RBT, Cap. VIII Item
8.3.-).

· En instalaciones embutidas, se pueden alimen-
tar en salto hasta 5 puntos de luces en la mis-
ma planta (RBT, Cap. IX Item 4) (RBT Cap.III
Ítem 2.-c).

· También en instalaciones embutidas, se pue-
den alimentar en salto hasta 5 TC en la misma
planta, excepto en baño y cocina (RBT, Cap.
IX Item 4.-) (RBT Cap.III Ítem 2.-d).

· No se admiten saltos entre TC y calefactores
(RBT, Cap. IX Item 4.-).

· Los tomacorrientes de baño y cocina deben
poseer interruptor que corte todos los polos.
(RBT, Cap. IX Item 4.-).

· Los calentadores de agua deben conectarse
en forma fija sin tomacorrientes, a pieza de
unión colocada dentro de caja de brazo ubica-
da como mínimo a 20 cm sobre las cañerías
de agua caliente y fría. Debe comandarse por
interruptor bipolar ubicado en el mismo ambien-
te. (RBT, Cap. IX Item 4.-).

En viviendas :
· En baño, si existe una alimentación indepen-

diente para el calentador de agua, se pueden
conectar hasta tres TC en salto dentro del mis-

mo ambiente, fuera del alcance de la persona
en la bañera o ducha. (RBT, Cap. IX Item 4.-).

· En cocina, si existe un tomacorriente indepen-
diente (para la cocina), se autorizan hasta 3
tomacorrientes en salto. (RBT, Cap. IX Item 4.).

En locales de pública concurrencia :
· Los aparatos receptores que consuman más

de 15 A deben alimentarse directamente de ta-
blero (RBT, Cap. X Item 4.-b).

· Los tomacorrientes en zonas a las que tiene
acceso el público, se colocarán de tal modo,
que en condiciones usuales, queden fuera del
alcance del mismo (RBT, Cap. X Item 4.-m).

En locales de espectáculos :
· Todos los elementos de comando deberán co-

locarse en lugares en que no tenga acceso el
público (RBT, Cap. X Item 5.-a).

8.8.8.8.8. DERIV DERIV DERIV DERIV DERIVAAAAACIONESCIONESCIONESCIONESCIONES

Como se dijo anteriormente, la denominación de
derivaciones  se aplica a los circuitos que, par-
tiendo de un tablero, alimentan cargas.

Cada una de ellas pueden ser alimentada por una
derivación independiente o agrupadas varias
sobre el mismo circuito, ya sea formando una
cadena o conectándolas varias a un mismo ra-
mal (puestas en “salto” ).

A lo largo de las correcciones se ha podido ob-
servar que el concepto de “salto” resulta confuso
para el estudiante, por lo que es interesante acla-
rarlo.

Derivaciones “en salto” son aquellas que se co-
nectan a un mismo circuito  sobre un único ele-
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Fig. III-6

DERIVACIONES EN SALTO
5 LUCES

5 TOMACORRIENTES

mento de protección instalado en el tablero, lo
que permite disminuir el número de los mismos
frente a la opción de alimentación individual; los
dos conductores de la derivación, parten del ta-
blero, alimentan la primera puesta, “saltan” y con-
tinúan a la siguiente. Siempre el “salto” se reali-
za sin cortar los conductores, utilizando piezas
de unión y dentro de la caja del interruptor o del
tomacorriente de cada puesta (RBT, Cap. III Item
2 c)); en esa forma, si la conexión se suelta, la
única derivación que se afecta es la que está con
defecto, continuando en funcionamiento sin pro-
blemas las demás puestas del “salto”.

Una pieza de unión  es un conector formado por
un prisma de material aislante, porcelana o plás-
tico, donde hay insertados dos manguitos metá-
licos con dos tornillos cada uno destinados a fijar
la entrada y salida de los conductores, de uno y
otro lado. El tamaño de las mismas varía de

acuerdo a la sección de los conductores que pue-
den conectarse a la misma.

En la Fig. III-5 se muestra en forma gráfica una
pieza de unión y la forma de conectar un con-
ductor sin cortarlo, y en la Fig. III-6 ejemplos de
conexiones de 5 luces y de 5 tomacorrientes “en
salto”. El máximo reglamentario de luces en sal-
to es 5, independientemente de la forma en que
las mismas se agrupen: p.ej., 3+2, 4+1, 2+2+1,
etc. El de TC también es 5, pero siempre forman
una cadena.

La limitación reglamentaria de 5 luces en la deri-
vación, se aplica cuando las mismas están co-
nectadas “en salto” con sus elementos de co-
mando locales, no formando una cadena. No hay
un máximo reglamentario del número de luces
que pueden conectarse sobre una derivación
simple, caso de la iluminación de circulaciones
con múltiples luminarias sobre el mismo circuito.
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CONEXIONES CORRECTAS E INCORRECTAS

Fig. III-7

3 LUCES EN SALTO

3 TOMACORRIENTES EN SALTO

6 LUCES

8.1. DETERMINANTES DEL PROYECTO

Si la ubicación de las puestas y la distribución de
los tableros ha sido realizada en forma coheren-
te con el proyecto, el trazado de los circuitos no
presentará problemas diferentes.

Tanto que se opte por instalaciones aparentes o
embutidas, las derivaciones deben seguir traza-
dos según las características constructivas del
edificio, sacando partido de las facilidades que
las mismas puedan ofrecer.

En las aparentes, los caños deben seguir recorri-
dos compatibles con la forma de los locales, que
no siempre son los caminos más cortos; los tre-
chos oblicuos resultan desagradables. En techos
plegados o bóvedas, los mismos deben seguir
las generatrices pues los trazados transversales,
además de ser de difícil ejecución, dan solucio-
nes espacialmente forzadas.

En las embutidas, deben analizarse los trazados
para no interferir con zonas comprometidas de la
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guna clase de bifurcaciones que impliquen em-
palmes. Si bien no existe una disposición regla-
mentaria expresa al respecto, la cadena se ali-
menta desde el elemento de protección conec-
tando los conductores sin cortar a las piezas de
unión de cada puesta, en forma similar que en
los saltos. De esa forma, si se afloja una conexión,
la única derivación que se afecta es la que está
con defecto, continuando en funcionamiento sin
problemas las demás puestas de la derivación
(Ver Fig. III-7). En la misma figura se muestra la
forma correcta de conectar luces “en salto“ en el
interruptor y no en la puesta.

8.3. DETERMINANTES REGLAMENTARIAS

Como regla general, todas las derivaciones de-
berán contar con su elemento de protección in-
dependiente, permitiéndose como excepción:
· En recintos industriales, en montaje aparente,

hasta tres derivaciones de alumbrado y hasta
cinco TC monofásicos “en salto” sobre la mis-
ma derivación para una carga total de 15 A
(RBT, Cap. III Item 2 a) y b)).

· En canalizaciones embutidas, hasta cinco de-
rivaciones de alumbrado “en salto” sobre la mis-
ma derivación y hasta cinco TC monofásicos
“en salto” con las limitaciones que se indican
más adelante, dentro de la misma planta (RBT,
Cap. III Item 2 c) y d)).

· En baño y cocina de viviendas, si existe una
alimentación independiente para el calentador
de agua y para la cocina respectivamente, se
pueden conectar hasta tres TC en salto dentro
del mismo ambiente en otra derivación (RBT,
Cap. IX Item 4.-).

En todos los casos, la conexión deberá efectuar-
se únicamente dentro de la caja del interruptor o
del tomacorriente de cada puesta, empleando
para ello piezas de conexión de tipo aprobada y
sin cortes en el ramal.

estructura, eludir ductos y espacios abiertos, lo-
calizar las bajadas donde no existan aberturas
que impidan o dificulten el pasaje de los caños;
en el mejor de los casos, implica la aparición de
cajas de registro innecesarias. En muros con una
cara de ladrillo visto, las canalizaciones se tien-
den en la cara revestida; en muros dobles con
ambas caras de ladrillo visto, por el interior de
los mismos coordinando la instalación con la al-
bañilería, etc.

Cuando existen instalaciones mixtas, con una
parte embutida y otra aparente, caso de un local
con techo liviano alimentado desde derivaciones
embutidas en un muro, es necesario instalar un
elemento de transición entre una y otra: se insta-
la una caja de registro donde termina el caño
embutido, y de la misma parte la instalación apa-
rente.

Existen múltiples determinantes aportadas por el
proyecto, que deben analizarse caso a caso a fin
de respetar en la instalación las características
constructivas del edificio.

8.2. DETERMINANTES TÉCNICAS

Al ubicar las puestas y distribuir los tableros, im-
plícitamente se ha determinado el trazado de las
derivaciones. Como regla general, no pueden
alimentarse luces y tomacorrientes sobre la mis-
ma derivación.

Las instalaciones deben subdividirse de forma
que exista más de una derivación para luces y
más de una derivación para tomacorrientes; ade-
más de ser reglamentario (RBT, Cap. II Item 8.-
a), ante la aparición de un defecto y saltar un
interruptor automático (o fusible) no quedan sin
alimentación todas las puestas del edificio.

Al trazar los circuitos, debe mantenerse la conti-
nuidad de los mismos, es decir que a partir de la
alimentación, tienen que poderse recorrer sin nin-
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IV. DIMENSIONADO

W = RI2      (ley de Joule)

1.1.1.1.1. GENERALID GENERALID GENERALID GENERALID GENERALIDADESADESADESADESADES

Una vez proyectada la instalación, es necesario
proceder al dimensionado  de los distintos ele-
mentos que la componen:

· sección y tipo de conductores  de línea, neu-
tro y de protección.

· tipo y dimensiones de las canalizaciones  don-
de los mismos se alojan.

· características y capacidad de los elementos
de protección y maniobra .

· diseño de tableros .

· determinación de los elementos a instalar en
cada puesta .

Como se definió en el Cap.III Ítem 6, las líneas
son los conductores que a partir de un cierto ta-
blero, alimentan otro y las derivaciones  los con-
ductores que, partiendo de un tablero, alimentan
cargas.

2.2.2.2.2. DIMENSION DIMENSION DIMENSION DIMENSION DIMENSIONADO DE CONDUCTADO DE CONDUCTADO DE CONDUCTADO DE CONDUCTADO DE CONDUCTORESORESORESORESORES

Dimensionar  un conductor significa calcular la
sección del mismo adecuada para trasmitir una
cierta potencia eléctrica en un circuito determi-
nado, además de seleccionar el tipo de conduc-
tor a utilizar: metal, tipo de aislación y en general
las características del mismo según las condi-
ciones de utilización.

Los conductores se identifican según su desti-
no por los colores convencionales  de su ais-
lación:

- en circuitos alternos monofásicos de 230 V , la
tensión se obtiene entre polo vivo y neutro, de-
biéndose enhebrar también el conductor de pro-
tección; los colores convencionales normaliza-
dos son (NI Cap.I ítem 11.7C)d) actualizado en
junio’98)(RBT ADENDA Ítem i):

· Rojo, blanco o marrón  para el polo vivo *
· Celeste  para el conductor neutro
· Bicolor verde-amarillo  para el de protección

(tierra )
* Hasta el tablero general del cliente; en el resto de la insta-
lación se pueden utilizar otros colores indicados en la Nor-

ma UNIT 965 (RBT ADENDA Ítem i)

- en circuitos alternos de 400 V, la tensión tri-
fásica  se obtiene entre los tres polos vivos, exis-
tiendo también el conductor neutro y el de pro-
tección. Los colores son:
· Rojo, blanco y marrón  para los polos R, S y

T.
· Celeste para el neutro
· Bicolor verde-amarillo  para el de protección

(tierra )

De la lista anterior puede observarse, que a dife-
rencia de la vieja normativa, los conductores de
protección (tierra) no son más desnudos sino que
deben utilizarse conductores aislados del mismo
tipo que los polos vivos pero con colores verde y
amarillo dispuestos en franjas alternadas de 15
a 100 mm de ancho.

2.1. DIMENSIONADO DE CONDUCTORES
ACTIVOS

Se consideran como conductores activos  en
toda instalación, los destinados normalmente a
la transmisión de la energía eléctrica. Esta con-
dición se aplica tanto a los conductores de línea
como al conductor neutro (RBT, Cap. II Ítem 3.1).

En todo conductor recorrido por una corriente,
se producen tres fenómenos:

1) un calentamiento  que depende de su resis-
tencia y la intensidad que lo recorre, cuya poten-
cia es dada por
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R =
ρL

S

S = 2LW
K.V.e

donde

R Resistencia del conductor (Ω)

ρ Resistividad del material (Ω mm2/m)

L Longitud del conductor (m)

S Sección recta del conductor (mm2)

2) una caída de tensión  entre sus extremos,
también dependiente de su resistencia y la in-
tensidad que lo recorre

3) un campo magnético  en torno al mismo.

El dimensionado de un conductor en instalacio-
nes interiores se hace basado solamente en los
fenómenos 1) y 2) (el 3er fenómeno prácticamen-
te no influye, y en el peor de los casos se aplica
un factor de corrección) y al hecho que el mismo
debe tener una resistencia mecánica adecuada
a la importancia de las puestas que alimenta, por
lo cual se establecen secciones mínimas regla-
mentarias según su destino.

La resistencia de un conductor está dada por la
expresión

en la que se produce una caída de tensión de 5 V,
la misma funcionará a 215 V.

Es importante que los aparatos de consumo fun-
cionen a la tensión de diseño: una estufa de 1.000
W - 220 V, funcionando a 200 V, emitirá en calor
solamente 826 W, una lámpara incandescente
emite 16 % menos de flujo luminoso cuando fun-
ciona con una tensión 5 % menor, y 30 % si la
caída es del 10 %, variable con el tipo de lámpa-
ra. Pero en cargas puramente resistivas, es so-
lamente una pérdida de rendimiento, no existe
riesgo de daños.

No es lo mismo en el caso de motores, algunas
lámparas de descarga y en general cargas no
puramente resistivas donde además de la pérdi-
da de rendimiento, existe el riesgo de daños cuan-
do la tensión se aparta de los valores nominales
tanto en más como en menos. Son comunes los
accidentes en heladeras y otros equipos cuando
funcionan con tensión excesivamente baja o
cuando después de un corte de energía la mis-
ma se restablece con picos elevados de tensión.

La tensión que llega a un cierto aparato, debe
ser lo más próxima posible al valor nominal, y ya
que la caída en la transmisión es inevitable, di-
cho valor debe mantenerse dentro de ciertos lí-
mites.

La caída de tensión admisible entre el origen de
la instalación y cualquier punto de utilización,
debe ser como máximo 3 % para circuitos de
alumbrado y 5 % para otros usos . (RBT Cap. II
Anexo Item 8) o sea que el valor absoluto de e
(caída de tensión) depende de la tensión de fun-
cionamiento.

Y a los efectos de una instalación interior, el ori-
gen de la instalación es el punto de conexión a la
red de UTE,  o sea los bornes de salida del ICP
que es el primer punto no precintado accesible
por el suscriptor.

En el Ítem mencionado, se establecen fórmulas
de cálculo de las secciones de conductores ba-
sadas en la caída de tensión admisible, válidas
para líneas con baja reactancia inductiva, muy
simples de deducir aplicando las leyes fundamen-
tales de la electricidad:

V = RI     (ley de Ohm)

Como resultado de lo anterior, el dimensionado
de los conductores se hace aplicando 3 crite-
rios , resultando la sección a instalar aquella que
simultáneamente cumple todos y cada uno  de
ellos:
· Criterio por caída de tensión admisible
· Criterio por calentamiento admisible
· Criterio por resistencia mecánica

En el Cap. II Ítem 1 del RBT se establece que
estas prescripciones “son de aplicación obliga-
toria en todas las instalaciones eléctricas a co-
nectarse a las redes de UTE”:

2.1.1 Criterio por caída de tensión admisible

Debido a la caída de tensión  que se produce a
lo largo de los conductores, la tensión que llega
a un cierto aparato de consumo, es menor que la
nominal en un valor igual a la disminución de la
misma producida en la transmisión. P.ej., si una
lámpara de 220 V  conectada a una derivación

(1) Líneas monofásicas

Capítulo IV



41Farq / publicaciones web

S = LW
K.V.e

Tabla IV-1
TEMPERATURA MÁXIMA ADMISIBLE

SEGÚN EL TIPO DE AISLACIÓN

TIPO DE AISLACIÓN V B D R P

TEMP. MÁXIMA DEL CONDUCTOR ºC 70 85 90 90 80

V - CLORURO DE POLIVINILO B - GOMA BUTÍLICA D - ETILENO PROPILENO R - POLIETILENO RETICULADO P -PAPEL IMPREGNADO

Donde

S Sección del conductor (mm2)
L Longitud del conductor (m) (1)

W Potencia W (2)

K Conductividad del metal (1/ρ) Mohs-mm2/m (3)

e Caída de tensión admisible V
V Tensión de suministro V

(1) Longitud simple
(2) Calculada según las normas del Anexo I Cap. I NI

(3) Cobre 56.9, aluminio 34.7 a 25º C

 (2)  Líneas trifásicas
usados en instalaciones interiores o receptoras
con tensión de funcionamiento hasta 750 V, para
diversas clases de aislación, tipo de instalación
y temperatura ambiente.

Normalmente las tablas se expresan para una
temperatura ambiente de 25º C, indicándose los
factores de corrección para diferentes tempera-
turas.

Las corrientes admisibles varían, entre otros fac-
tores,  según:
· el tipo de metal conductor  (cobre o aluminio)
· sus características constructivas  (unipolares,

multipolares, preensamblados, etc.)
· su aislación  (cloruro de polivinilo PVC, goma

butílica, etileno propileno,  polietileno reticula-
do, papel impregnado, etc. trenzados o no)

· su forma de instalación  (al aire libre, al aire
bajo techo, enhebrados dentro de conductos,
etc.).

· la temperatura ambiente

por lo que existe una tabla particular para cada
tipo y condición. Como en instalaciones interio-
res en edificios prácticamente se utilizan casi
exclusivamente conductores con aislación de
PVC antillama canalizados en conductos em-
butidos , con fines de simplificación solamente
se incluye en estas páginas la Tabla IV-2 (Tabla
X del RBT Cap.II ANEXO Ítem 5) de corrientes
máximas admisibles en los mismos, de aplica-
ción directa en el dimensionado; en caso de utili-
zarse otro tipo de conductor u otras condiciones
de instalación, pueden consultarse las tablas
correspondientes en el Ítem mencionado del RBT.

La temperatura máxima admisible  en un con-
ductor varía según el tipo de aislación; los aisla-
dos en PVC de uso común en instalaciones em-
butidas, soportan sin sufrir daños una tempera-
tura bastante menor que los de polietileno reticu-
lado, como se indican en la Tabla IV-1 (Tabla V
del RBT Cap.II ANEXO Item 3.3.1).

2.1.2. Criterio por calentamiento admisible

El calentamiento  que sufre un conductor reco-
rrido por una corriente, depende de la tempera-
tura ambiente, de la intensidad de la misma, la
sección del conductor y el metal que lo compo-
ne, el tiempo en que la corriente se mantiene y la
forma de instalación. Ese calor se disipa al me-
dio ambiente, hasta que se alcanza una tempe-
ratura de equilibrio que depende de las condicio-
nes en que está instalado. Además de represen-
tar una pérdida indeseable de energía, ese au-
mento de temperatura puede eventualmente lle-
gar a dañar la aislación.

Un capítulo aparte está representado por las co-
rrientes de cortocircuito, que dependiendo de su
magnitud y duración, pueden afectar seriamente
la aislación; en estas páginas no se consideran
ya que su análisis  es un tema técnico reservado
a especialistas, sin interés directo para el Arqui-
tecto salvo el conocimiento de su existencia.

En el RBT Cap. II ANEXO Item. 1.1 se incluyen
diversas Tablas que establecen las corrientes
máximas admisibles  en servicio permanente
para conductores según Norma Unit-IEC 227
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2.1.3 Criterio por resistencia mecánica

De acuerdo con su destino, tanto los conducto-
res vivos como el neutro y el de protección (tie-
rra) deben tener secciones mínimas reglamen-
tarias .

2.1.3.1 Conductores Vivos
Las secciones mínimas  de los conductores vi-
vos según su destino, se indican en la Tabla IV-3:
(RBT Cap.II ANEXO Ítem 9).

Debe recordarse que línea repartidora  es la
parte de la instalación que enlaza la red principal
de Distribución, CGP o CD si correspondiera, con

medidor o transformadores, seccionador general
o regleta de distribución (NI, Cap. I Item 6.1 pág.
25). Es decir, son líneas pertenecientes a la dis-
tribución UTE.

Y derivación individual  es la parte de las insta-
laciones de enlace que vincula la bornera del
módulo de los ICP, con el tablero de la instala-
ción interior del cliente (NI, Cap. I Item 13.1
pág.94). se prefiere mantener en estas páginas
la denominación más general de líneas alimen-
tadoras  a la parte de la instalación que alimenta
el Tablero General de Distribución a partir del
Tablero General.

Tabla IV-2
TOMADA DE LA TABLA X DEL CAP.II ANEXO DEL RBT

CORRIENTE MÁXIMA ADMISIBLE (A)
PARA CABLES UNIPOLARES DE COBRE AISLADOS CON PVC

INSTALADOS DENTRO DE CONDUCTOS

SECCION CONDUCTORES UNIPOLARES

NOMINAL CONDUCTORES POR CIRCUITO

mm 2 2 3

0,75 12 10

1,0 14 13

1,5 19 16

2,0 22 20

2,5 25 22

4,0 34 30

6,0 43 38

10 60 53

16 81 72

25 107 94

35 133 118

50 160 142

70 204 181

95 246 219

120 285 253

150 328 292

185 375 332

240 440 391

300 506 449

400 605 538

Capítulo IV



43Farq / publicaciones web

2.1.3.2 Conductor Neutro
En  la actual distribución, se incorporan  como
nuevas tensiones 400 V en BT y 22 kV en MT
trifásicas con neutro. En los casos de Media Ten-
sión, se deberá prever en los suministros alimen-
tados actualmente en 6 kV o 15 kV, que la insta-
lación y equipamiento sean clase 24 kV , previen-
do el cambio de MT a 22 kV. (NI Cap. I Anexo IV
pág. 139). UTE ha adoptado para la instalación
interior del cliente en BT el sistema T.T. con neu-
tro aterrado  en la SE de la red de distribución y
en otros puntos a determinar por UTE (RBT, Cap.
XXVI Ítem 2 pág.14).

Las instalaciones trifásicas  constan por lo tanto
de 5 conductores , 3 vivos, 1 neutro y 1 de  tie-
rra (este último conectado a una toma de tierra
independiente de la red de distribución, no unién-
dose nunca al hilo neutro). (RBT, Cap. XXVI Ítem
2 pág.14). Las instalaciones monofásicas  cons-
tan de 3 conductores , 1 vivo, 1 neutro y 1 de
tierra. El neutro es el conductor que conecta el
polo neutro de un circuito de corriente alterna
polifásica con el polo neutro del receptor. Es un
conductor aislado  cuyo color convencional es
celeste .

Aunque teóricamente entra en la categoría de
conductor activo, en estas páginas se prefiere

independizarlo, pues teóricamente en un circuito
equilibrado la corriente que por él circula es cero;
en la práctica, debido a los desequilibrios, siem-
pre existe una corriente por ese conductor.

La sección del conductor neutro no se calcula
por los criterios convencionales de caída de ten-
sión y calentamiento admisibles, pues la corriente
que lo recorre depende del desequilibrio, y es
desconocida o por lo menos variable según los
circuitos que se alimentan en ese momento. Su
sección se determina en relación con la de los
conductores vivos como se indica en la Tabla IV-4.

La tabla anterior es la normalmente usada para
determinar la sección del neutro; la Norma NBR
5410 de la Associação Brasileira de Normas Téc-
nicas (ABNT) de 1999 es algo más conservati-
va: el límite para la sección del neutro igual a la

Tabla IV-4

SECCIÓN DEL NEUTRO (mm 2)

S  ≤ 16 = S

S  < 16 = S/2

donde   S - Sección de los conductores vivos (mm2)

Tabla IV-3
TOMADA DEL CUADRO DEL ITEM 9 DEL CAP.II ANEXO DEL RBT

SECCIONES MÍNIMAS DE LOS CONDUCTORES

SEGÚN DESTINO

CIRCUITO S
min

 (mm2)

Líneas repartidoras 6

Líneas individuales 6

Derivaciones para alumbrado 0,75

Derivaciones para otros usos (excepto alumbrado) 1

Derivaciones para un solo tomacorriente 1

Derivaciones para tomacorrientes en salto 1,5

Conductor con vaina (superplástico o similar) de cobre en muros 2

Conductor con vaina (superplástico o similar) de aluminio en muros 2,5

Conductor con vaina (superplástico o similar) de cobre suspendido 6

Conductor con vaina (superplástico o similar) de aluminio suspendido 6

Líneas aéreas de cobre hasta 15 m de vano 6

Cables armados 1,5
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TTTTTaaaaabbbbbla IV-5la IV-5la IV-5la IV-5la IV-5
TOMADA DEL CUADRO DEL ÍTEM 6.1 DE LAS NI

SECCIÓN DE TIERRA (mm 2)

S≤≤≤≤≤16 mm2 = S con un mínimo de 2 mm2

16<<<<<S≤≤≤≤≤35 mm2 = 16 mm2

S>>>>>35 mm2 = S/2 con un máximo de 50 mm2

donde S - Sección de los conductores de línea

Tabla IV-6

DESIGNACIÓN DE LOS CONDUCTOS
Y ACCESORIOS

12 16 20 25 32 40 50 63

Siendo el diámetro 12 no preferido, sólo para aplicaciones
especiales, normalmente no roscable.

de los conductores vivos es de 25 mm2 en lugar
de 16 mm2.

La única sección afectada es cuando la línea es
de 25 mm2 , la que debería llevar un neutro de
25 mm2 en lugar de los 16 mm2 (redondeo en màs)
que surge de la Tabla IV. Los demás valores se
mantienen en S/2.

2.2. DIMENSIONADO DEL CONDUCTOR DE
PROTECCIÓN

El conductor de protección  o de tierra está
destinado a conducir a tierra las corrientes de
defecto; conecta masas metálicas no energiza-
das a un electrodo de descarga al potencial de
tierra. Es un conductor aislado  cuyo color con-
vencional es verde-amarillo   a listas alternadas
o verde.

La sección del conductor de protección tampoco
se calcula por los criterios de caída de tensión y
calentamiento admisibles; solamente deben res-
petarse los mínimos reglamentarios. La sección
mínima de los conductores de tierra está en rela-
ción con la sección de los conductores de línea
como se indica en la Tabla IV-5. (NI Cap. I Ítem
15.8 y Cap. II Ítem 6.1):

Determinada la sección de los conductores a ins-
talar, es necesario determinar las canalizacio-
nes  en que los mismos se alojan.

Las canalizaciones son elementos destinados a
alojar los conductores eléctricos; se distinguen:

1) conductos

2) caños de fibrocemento

3) bandejas portacables

4) canalizaciones registrables

5) ductos de barras

3.1. CONDUCTOS

Se denomina conducto  un elemento de canali-
zación cerrado, de sección no necesariamente
circular, destinado en las instalaciones eléctricas
a la colocación o reemplazo de los conductores
mediante enhebrado, debiendo ser suficiente-
mente cerrado a lo largo de su contorno, de ma-
nera que los conductores pueden ser solamente
enhebrados y no instalados lateralmente. (UNIT-
IEC 614-1-91).

3.1.1. Generalidades

Según su forma, se distinguen:
· conductos lisos , de perfil longitudinal rectilí-

neo
· conductos corrugados , de perfil longitudinal

ondulado.

Según el material:
· conductos metálicos
· conductos aislantes (PVC, Polipropileno, etc.)
· conductos compuestos

roscables y no roscables.

La serie normalizada  de conductos abarca las
siguientes designaciones que coinciden con su
diámetro exterior aproximado en mm (UNIT-IEC
423-91):3. DIMENSIONADO DE3. DIMENSIONADO DE3. DIMENSIONADO DE3. DIMENSIONADO DE3. DIMENSIONADO DE

CANCANCANCANCANALIZAALIZAALIZAALIZAALIZACIONESCIONESCIONESCIONESCIONES

Los conductores de una instalación eléctrica bajo
techo, puede tenderse sin canalizar o canaliza-
dos; en el primer caso se instalan los conducto-
res sin protección y en el segundo, alojándolos
en canalizaciones adecuadas; las instalaciones
embutidas siempre están canalizadas, pudién-
dose utilizar solamente conductores sin canali-
zar en instalaciones aparentes.
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Según las propiedades mecánicas, se dividen en:
· Conductos para esfuerzos mecánicos muy li-

vianos
· Conductos para esfuerzos mecánicos livianos
· Conductos para esfuerzos mecánicos medios
· Conductos para esfuerzos mecánicos pesados

El tendido de los conductos debe hacerse de for-
ma de permitir un cómodo enhebrado  interca-
lando cajas de registro cada 10 m  como mínimo.
Cuando deba sobrepasarse esa longitud, debe
aumentarse la sección del conducto en un 25 %
por cada 5 m o fracción suplementarios. (RBT,
Cap. IV Ítem 2).

No pueden utilizarse como registro cajas que
contengan elementos de determinado circuito (in-
terruptores, tomacorrientes, fusibles, portalámpa-
ras, etc.) para registrar líneas que pertenezcan a
otro circuito, ni en general cajas destinadas a
brazos, tomacorrientes o interruptores, salvo que
estén vacías y destinadas a ese único fin. (RBT,
Cap. IV Ítem 2).

Las curvas llamadas en “bolsa de agua” (cuando
exista un punto intermedio más bajo que dos
adyacentes) deberán evitarse mediante el em-
pleo de cámaras o registros. Cuando no sea po-
sible, se admitirá la “bolsa de agua” únicamente
en conducto de ∅ 25 mm  como mínimo enhe-
brado en superplástico. (RBT, Cap. IV Ítem 2).

Aun cuando en el Reglamento de Baja Tensión
no se establece un máximo de curvas  entre
registros, limitándose solamente a 270º la suma
de los ángulos  de las curvas entre dos cajas
consecutivas (RBT, Cap. IV Ítem 2),  es práctica
aconsejable que simplifica el enhebrado de los
conductores, no tener más de dos curvas inter-
medias.

En los cruces de conductos rígidos con juntas
de dilatación de un edificio, deberán interrumpir-
se los conductos, quedando los extremos sepa-
rados aproximadamente 50 mm entre sí, empal-
mándose posteriormente mediante manguitos
deslizantes de 20 cm de longitud. (RBT, Cap. IV
Ítem 2).

Este tipo de canalización eléctrica, tanto metáli-
ca como aislante, puede colocarse directamente
sobre las paredes o techos, en montaje aparen-
te, o embutida en los mismos.

El conducto metálico puede emplearse libremen-
te, para protección de los conductores en cual-
quier ambiente aparentes o embutidos; a la in-
temperie o en atmósferas corrosivas o de alta
temperatura; deben poseer características ade-
cuadas para soportar esas condiciones. Es obli-
gatorio donde se exija protección contra acciden-
tes mecánicos.

Las canalizaciones y cámaras  para el enhebra-
do de líneas distribuidoras y repartidoras  de
UTE en conductos de PVC se estudian en deta-
lle en el Ítem 5 del Cap.VIII de esta publicación.

En las demás instalaciones embutidas en el piso,
las cámaras deberán ubicarse para cables ar-
mados como máximo a una distancia de 20 m, y
para cualquier otro tipo de conductor, 30 m (RBT
Cap. III Apartado A Ítem 8.2).

Como regla general, las cámaras deben tener
como mínimo 40 x 40 cm admitiéndose el uso de
cámaras de 20 x 20 cm para el caso de conduc-
tos φ≤ 25 mm (RBT Cap. III Apartado A Ítem 8.2).

Es práctica conveniente pintar las tapas  de las
cámaras destinadas a registro de instalaciones
eléctrica, o por lo menos marcarlas, con el color
normalizado, negro, con fines de identificación;
en caso de reformas o relevamientos, evita des-
tapar inútilmente cámaras no pertenecientes a la
instalación con los consiguientes riesgos de ro-
turas.

3.1.2. Dimensionado

Los conductos se dimensionan solamente res-
petando los mínimos reglamentarios y la capaci-
dad de alojamiento de los conductores. Debe te-
nerse especialmente en cuenta que todos los
conductores de una línea o ramal deben enhe-
brarse en el mismo conducto. (RBT Cap. III Apar-
tado A Ítem 2).

Como regla general, la sección total de los con-
ductores incluso aislación  no puede superar
el 40 % de la sección interna  del conducto (RBT
Cap. IV Ítem 1.1).

En las NI y el RBT existen una serie de mínimos
establecidos para los conductos según el desti-
no de la línea o derivación que se enhebra en
ellos; con fines de rápida localización, los mis-
mos se han agrupado en la Tabla IV-7, indican-
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Tabla IV-7

DIÁMETROS MÍNIMOS DE LOS CONDUCTOS
SEGÚN DESTINO

En cada caso se indica el Capítulo e Ítem donde se menciona

CIRCUITO φ(mm)

Línea repartidora ≤≤≤≤≤ 50 mm2 (NI Cap.I Ítem 8.2.2) 2x63

Línea repartidora > > > > > 50 mm2 (NI Cap.I Ítem 8.2.2) 2x100

Instalaciones embutidas (mínimo absoluto) (RBT Cap.III Ítem 2) 16

Deriv.de luces (hasta 5 en salto en la misma planta) (RBT Cap.III Ítem 2c) 16

Deriv.de TC (hasta 5 en salto en la misma planta) (RBT Cap.III Ítem 2d) 16

Derivaciones en bolsa de agua con superplástico (RBT Cap.IV Ítem 2) 25

Línea general en Propiedad Horizontal (RBT Cap.VIII Ítem 9.2) 32

TC de cocina (RBT Cap.III Ítem 2) 25

Calefactores individuales (RBT Cap.IX Ítem 4) 16

Calefactores en salto máx. 3 kW (RBT Cap.IX Ítem 4) 19

do en cada caso el Capítulo e Ítem donde se men-
cionan.

En el RBT Cap. IV Ítem 1.1 se incluyen tablas
que indican la cantidad de conductores  unipo-
lares clase 2 (cableados) que se pueden alojar
en los conductos según su diámetro nominal y la
sección del conductor, para conductos aislantes
livianos, medianos y pesados y conductos metá-
licos livianos y pesados.

Esas tablas son de engorrosa aplicación directa,
por lo que es preferible en la casi totalidad de los
casos, sustituirlas por una más simple, que sur-
ge del análisis de las mismas, reservando la con-
sulta de las generales para casos específicos.

El cuadro siguiente (Tabla IV-8) es una simplifi-
cación conservativa  de los diámetros necesa-
rios de los conductos a utilizar, extraída de las
tablas de capacidad mencionadas. Se han toma-
do para la sección de la tierra y del neutro una
sección igual a los polos vivos, y el conducto más
desfavorable (menor sección libre). Indica los diá-
metros mínimos del conducto donde pueden en-
hebrarse sin dificultad la cantidad de conducto-
res (conductores clase 1 hasta 4 mm2 inclusive y
clase 2 cableados los demás) indicada, incluso
los conductores de control. La única aproxima-
ción en menos es por la falta de aplicación de las

secciones mínimas de tierra para conductores vi-
vos <2mm2, para el caso improbable de 5 con-
ductores de 1 mm2.

A efectos de aplicación de la tabla simplificada,
debe recordarse que la cantidad de conducto-
res  que es necesario enhebrar por conducto, en
220 V, es de 3 conductores para circuitos
monofásicos  y de 4 conductores en circuitos
trifásicos ; y en 380 V con neutro , 3 y 5 con-
ductores respectivamente . O sea que la canti-
dad de conductores necesarios para un circuito
y que deben ser enhebrados en un mismo con-
ducto son solamente 3, 4 y 5, además de los con-
ductores de control, señales, relés, etc. que pue-
den incluirse en el mismo. (RBT Cap. IV Ítem 1.1).
El uso de esa tabla es inmediato: conocida la
sección y la cantidad de los conductores a enhe-
brar, en las columnas de la derecha se encuen-
tra el conducto adecuado.

Si se desea mayor precisión y para los casos no
indicados en la Tabla IV-8, pueden consultarse
las tablas generales o aplicar el criterio que la
sección total de los conductores, incluso aisla-
ción, no puede superar el 40 % de la sección
libre interior del conducto (RBT Cap. IV Ítem 1.1).

La cantidad de conductores admisibles en los
conductos indicada, es para tramos rectos. Cuan-
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Tabla IV-8

DIÁMETRO DE LOS CONDUCTOS
A UTILIZAR

SEGÚN SECCIÓN Y NÚMERO
DE CONDUCTORES

SECCIÓN DEL Nº CONDUCTORES

CONDUCTOR 3 4 5

mm2 φ CONDUCTO mm

1 16 16 20
1,5 16 16 20
2 16 20 20

2,5 16 20 20
4 20 25 25
6 - 25 25
10 - 32 32
16 - 32 40
25 - 40 50
35 - 50 50
50 - 50 63
70 - 63 63 Tabla IV-9a

SECCION TOTAL DE LOS CONDUCTORES
INCLUSO AISLACIÓN

CONDUCTORES COMUNES AISLADOS

 SIN CUBIERTA PROTECTORA

S φexterior S total
mm2 mm mm2

1,0 3,1 7,5

1,5 3,3 8,6

2,0 3,9 11,9

2,5 4,2 13,9

4,0 4,8 18.1

6,0 5,4 22,9

10 6,8 36,3

16 8,0 50,3

25 9,8 75,4

35 11,0 95,0

50 13,0 132,7

70 15,0 176,7

do haya curvas entre dos registros, deberán apli-
carse factores de reducción de capacidad que
van del 20% al 25% según el diámetro del con-
ducto.

bles (corrugados); los diámetros internos de los
mismos se tomaron de la Norma UNIT-IEC 614 -
2-3-91 y 614-2-4-91 (Hojas de Normalización 1).

En todos los casos se consideraron las condi-
ciones más desfavorables , para los conducto-
res el límite superior del diámetro y para los con-
ductos rígidos el diámetro interior del tipo pesa-
do; es una aproximación en más por lo que el
enhebrado de esos conductores dentro del con-
ducto no ofrecerá dificultades.

El diámetro del conducto necesario conocido el
número de conductores y sección de los mismos,
se determina por aplicación directa de la Tabla
IV-8; y siempre pueden consultarse en caso de
duda las tablas generales incluidas en el RBT.

En ciertos casos especiales interesa la deter-
minación del conducto a utilizar limitando al
40% la ocupación del mismo por los conducto-
res (RBT IV-1.1). El procedimiento a seguir es
el siguiente:
· Se calcula como siempre la sección  de los

conductores a enhebrar.
· Por el tipo de circuito, se sabe cuántos con-

ductores  deben utilizarse (vivos, neutro y pro-
tección o tierra).

El cálculo del 40 % de ocupación del conducto es
engorroso pues es necesario conocer el diámetro
interno de los mismos y el diámetro externo de
los conductores incluso aislación, y calcular las
áreas correspondientes.

A efectos de facilitar ese cálculo, se han confec-
cionado tablas donde se indican las secciones
de conductores incluso aislación y área libre de
los conductos.

En la tabla IV-9a se indican los diámetros me-
dios totales incluso aislación (límite superior) de
los conductores aislados comunes y en la tabla
IV-9b los de los superplásticos, y las secciones
totales  calculadas con esa base (conductores
clase 1 hasta 4 mm2 inclusive y clase 2 los de-
más). Los diámetros fueron tomados de las Nor-
mas UNIT-IEC 227-3:96 y 227-4:96.

En la tabla IV-10 se calculan las secciones li-
bres  de los conductos de PVC rígidos y plega-
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Tabla IV-9b

CONDUCTORES SUPERPLÁSTICOS
CON CUBIERTA PROTECTORA

S φ ext. S total S φ ext. S total
mm2 mm mm2 mm2 mm mm2

2 x 1,0 9,5 70,9 4 X 1,0 10,7 89,9
2 x 1,5 10,0 78,5 4 X 1,5 11,5 103,9
2 x 2,0 11,1 96,8 4 X 2,0 13,2 136,9
2 x 2,5 12,0 113,1 4 X 2,5 13,5 143,1
2 x 4,0 13,0 132,7 4 X 4,0 15,0 176,7
2 x 6,0 14,0 153,9 4 X 6,0 17,0 227,0
2 x 10 17,5 240,5 4 X 10 20,5 330,1
2 X 16 20,0 314,2 4 X 16 23,5 433,7
2 X 25 24,0 452,4 4 X 25 28,5 637,9
2 X 35 27,5 594,0 4 X 35 32,0 804,2
3 X 1,0 10,0 78,5 5 X 1,0 11,2 98,5
3 x 1,5 10,5 86,6 5 X 1.5 12,0 113,1
3 x 2,0 12,2 116,9 5 X 2,0 13,9 151,7
3 x 2,5 12,5 122,7 5 X 2,5 14,5 165,1
3 x 4,0 13,5 143,1 5 X 4,0 16,0 201,1
3 x 6,0 15,5 188,7 5 X 6,0 18,5 268,8
3 x 10 19,0 283,5 5 X 10 22,0 380,1
3 x 16 21,5 363,1 5 X 16 26,0 530,9
3 x 25 26,0 530,9 5 X 25 31,5 779,3
3 x 35 29,0 660,5 5 X 35 35,0 962,1

SECCIÓN TOTAL DE LOS CONDUCTORES INCLUSO AISLACIÓN

Tabla IV-10

CONDUCTOS
DE PVC  RÍGIDOS

DESIGNACIÓN φ int. S libre
mm mm2

16 12 113,1
20 15 176,7
25 20 314,2
32 26 530,9
40 34 907,9
50 43 1.452,2
63 57 2.551,8

CONDUCTOS DE
PVC CORRUGADOS

DESIGNACIÓN φ int. S libre
mm mm2

16 10,7 89,9
20 14,1 156,1
25 18,3 263,0
32 24,3 463,8
40 31,2 764,5
50 39,6 1.231,6
63 50,6 2.010,9

SECCIÓN LIBRE DE LOS CONDUCTOS
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· En las Tablas IV-9a y IV-9b se lee el valor del
área total ocupada por los conductores incluso
aislación.

· En la Tabla IV-10 se encuentra el conducto cuya
superficie libre es tal que el área de los con-
ductores a enhebrar no sobrepase el 40 % de
la misma.

3.1.3 Coexistencia

Se admite el enhebrado de más de un circuito
derivado en coexistencia dentro de un mismo
conducto, incluso los conductores de control y
señalización que pertenecen al mismo (RBT
Cap.III Ítem 2 -e). Se entiende por circuito deri-
vado  el que parte de un tablero primario para

alimentar un tablero secundario, o de un tablero
para alimentar una puesta.

La coexistencia debe cumplir las siguientes con-
diciones:
· El número de circuitos en coexistencia no pue-

de ser mayor de cinco.
· Los circuitos deben ser de la misma tensión.
· Deben partir de un mismo tablero.
· Como en todos los casos, la sección total de

los conductores incluso aislación, no puede su-
perar el 40 % de la sección libre interior del
conducto.

Según la cantidad de circuitos a enhebrar en co-
existencia, los diámetros mínimos de los conduc-
tos se indican en la Tabla IV-11

3.2. CAÑOS DE FIBROCEMENTO

Los caños de fibrocemento son envolventes cilín-
dricas formadas por la mezcla íntima de cemento
portland, asbesto o amianto y agua.

3.2.1 Generalidades

Los caños de fibrocemento se utilizan especial-
mente en instalaciones embutidas en el piso,
debiendo colocarse cámaras al comienzo y ter-

Tabla IV-12
DIMENSIONES DE LOS

CAÑOS DE FIBROCEMENTO

DESIGNACIÓN φ INTERIOR ESPESOR φ EXTERIOR
(mm) (mm) (mm)

40 38 7 52

50 48 7 62

60 60 8 76

100 98 8 114

125 123 8 139

150 148 8 164

Tabla IV-11
COEXISTENCIA DE CIRCUITOS DERIVADOS

POR UN MISMO CONDUCTO

DIÁMETRO DEL CONDUCTO CANTIDAD DE CIRCUITOS

25 2

32 3

40 4

50 5
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minación de cada tramo y en las ubicaciones in-
dicadas en cada caso.

Los caños deberán protegerse con una envoltu-
ra de hormigón de espesor mínimo igual al radio
del conducto. (RBT Cap. III Apartado A Ítem 8.2).

Las cámaras deben ubicarse fuera de las zonas
de afectación de humedad, vapores, aguas lim-
pias o servidas u otros elementos como los que
resultan en industrias  como tintorerías, curtiem-
bres y similares. En caso de quedar en zonas
afectadas, deben usarse tapas dobles, una de
ellas con junta apropiada.

Según Normas UNIT 79-51 y 112-55, son caños
de 2.50, 3 y 4 m cuyas dimensiones normaliza-
das se indican en la Tabla IV-12.

3.2.2. Dimensionado

Al igual que los conductos, los caños de fibroce-
mento se dimensionan solamente respetando los
mínimos reglamentarios y la capacidad de aloja-
miento de los conductores.

El diámetro interior mínimo admitido para caños
subterráneos es de 50 mm (RBT Cap. III Aparta-
do A Ítem 8.2).

En cuanto a los diámetros a instalar de acuerdo
con la sección y el número de conductores, rige
lo establecido para conductos aislantes de PVC
y la regla general de ocupación de un máximo
del 40 % de la sección libre.

Como en el caso anterior, a efectos de facilitar
ese cálculo, se ha confeccionado la Tabla IV-13

donde se indican las secciones libres de los ca-
ños de fibrocemento.

3.3. BANDEJAS PORTACABLES

Las bandejas portacables son estructuras pre-
fabricadas rígidas , metálicas o de otro material
incombustible, destinadas al soporte de conduc-
tores, con un fondo de apoyo, debiendo tener
paredes laterales en todos los casos (RBT Cap.
III Apartado A Ítem 6).

3.3.1. Generalidades

Se distinguen tres tipos  de bandejas portaca-
bles:
· tipo escalera
· con fondo perforado
· con fondo continuo ventilado

En la Fig.IV-1 se indica un detalle de bandejas
con fondo perforado.

Las bandejas portacables se utilizan exclusiva-
mente para cables del tipo autoprotegido, con
cubierta de PVC (superplástico). Pueden coexistir
en una misma bandeja circuitos de distintas ten-
siones, siempre que sean ≤750 V. Conductores
con tensiones mayores deberán tenderse en ban-
dejas separadas y con línea de tierra indepen-
diente.

La sujeción de los conductores a las bandejas
se hace con lazos de material no metálico a dis-
tancias de no más de 2 metros.

Las bandejas metálicas deben presentar conti-
nuidad, debiéndose conectar a tierra cada 50 m
o fracción, no pudiéndose utilizar el cuerpo como
conductor de neutro o tierra. En general se cons-
truyen en chapa perforada de hierro Nº 14 zinca-
das electrolíticamente o galvanizadas, diseñadas
de manera de resistir el peso de los cables.

En las juntas de dilatación, se debe permitir el
desplazamiento de los diferentes tramos de las
bandejas sin interrumpir la continuidad eléctrica
de las mismas, dejando a la vez holgura longitu-
dinal en los conductores.

Debe mantenerse una distancia útil mínima de
20 cm entre el borde superior de la bandeja y el
techo del local o cualquier otro obstáculo, y 2 cm
de la pared adyacente.

Tabla IV-13

SECCIÓN LIBRE
DE LOS CAÑOS DE FIBROCEMENTO

DESIGNACIÓN φ int. S libre
mm mm2

40 38 1.134,1

50 48 1.809,6

60 60 2.827,4

100 98 7.543,0

125 123 11.882,3

150 148 17.203,4
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Normalmente, el fabricante suministra tramos rec-
tos, curvas planas o verticales, desvíos, ménsu-
las para soporte, y todas las piezas  necesarias
para el montaje.

No hay Norma UNIT respecto a las bandejas por-
tacables; generalmente vienen en anchos de 50
mm, 75 mm, 100 mm, y de ahí en delante de 50
en 50 mm, aún cuando se fabrican en anchos dife-
rentes a pedido. La altura de los laterales es varia-
ble entre 20 y 100 mm de acuerdo al ancho.

Las bandejas se instalan soportadas sobre mén-
sulas, siendo importante evitar soportes que im-
pidan la colocación de los conductores lateral-
mente en un haz sin tener que enhebrarlos.

En RBT Cap. III Apartado A Ítem 6 se indican los
coeficientes de reducción en la corriente admisi-
ble en los mismos en función del tipo de bandeja
y coexistencias.

3.3.2. Dimensionado

Aún cuando el RBT admite el tendido de los cir-
cuitos sobre las bandejas en una sola capa limi-
tando el ancho de la bandeja a la suma de los
diámetros exteriores  de los conductores inclui-
da su aislación (RBT Cap. III Apartado A Ítem 6),
los fabricantes recomiendan:

· el tendido en una sola capa.

· dejar un espacio entre conductores no menor
a ¼ del diámetro del cable adyacente de ma-
yor dimensión incluso aislación a fin de facilitar
la ventilación de los mismos.

· prever en las bandejas una reserva de no me-
nos del 25 % una vez considerado el espacia-
miento entre conductores.

Respetando las directivas anteriores, se deter-
mina el ancho de las bandejas a instalar.

Fig. IV-1

BANDEJAS PORTACABLES PERFORADAS
TRAMO RECTO
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3.4. CANALIZACIONES REGISTRABLES

Son ductos prefabricados, metálicos o de mate-
rial incombustible, registrables en toda su exten-
sión. Los cambios de dirección se hacen unien-
do tramos de ductos o intercalando cajas, respe-
tando los radios mínimos de curvatura de los
conductores. (RBT Cap. III Apartado A Ítem 5).

3.4.1. Generalidades

Los ductos registrables en toda su extensión son
muy utilizados en instalaciones subterráneas.
Pueden instalarse en ambientes no afectados por
humedad, vapores, aguas limpias o servidas u
otros elementos como los que resultan de tinto-
rerías, curtiembres,  lavaderos, garajes, etc. (RBT
Cap. III Apartado A Ítem 8).

Poseen tapas también incombustibles que deben
ofrecer una resistencia mecánica adecuada y un
ajuste que impida separaciones entre los dife-
rentes tramos.

Los conductores se tienden en el interior de los
canales; los cables armados o superplástico apo-
yados en el piso sin separadores, y los demás

conductores aislados, soportados en separado-
res sujetos al fondo o las paredes, que impidan
el contacto con el piso.

Un caso particular de  canalizaciones registra-
bles son los ductos metálicos o no que se insta-
lan en forma embutida o aparente por la superfi-
cie de los muros, suspendidos, etc. en cuyas ta-
pas se instalan tomacorrientes alimentados por
derivaciones alojadas en los ductos; se incluyen
generalmente instalaciones de baja tensión (te-
léfonos, datos de computación, etc.) que deben
instalarse en el ducto separadas mediante tabi-
ques de las de 220 V.

Estos ductos son de gran utilidad cuando se ne-
cesitan varios tomacorrientes de diferentes ins-
talaciones y bases diferentes en un mismo pun-
to, caso de laboratorios y puestos de computa-
doras. No hay disposiciones reglamentarias que
se refieran a los mismos.

En la Fig. IV-2 se muestra un ducto de tomaco-
rrientes con cuerpo embutido sobre el que se
monta un marco de dimensiones internas múlti-
ples del tamaño de las plaquetas de las piezas.

Fig. IV-2

DUCTO PARA TOMACORRIENTES
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En esa forma, pueden instalarse tomacorrientes
modulares de distinto tipo, interruptores, etc., in-
cluso dejar tapas ciegas como reserva para futu-
ras necesidades. En el ejemplo se especifica
marco de acero inoxidable para el caso de labo-
ratorios, salas de internación, etc. pudiéndose
incluso prever juntas para ambientes agresivos.

Existe en plaza un cierto número de ductos pre-
fabricados, en metal o material plástico, que pue-
den utilizarse en sustitución de los anteriores.

En Fig. IV-3 se indican las características de
ductos calados de con tapas de montaje a pre-
sión sin tornillos, adecuados para montajes
aparentes de fabricación nacional en serie nor-
malizada.

Los mismos se fabrican con chapa galvanizada
Zincgrip, pudiéndose pintar sin dificultades con
pintura de proyección electrostática.

3.4.2. Dimensionado

No existen normas para el dimensionado de ca-
nales registrables. En instalaciones subterráneas,
sus dimensiones mínimas son de 25 cm de an-
cho y 15 cm de profundidad. (RBT Cap. III Apar-
tado A Ítem 8.1).

En los ductos para tomacorrientes deben colo-
carse separadores internos para las diferentes
tensiones (aún cuando no son reglamentariamen-
te exigidos para tensiones ≤750 V), y separar
canales cada 5 circuitos extendiendo el criterio

Fig. IV-3

DUCTO METÁLICO CALADO

BASADA EN CATALOGO Y MUESTRA DE DISTRIMET
S.A.
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de coexistencia. Las dimensiones de cada canal,
por ese mismo criterio, deberían ser tales que la
sección transveral sea equivalente a la seccion
libre de un conducto ∅ 50 mm.

3.5. DUCTOS DE BARRAS

Las barras desnudas pueden emplearse en el
montaje de tableros así como dentro de ductos;
las disposiciones reglamentarias están conteni-
das en el RBT Cap. III Apartado A Ítem 7.

Las barras deben protegerse en su total exten-
sión por un ducto ventilado, salvo en ambientes
donde existan emanaciones de gases o vapo-
res, en cuyo caso deben ser herméticos; el duc-
to debe ser registrable como mínimo por un lado,
y poseer la rigidez suficiente para poder sopor-
tar las barras sin deformaciones.

3.5.1. Generalidades

La separación entre apoyos de barras debe ser tal
que puedan soportar los esfuerzos provocados por
los cortocircuitos, con un máximo de 1 m. Cada
20 m de ducto, deben instalarse accesorios ade-
cuados para permitir la dilatación de las barras.

Las partes metálicas deben conectarse a tierra
cada 50 m o fracción de ducto, con un conductor
de sección adecuada, no pudiéndose utilizar el
cuerpo como conductor neutro o de tierra.

Las derivaciones o ramales que salgan del ducto
pueden hacerse en barras o cables; si fueran en
barras, las mismas deben protegerse con un duc-
to u otro revestimiento equivalente, limitándose
a 3 m la distancia entre la conexión y el elemento
de protección de la derivación.

3.5.2. Dimensionado

No existe un criterio técnico o reglamentario para
dimensionar los ductos de barras. La sección de
las barras de determina según lo indicado en la
Tabla III del Ítem indicado.

Si se utilizan barras múltiples por fase, la separa-
ción entre las barras que pertenecen a un mismo
polo debe ser igual al espesor de las mismas.

Las dimensiones mínimas dependen del tamaño
de las pletinas que se instalen y la necesidad de
mantener entre barras y entre ellas y cualquier

parte metálica de los ductos una distancia no
menor de 50 mm.

Previamente a la instalación de un ducto de ba-
rras, debe elaborarse un proyecto del mismo y
someterlo a la aprobación de UTE. (RBT Cap. III
Apartado A Ítem 7)

4.4.4.4.4. REP REP REP REP REPARARARARARTTTTTO DE LAS CAÍDO DE LAS CAÍDO DE LAS CAÍDO DE LAS CAÍDO DE LAS CAÍDAS DEAS DEAS DEAS DEAS DE
TENSIÓNTENSIÓNTENSIÓNTENSIÓNTENSIÓN

Como ya se expresó anteriormente, la caída de
tensión admisible entre el origen de la instala-
ción y cualquier punto de utilización, debe ser
como máximo 3 % para circuitos de alumbra-
do y 5 % para otros usos . (RBT Cap. II Anexo
Item 8); se entiende que el valor absoluto de e
depende de la tensión de funcionamiento. Para
una instalación interior, el origen de la instala-
ción es el punto de conexión a la red de UTE,  o
sea los bornes de salida del ICP que es el primer
punto no precintado accesible por el suscriptor.

Las instalaciones más comunes en unidades de
tamaño pequeño o medio: viviendas, comercios,
etc. son las centralizadas . Son aquellas que po-
seen un único tablero de donde parten todas las
derivaciones, no existiendo tableros derivados.
(Ver Item 3.2.1 de Cap. I de esta Publicación).

En ellas no es necesario distribuir la caída de
tensión, se aplica a todas las derivaciones la
máxima admisible. Si la instalación es de 220 V,
todas las derivaciones del único tablero se cal-
culan con e = 0,03 x 220 = 6,6 V si no hay moto-
res, calefactores o cualquier otro elemento que
pueda considerarse de uso diferente del alum-
brado.

Un caso diferente son las instalaciones semicen-
tralizadas  en edificios de cierta importancia
(prácticamente las distribuidas, salvo casos muy
especiales, no se utilizan). La caída de tensión
admisible debe repartirse entre la línea  de ali-
mentación del tablero derivado y las derivacio-
nes  de éste último, y cuando hay dos tableros
derivados en cascada, entre la primera línea, la
segunda línea, y las derivaciones del último ta-
blero y así sucesivamente. En el esquema de la
Fig.IV-4, para un circuito de luz, las derivaciones
del tablero general G se dimensionan para la
caída total admisible de 6,6 V, no así las del ta-
blero derivado A, pues parte de la caída se pro-
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Fig. IV-4

Fig. IV-5

duce en la línea de alimentación G-A (p.ej. 3 V);
las derivaciones de A deben calcularse con la
caída disponible que surge de la diferencia
entre la admisible y la producida en la alimen-
tación (6,6 – 3 = 3,6 V).

El reparto de caídas de tensión entre líneas y
derivaciones constituye un problema en el cual
la aplicación de un criterio técnicamente estricto
no es posible. La división basada en el mínimo
de cobre, de aplicación en líneas de transmisión
de energía es un método excesivamente engo-
rroso en instalaciones de edificios para las sec-
ciones de los conductores utilizados.

Además resulta inútil pues muchas de las sec-
ciones se determinan por calentamiento admisi-
ble o por resistencia mecánica.

El criterio más adecuado sería aquel que repar-
tiera las caídas de tensión de forma que la sec-
ción determinada por caída de tensión y por ca-
lentamiento fuera la misma, tanto en la línea como
en el mayor número de derivaciones posible; de
esa forma, se tendría una efectiva economía en
los conductores a instalar.

Normalmente, se usa uno de los siguientes crite-
rios:

a) un reparto arbitrario, asignando a líneas y
derivaciones caídas determinadas a criterio,
a condición que el total sume la caída admisi-
ble. Este método es muy simple y suele dar
resultados satisfactorios, a condición que lo
aplique un proyectista experimentado, no sien-
do aconsejable para principiantes.

b) un reparto proporcional a las longitudes entre
la línea y la derivación más comprometida,
que es la que tiene mayor LW/S. Pero como
S no se conoce, habría que hacer un pre-
cálculo por calentamiento o resistencia me-
cánica, resultando un método impreciso y en-
gorroso.

c) un reparto proporcional a las longitudes de la
línea y la derivación más alejada; es el méto-
do más simple que en general da resultados
satisfactorios; y siempre puede verificarse con
un recálculo inverso partiendo de las deriva-
ciones y volviendo a calcular las líneas ali-
mentadoras.

Existe un criterio práctico de buen sentido: en el
caso de unidades repetidas, como pueden ser
varios apartamentos, no es conveniente variar
para puestas similares en unidades diferentes las
secciones proyectadas; suele tenerse el resulta-
do indeseable de confundir al Electricista. Lo
ideal, es enhebrar esas puestas con la misma
sección (generalmente la mínima por resistencia
mecánica), calcular la mayor caída de tensión
producida en la derivación más comprometida (la
que tiene mayor LW/S  como puede verse anali-
zando las fórmulas de cálculo) y recalcular la lí-
nea con la diferencia a la caída de tensión total
admisible. Ya que la sección mínima por resis-
tencia mecánica establecida por la nueva normati-
va para las líneas es muy generosa (6 mm2) (RBT
Cap.II ANEXO Ítem 9), normalmente verifica.

5.5.5.5.5. L L L L LONGITUD EQONGITUD EQONGITUD EQONGITUD EQONGITUD EQUIVUIVUIVUIVUIVALENTEALENTEALENTEALENTEALENTE

En la aplicación del criterio por caída de tensión
admisible, el valor de L, longitud simple (sólo ida)
del circuito, es inmediato cuando se alimenta una
sola carga.

Pero cuando en una misma derivación hay va-
rias cargas W

1
 ,W

2
 ,W

3
 ........W

i  
situadas a L

1
 ,L

2
,

L
3
 ........L

i 
, del punto de alimentación (Fig.IV-5),

el cálculo se hace superponiendo los efectos
parciales de todas las cargas que actúan sobre
el conductor.
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donde
S - Sección uniforme del conductor (mm2)
V - Tensión nominal (V)
e - Caída de tensión admisible (V)
W

t
- Potencia total (W)

L
t

- Long. hasta el baricentro de las cargas (m)

Es decir, que todo sucede como si en la deriva-
ción, la potencia total se concentrara en el cen-
tro de gravedad de las cargas.

Con frecuencia se presenta el caso particular una
derivación con varias cargas idénticas ubicadas
simétricamente; como en ese caso el baricentro
es el punto medio entre la primera y la última car-
ga, el cálculo se simplifica pues se realiza como
si la totalidad de la potencia se concentrase en
ese punto.

Ejemplo: dimensionar por caída de tensión ad-
misible el circuito de la Fig.IV-6 formado por ocho
lámparas de 200 W c/u.

Fig. IV-6
DIMENSIONES EN METROS

El valor de la longitud es:

L
t
 = 20 + 2 + 3 + 2+ 1,5 = 28,50 m

La carga:

W = 8 x 200 = 1.600 W

y la sección:

Un ejemplo muy ilustrativo y frecuente es cuando
se tienen varios circuitos en salto (es decir, ali-
mentados por la misma derivación). En este caso
el cálculo se hace mediante el uso de la fórmula

Fig. IV-7

DIMENSIONES EN METROS

6. PLANILLAS DE CÁLCULO6. PLANILLAS DE CÁLCULO6. PLANILLAS DE CÁLCULO6. PLANILLAS DE CÁLCULO6. PLANILLAS DE CÁLCULO

Con fines de ordenamiento y sencillez de cálculo,
los distintos valores se entran en una planilla; las
columnas se llenan con los datos del proyecto, y
como resultado se obtiene la sección de los con-
ductores a instalar en cada línea o derivación,
calculada por los tres criterios mencionados, y
las dimensiones de la canalización correspondien-
te. Existen dos planillas con ligeras diferencias,
una para las líneas de alimentación de Tableros
Derivados que parten de un cierto tablero y otra
para derivaciones de un mismo tablero.

Todas las derivaciones se calculan con la misma
caída de tensión admisible propia del tablero con-
siderado; en cambio cada línea tiene una
caída de tensión admisible diferente, por lo que
aparecen dos columnas más, una para el neu-
tro, (para líneas trifásicas) y otra para la caída
de tensión admisible en la línea, no existiendo
factor de corrección por línea. Para cada tablero
se debe llenar una planilla de líneas y otra de
derivaciones.

Ejemplo: Dimensionar por caída de tensión el cir-
cuito de tres luces en salto de la Fig. IV-7
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Ambas planillas se indican en las páginas siguien-
tes como Tabla IV-14 y Tabla IV-15 respectiva-
mente; en las mismas se han identificado los
campos a llenar a fin de explicar el procedimien-
to de cálculo paso a paso.

Para la aplicación del criterio de dimensionado
por calentamiento, es necesario conocer el valor

1 Designación del Tablero Derivado

2 Caída de tensión admisible e en la línea ali-
mentadora en V

3 Longitud simple L de la línea alimentadora
según Ítem 5

4 Potencia W del Tablero Derivado en W

5 Valor de columna 3 x valor de columna 4

6 Sección S
v
 calculada por caída de tensión se-

gún Ítem IV 2.1.1 en mm2

7 Intensidad que recorre la línea (según fórmu-
las) en A

8 Sección S
i
 del conductor que admite esa in-

tensidad en forma permanente (Tabla IV-2)
en mm2

9 Sección S
m
 mínima reglamentaria (resisten-

cia mecánica) (Tabla IV-3) mm2

10 Sección S
n
 normalizada igual o inmediata

superior a la de columnas 6,8 y 9 mm2 *

11 Sección del conductor neutro según Tabla IV-
4 en mm2

12 Sección del conductor de tierra según Tabla
IV-5 en mm2

13 Diámetro de la canalización (Tablas IV-7 y
IV-8 si son conductos. Para los demás casos
aplicar Item 3) en mm

14 Indicación de algún detalle de la línea

*Las secciones normalizadas son  las de la 1ª columna de
la Tabla IV-8

de la corriente I ; normalmente lo que se conoce
es la potencia W, la intensidad se determina re-
cordando las expresiones:

6.1. PLANILLA DE LÍNEAS

Para el llenado de la planilla se seguirán las si-
guientes instrucciones:

SIGNIFICADO DE LOS CAMPOS

A Designación del Tablero del que parten las
líneas

B Carga del Tablero Alimentador (suma de las
cargas de los Tableros Derivados afectada
por un factor de demanda) en kW

I = W
V

I = W
3 x V

Para circuitos monofásicos

Para circuitos trifásicos
√√√√√
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6.2. PLANILLA DE DERIVACIONES

El llenado de la planilla de derivaciones es similar
a la de líneas; deben seguirse las siguientes ins-
trucciones:

SIGNIFICADO DE LOS CAMPOS
A Designación del tablero del que parten las de-

rivaciones
B Caída de tensión a partir del mismo para to-

das las derivaciones en V
C Carga del Tablero en kW como suma de las

cargas de cada derivación afectada por un
factor de demanda. Como mínimo, debe apli-
carse para las potencias unitarias lo estable-
cido en el Cap. VI

1 Número de la derivación
2 Longitud simple L desde el tablero a la pues-

ta o longitud equivalente según Ítem 5 en m
3 Potencia W de la derivación en W
4 Factor de corrección para cargas no resisti-

vas; lámparas luminiscentes 1,3
5 Valor de columna 3 x Valor de columna 4
6 Valor de columna 2 x Valor de columna 5
7 Sección S

v
 calculada por caída de tensión

según Ítem 2.1.1 en mm2

8 Intensidad que circula por la derivación (se-
gún formulas) en A

9 Sección S
i
 del conductor que admite esa in-

tensidad en forma permanente (Tabla IV-2)
en mm2

10 Sección S
m
 mínima reglamentaria (resisten-

cia mecánica) (Tabla IV-3) en mm2

11 Sección normalizada S
n
 igual o inmediata

superior a la de columnas 7, 9 y 10 en mm2 *
12 Sección del conductor de tierra según Tabla

IV-5 en mm2

13 Diámetro de la canalización (Tablas IV-7 y
IV-8 si son conductos. Para los demás casos
aplicar Item 3) en mm

14 Indicación de algún detalle de la derivación

*Las secciones normalizadas son las de la 1ª columna de

la Tabla IV-8

Tanto en la Planilla de Cálculo de Líneas como
de Derivaciones, la primera línea G está destina-
da a consignar los datos del Interruptor General
del Tablero de acuerdo a la carga del mismo;
solamente se llenan las columnas 8, 9 y 11 ya
que los datos de la línea alimentadora aparecen
en el Tablero del cual derivan los circuitos consi-
derados.

7.7.7.7.7. PLANILLAS DE RESUL PLANILLAS DE RESUL PLANILLAS DE RESUL PLANILLAS DE RESUL PLANILLAS DE RESULTTTTTADOADOADOADOADO

Muchos de los datos que aparecen en las Plani-
llas de Cálculo sirven solamente para el dimen-
sionado de los elementos y no son de interés para
el Instalador.

En el Proyecto se incluyen planillas simplifica-
das denominadas Planillas de Resultados en las
que aparecen solamente las informaciones ne-
cesarias para la ejecución de la instalación:

· Sección de conductores de línea, neutro y tie-
rra

· Tipo y dimensión de la canalización

· Elementos de tablero: interruptor automático y
disyuntor diferencial

· Carga asignada a la línea o derivación
· Observaciones

Exista una Planilla para líneas (Tabla IV-16) y
una para Derivaciones (Tabla IV-17), que sola-
mente difieren en la Columna 1. Incluso aparece
la columna 3 para el caso de líneas o derivacio-
nes trifásicas.

En las páginas siguientes se muestran ambas
planillas.

Capítulo IV



61Farq / publicaciones web
Ta

bl
a 

IV
.1

6
Capítulo IV



62Farq / publicaciones web
Ta

bl
a 

IV
.1

7
Capítulo IV



63Farq / publicaciones web

Las Planillas de Resultados se llenan con los
datos que han sido determinados en las Plani-
llas de Cálculo respectivas; solamente deben
seleccionarse los elementos de protección y co-
mando tanto los general del tablero como los de
los diferentes circuitos,

Para ello debe calcularse el valor de la corriente
que recorre el circuito de acuerdo a la carga asig-
nada al Tablero y a cada circuito. No debe olvi-
darse que los automáticos de tablero no prote-
gen cargas sino conductores, por lo cual la ca-
pacidad del elemento de protección debe ser
como máximo la intensidad que el conductor
puede mantener en forma permanente. Para
cada sección, la misma está indicada en la
Tabla IV-2.

El llenado de la Planilla de Resultados es similar
al de las anteriores; deben seguirse las siguien-
tes instrucciones:

SIGNIFICADO DE LOS CAMPOS

A Designación del tablero del que parten las lí-
neas o derivaciones

B Carga del Tablero en kW

1 Número de la derivación o designación del
tablero alimentado

2 Sección S del conductor a instalar en mm2 *

3 Sección N del conductor neutro en mm2 *

4 Sección T del conductor de tierra en mm2 *

5 Diámetro φ de la canalización en mm

6 Si tiene recorridos por ducto, indicarlo

7 Si tiene recorridos por bandeja, indicarlo

8 Número de polos y capacidad del interruptor
automático (n x I) A

9 Sensibilidad del interruptor diferencial en mA

10 Potencia W de la derivación en kW

11 Indicación de algún detalle de la línea o deri-
vación

*Las secciones normalizadas son las de la 1ª columna de

la Tabla IV-8

8.8.8.8.8. EJEMPL EJEMPL EJEMPL EJEMPL EJEMPLOOOOO

Proyectar la instalación eléctrica de un aparta-
mento en Propiedad Horizontal (Fig. IV-8) sabien-
do que la línea de alimentación mide 15 m entre

el ICP ubicado en planta baja y el tablero del apar-
tamento (piso intermedio). En la planta mencio-
nada se expresa la instalación proyectada y en
la Fig. IV-9 el circuito unifilar correspondiente; de
acuerdo a esa disposición se dimensionarán con-
ductores, canalizaciones y demás elementos
usando la metodología descrita en páginas ante-
riores.

A fin de hacer más simple la comprensión de los
cálculos, se han esquematizado las derivaciones
A1, A2 y A3 en la Fig. IV-10, indicándose las mis-
mas en perspectiva en la Fig. IV-11. En la figura
se indica la potencia estimada de las lámparas.

Los cálculos se realizan según el método expli-
cado en el Ítem 5 de este capítulo.

8.1. CÁLCULO DE LW

Derivación A1

L
t
W

t
 = 100 x 2,40 + 100 x 9,00 + 150 x 13,30 +
+ 150 x 17,4 = 240 + 900 + 1.995 + 2.610

L
t
W

t
 = 5.745

W = 500 W
L = 5.745/500 = 11.50

Derivación A2

L
t
W

t
 =150 x 7,40 +150 x 10,20 + 100 x 7,40 +
+ 150x 13,20 + 100 x 19,10 = 1.110 +
+ 1.530 + 740 + 1.980 + 1.910 = 7.270

L
t
W

t
 = 7.270

W = 650 W
L = 7.270/650 = 11.18

Derivación A3

Para los tomacorrientes se aplica lo establecido
en el Cap. IV Ítem 3.1.1 de esta Publicación, asig-
nando a cada uno una potencia de 333 W; pero
teniendo en cuenta que esta derivación alimenta
TC de dos dormitorios, es probable la conexión
de dos estufas en la cadena. La derivación una
carga de por lo menos 2.500 W,  700 W por cada
TC.

L
t
W

t
 = 700(8,40 + 10.30 + 17.70 + 18) = 700 x
x 54,40 = 38.080

L
t
W

t
 = 38.080

W = 2.800 W
L = 38.080/2.800 = 13,60
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ESQUEMAS

Fig. IV-10
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e
L
 = 6,6  x18 = 3,74 V

18 + 13,80

e
D
 = 6,6  x13,8 = 2,86 V

18 + 13,80

Sv = 2LW
K.V.e

Derivación A4

Misma consideración que en el caso anterior, se
toma 800 W por TC.

L
t
W

t
 = 800(7,20 + 16,60 + 17,60) = 800 x 41,40 =
= 33.120

L
t
W

t
 = 33.120

W = 2.400 W
L = 33.120/2.400 = 13,80

Derivación A5

TC del baño, carga muy pequeña, p. ej. 500 W

L
t
W

t  
= 500 x 1,50 = 750

L
t
W

t
 = 750

W = 500 W
L = 1,50

Derivación A6

TC para conectar lavarropas; se asignan 1000
W, suficiente para un lavarropas sencillo. En caso
de instalar uno automático con calentador de
agua, debe aumentarse la sección del conductor
y eventualmente pedir aumento de carga en UTE.
Se aplica un factor de corrección de 1,3 por el
motor.

L
t
W

t  
= 1.000 x1,3 x 7,40 = 9.620

L
t
W

t
 = 9.620

W = 1.000 W
L = 7,40

Derivación A7

Conexión del extractor; de pequeña potencia, se
asignan 500 W.

L
t
W

t  
= 500 x 1,3 x 7,10 = 4.615

L
t
W

t
 = 4.615

W = 500 W
L = 7,10

Derivación A8

Conexión de cocina; según tabla VI-3 del Cap.
VI de esta publicación, se toma una cocina con
horno eléctrico y hornallas a gas W = 3.000 W.
Vale la observación hecha en el Derivación 6.

L
t
W

t  
= 3.000 x 6,10 = 18.300

L
t
W

t
 = 18.300

W = 3.000 W
L = 6,10

Derivación A9

Se asignan 1.000 W para el total, en previsión de
conexión de un microondas.

L
t
W

t  
= 1.000 x 5,10 = 5.100

L
t
W

t
 = 5.100

W = 1.000 W
L = 5,10

Derivación A10

Calentador de agua; de acuerdo a la Tabla VI-3
se asignan 1.200 W.

L
t
W

t  
= 1.200 x 6,30 = 7.560

L
t
W

t
 = 7.560

W = 1.200 W
L = 6,30

Derivaciones para reserva

En el tablero se reserva espacio para dos deri-
vaciones más en previsión de futuras ampliacio-
nes. Puede reservarse simplemente el lugar para
dos interruptores o instalarlos directamente, de-
pendiendo de la categoría de la vivienda. En el
ejemplo se considerarán instalados dos interrup-
tores térmico-magnéticos del tipo de los restan-
tes, de 10 A adecuados para proteger una deri-
vación enhebrada en 1 mm2.

8.2. REPARTO DE LAS CAÍDAS DE
TENSIÓN

Debe procederse al reparto de la caída de ten-
sión admisible de e = 6,6 V entre la línea y las
derivaciones. La línea del ICP al Tablero A mide 20
m, y en el ejemplo la derivación cuya longitud equi-
valente es mayor coincide con la de mayor LW por
gran diferencia. Se hace el reparto entre 35 m de la
línea y 13,80 m de la derivación más larga.

8.3. CALCULO DE Sv

Se aplica la fórmula (1) del ítem 2.1.1 de este
capítulo para circuitos monofásicos
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 I = W
V

Y tomando K = 57 (cobre) y e
D
 = 3,74 V resultan

los valores que se introducen en la columna co-
rrespondiente de la planilla de cálculo.

8.4. CÁLCULO DE S i

Como se trata de circuitos monofásicos, la inten-
sidad se calcula mediante la expresión

mente del orden de U$S 50), sin considerar sec-
ciones ni diámetros de conductos, el precio total
será el mismo.

8.9. CARGA DEL TABLERO

La suma de las potencias consideradas en el
cálculo alcanza a 14 kW sin considerar factores
de demanda, lo que exigiría entrada trifásica. Para
las luces, el factor de demanda es 1; pero para
los TC de uso general, lavarropas, cocina, etc.
puede tomarse un 50 %, lo que daría una carga
total de 7,550 kW, debiéndose solicitar 8,8 kW
que es el máximo que suministra UTE con ali-
mentación monofásica (Ítem 4 del Capítulo II de
esta publicación).

Si el apartamento está construido para la venta,
suele solicitarse el mínimo reglamentario, dejan-
do a cargo del usuario un eventual aumento de
carga necesario. Se censa la carga por los míni-
mos que establece UTE (Tabla VI-2 del capítulo
VI de esta Publicación) no instalando lámparas
ni aparatos fijos en el momento de finalizar las
obras. En el caso del ejemplo sería:

llenándose la columna correspondiente.

Los valores de S
I 
 salen de la Tabla IV-2 de este

Capítulo.

8.5. CÁLCULO DE S m

Se aplica la Tabla IV-3 de este Capítulo.

8.6. CÁLCULO DE S n

Es la sección normalizada igual o mayor a las
calculadas en los ítems 7.3, 7.4 y 7.5. En la deri-
vación 4 la sección de 2 mm2 sería suficiente,
pero se prefiere enhebrar 2,5 mm2 por razones
de uniformidad en las dos cadenas de TC en
salto.

8.7. CÁLCULO DEL CONDUCTOR DE
PROTECCIÓN

Se aplica la Tabla IV-5 de este Capítulo, recor-
dando que en luces también debe enhebrarse el
conductor de tierra según lo indicado en el Ítem
3 final del Capítulo XI de esta Publicación.

8.8. DIMENSIONADO DE LOS CONDUCTOS

La instalación se ejecuta con conductores de
cobre aislados con PVC enhebrados en conduc-
tos lisos o corrugados embutidos; se aplican los
mínimos establecidos en la Tabla IV-7 y la Tabla
IV-8 de capacidades de este Capítulo, recordan-
do que el número de conductores a enhebrar es
3 (línea, neutro y tierra). En previsión de futuros
enhebrados, se utiliza para los TC en salto y para
el lavarropas φ19 mm en vez de φ16 mm. La di-
ferencia de costo es mínima y se evitan proble-
mas futuros de entidad.

Y como el Instalador, en obras convencionales,
cotiza por un precio promedio por puesta (actual-

Pudiéndose solicitar 6,6 kW, una ligera ventaja
sobre lo anterior.

8.10. CÁLCULO DE LA LÍNEA

Para el cálculo de la línea, a título de ejemplo se
llena la Planilla de Cálculo de Líneas con los da-
tos obtenidos, aún cuando se trate de una sola;
la planilla está destinada a ordenar cálculos cuan-
do hay varias líneas que parten de un mismo ta-
blero.

8.11. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS

El dimensionado de derivaciones similares pue-
de extenderse a los demás apartamentos a fin
de mantener las secciones y demás elementos y
no confundir al Electricista como ya se expresó
en el Item 4 final de este Capítulo, variando sim-
plemente las líneas según su distancia al Table-
ro General.

9 Luces 0,040 kW 0,360 kW

14 TC 2 kW c/6 TC 6,000 kW

6,360 kW
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Del análisis del proceso anterior largo y tedioso
surge:

a) es inevitable  la aplicación del procedimiento
completo en la forma indicada en instalacio-
nes complejas  donde existen Tableros Ge-
nerales y Derivados con múltiples líneas y
derivaciones.

b) no compensa  el esfuerzo que demanda apli-
carlo en viviendas , especialmente en altura,
ya que la generosidad del mínimo reglamen-
tario para la línea (6 mm2) hace que, para las
distancias consideradas, prácticamente todas
las derivaciones se enhebren con los míni-
mos  por resistencia mecánica.

Un procedimiento práctico sería hacer una es-
pecie de cálculo inverso, ligeramente arbitrario
pero que permite enhebrar en forma similar uni-
dades idénticas, simplificando la labor del Elec-
tricista en la obra:
· proyectar la instalación  interna de la unidad

en base a los mínimos en forma ponderada ,
aumentando las secciones comprometidas
como se hizo en el ejemplo para los TC en sal-
to, el TC de cocina, de lavarropas, etc.

· calcular la caída de tensión  que se produce
en las derivaciones dentro del apartamento o
vivienda.

· dimensionar la línea  con la caída de tensión
admisible restante.

Normalmente, salvo instalaciones especiales con
líneas alimentadoras largas, la sección mínima
de 6 mm2 verifica. Es un dimensionado muy sen-
cillo, que por otra parte es el que utilizan los Ins-
taladores cuando no existe Proyecto de Instala-
ción Eléctrica.

9.9.9.9.9. DISEÑO DE  DISEÑO DE  DISEÑO DE  DISEÑO DE  DISEÑO DE TTTTTABLERABLERABLERABLERABLEROSOSOSOSOS

Normalmente, salvo obras de cierta importancia,
los tableros no se diseñan, se indican los ele-
mentos a colocar y su selección se deja librada
al buen juicio del Instalador; además, existe en
plaza variedad de modelos de tableros prefabri-
cados en material plástico, que normalmente son
de calidad y diseño satisfactorios.

Pero un tablero, además de cumplir su función
de alojar los elementos de protección y manio-
bra generales y de cada circuito que de él deri-

va, debe tener una ordenación que permita una
lectura evidente de la función de cada uno de
sus componentes: el interruptor general debe dis-
ponerse de forma que sea claramente identifica-
do, las luces agrupadas por un lado, los tomaco-
rrientes por otro, y si derivan líneas que alimen-
tan otros tableros, que se identifiquen con clari-
dad por su disposición. Frente a un accidente, al
abrir un tablero no hay tiempo de leer las plaque-
tas que identifican las derivaciones, la identifica-
ción debe ser obvia. En obras de cierta impor-
tancia, el Proyectista normalmente ordena las lí-
neas y derivaciones siguiendo un criterio cohe-
rente en planillas y unifilares; un detalle del fren-
te del tablero mostrando esa disposición orienta
al fabricante del mismo para mantener un orden
de acuerdo con la idea original.

En la actualidad, prácticamente todos los table-
ros que se instalan son del tipo frente muerto ,
es decir, con los frentes de los interruptores a la
vista permitiendo la maniobra, pero con las co-
nexiones vivas cubiertas por un panel que impi-
de el acceso sin desmontarlo.

Un tablero convencional metálico de frente muer-
to de embutir consta de las siguientes partes:
· un gabinete o caja en chapa de hierro con las

perforaciones necesarias para la entrada y sa-
lida de los conductos, que se empotra en el
muro al instalar las canalizaciones.

· una bandeja o bastidor también de hierro que
se atornilla al fondo de la caja, sobre la que se
montan los elementos eléctricos, con los resal-
tes y rieles tipo Din necesarios para el montaje
de los interruptores térmico-magnéticos de for-
ma que los elementos a maniobrar queden en
un mismo plano frontal. Normalmente llegan a
obra con el conexionado interno correspondien-
te y se monta cuando los muros están termina-
dos y los circuitos enhebrados.

· una tapa frontal también en chapa de hierro en
la que se han practicado los calados necesa-
rios para permitir cubrir las conexiones dejan-
do a la vista las palancas de maniobra, y si
existen fusibles, los elementos que deben sus-
tituirse si se funden. Se monta una vez realiza-
do el conexionado.

· una puerta con picaporte (a veces con cerra-
dura), montada a bisagras en un marco  de cha-
pa, que debe cubrir los bordes del gabinete para
ocultar las imperfecciones de la unión con el
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muro. Es el último elemento que se monta en
obra, cuando la instalación está terminada.

Hay variedad de construcciones de tableros de
frente muerto; existen tableros aparentes y em-
butidos con o sin puerta, incluso con el frente
muerto transparente para permitir visualizar las
conexiones internas. Sus dimensiones dependen
del número de circuitos y la ordenación de los
mismos.

La Fig.IV-12 muestra el corte horizontal de un
tablero de frente muerto embutido con puerta,
indicando dimensiones y materiales, la Fig.IV-13
una vista frontal del mismo con el frente muerto
colocado, la Fig.IV-14 el conexionado interno, y
la Fig.IV-15 una vista explotada mostrando las
diferentes partes que lo componen.

En lo que se refiere al tamaño que debe tener un
tablero, depende de la cantidad y capacidad de
los elementos que hay que instalar. Prácticamen-
te todos los tableros actuales son para interrup-
tores térmico-magnéticos, utilizándose cada vez
menos los fusibles salvo casos particulares. De-

pendiendo de la marca, sus dimensiones difieren
entre sí.

Pero de cualquier forma, hay algunas reglas di-
mensionales para diseñar un tablero:
· Su profundidad debe adecuarse a la altura de

los interruptores térmico-magnéticos, pero en
general es del orden de 8 a 9 cm con elemen-
tos de menos de 60 A que son las capacidades
más usadas.

· A todo el borde exterior del tablero debe dejar-
se una zona libre de 10 cm, que en casos muy
comprometidos puede disminuirse hasta 5 cm,
salvo del lado de entrada de la línea alimenta-
dora, normalmente la parte superior, donde hay
que dejar espacio para el curvado de conduc-
tores de sección considerable. Cuando hay más
de una fila de interruptores, también entre filas
se deben dejar 10 cm (caso de la Fig.IV-14).

El conexionado interno se hace con conductores
formando una distribución simple o en anillo  o
con barras aisladas o desnudas sobre aislado-
res colocadas en diferentes planos.
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Fig. IV-12

CORTE DE TABLEROS
FRENTE MUERTO

EMBUTIDO CON PUERTA
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Fig. IV-13

TABLERO DE FRENTE MUERTO
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TABLERO DE FRENTE MUERTO

CONEXIONADO

Fig. IV-14

NOTAS

- TABLERO DE FRENTE MUERTO (SE HAN QUITADO LA PUERTA Y EL FRENTE MUERTO)

- NI EL CONDUCTOR NEUTRO NI EL DE TIERRA SE CORTA, SE CONECTAN  A LAS BARRAS.

- LAS DERIVACIONES MONOFÁSICAS SE CONECTAN ENTRE POLO Y NEUTRO, CORTANDO AMBOS

MEDIANTE INTERRUPTORES BIPOLARES,. NO ES OBLIGATORIO CORTAR EL POLO NEUTRO, PUEDEN

UTILIZARSE INTERRUPTORES UNIPOLARES CORTANDO SOLAMENTE EL POLO VIVO.

- EL CONEXIONADO INTERNO SE HACE UTILIZANDO BARRAS DE DISTRIBUCIÓN COLOCADAS EN

DIFERENTES PLANOS

Capítulo IV



79Farq / publicaciones web

TA
B

LE
R

O
 D

E
 F

R
E

N
T

E
 M

U
E

R
TO

V
IS

TA
 E

X
P

LO
TA

D
A

Fig. IV-15

Capítulo IV



81Farq / publicaciones web

V. EXPRESIÓN

1.1.1.1.1. GENERALID GENERALID GENERALID GENERALID GENERALIDADESADESADESADESADES

Realizado el Anteproyecto y el dimensionado
de los distintos elementos, se procede a ex-
presar los resultados. Se elaboran los distin-
tos documentos que componen el Proyecto,
que deben ser completos en sí y contener toda
la información necesaria para ejecutar la ins-
talación.

Como normalmente la misma se realiza sin con-
tratar con el Proyectista la Dirección, ni siquiera
una mínima fiscalización, toda indeterminación o
falta de definición del Proyecto será utilizada por
el Instalador para ejecutar los trabajos de la for-
ma que él crea más conveniente para sus intere-
ses, modificándola en aquellos aspectos que
aparentemente pueden representarle un menor
costo. Y agravado por el hecho que muchas ve-
ces no dispone de toda la información; es prácti-
ca común que a la obra lleguen solamente las
plantas, y normalmente ni siquiera Memorias y
Planillas.

Todo esfuerzo para definir claramente los distin-
tos componentes de la Instalación en los docu-
mentos que expresan el Proyecto es justificado
para obtener los resultados deseados. La falta
de definición de algún elemento que sea exigido
posteriormente, en el mejor de los casos genera
adicionales.

2.2.2.2.2. COMPONENTES DEL PR COMPONENTES DEL PR COMPONENTES DEL PR COMPONENTES DEL PR COMPONENTES DEL PROOOOOYECTYECTYECTYECTYECTOOOOO

El Proyecto de Instalaciones Eléctricas está for-
mado por un conjunto de documentos que son
la correcta expresión del mismo. Esos docu-
mentos pueden agruparse en dos grandes ca-
tegorías:

1) Piezas gráficas

2) Piezas escritas

2.1. PIEZAS GRÁFICAS

Las piezas gráficas que integran el Proyecto son
las distintas láminas o planos en que se expresa
la instalación y los detalles de la misma.

En los mismos se deben incluir, como mínimo
1) Plantas
2) Detalles
3) Diagrama vertical
4) Circuitos unifilares
5) Planillas de resultados
6) Diseño de tableros

2.1.1. Plantas

Los planos de instalaciones eléctricas deben
mostrar todo lo que ejecuta el electricista: líneas,
tableros, puestas con sus comandos locales,
derivaciones y su identificación, etc. Las deriva-
ciones deben trazarse hasta el tablero del cual
parten, no flechas indicándolo; esa fue una prác-
tica admitida a los alumnos en los planos dibuja-
dos a mano por la dificultad de trazar en las proxi-
midades al tablero la multitud de derivaciones que
se alimentan del mismo. Con el uso del diseño
computarizado, esa dificultad no existe a las es-
calas normalmente utilizadas y se definen en for-
ma completa los recorridos, a veces no dema-
siado simples.

Los centros y brazos se indican simplemente con
su símbolo, no dibujando las luminarias a insta-
lar. Ni siquiera indicar si son fluorescentes o no;
la instalación termina en la caja de centro o de
brazo, y el artefacto fluorescente se instala pos-
teriormente, a veces ni siquiera por el mismo Ins-
talador. Las luminarias deben expresarse en una
planta exclusiva de iluminación. Solamente si son
embutidas y deba tenerse en cuenta su aloja-
miento en la estructura o la albañilería, en cuyo
caso hay que detallar las previsiones a obser-
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var. Cuando existe cielorraso, es interesante mos-
trar su modulación a efectos de la ubicación de
puestas.

Para la expresión del proyecto de Instalaciones
Eléctricas, lo habitual es hacer su trazado en un
corte horizontal por el eje de las losas , dibuja-
do tomando como referencia las plantas de alba-
ñilería. Es decir, que en cada una de las plantas
se expresan todos los elementos eléctricos que
pertenecen al local que en ella aparece. En len-
guaje poco técnico, es como si se “destapase” el
local y se viese su interior. A diferencia de las
plantas de albañilería en las que se indica con
una cruz donde no hay losa de piso, los huecos
en las losas que se indican son los del techo, es
decir, donde no existe losa donde colocar pues-
tas ni tender canalizaciones. Y cuando una deri-
vación pasa de un nivel a otro, se indica con una
flecha ascendente inclinada donde sube a la otra
planta, donde una flecha descendente relaciona-
da con la anterior indica la continuación de la
misma. La Norma UNIT es diferente, pero los
electricistas usan siempre esta forma de expre-
sión muy obvia; se ubican en el local, y caño que
sube se indica por flecha ascendente y caño que
baja por una descendente.

Si la instalación se dibujara con el mismo criterio
que las plantas de albañilería, se obtendría un
resultado poco comprensible: aparecerían los TC
del local, pero los centros se verían en la planta
superior en punteado pues están debajo del piso.

Por tanto, en una planta  de Instalaciones Eléc-
tricas hay elementos dibujados con dos crite-
rios diferentes :
· la planta base de albañilería, corte por una su-

perficie horizontal que pasa por las aberturas.
· la planta de la Instalación, corte por una super-

ficie más o menos horizontal que pasa por el
interior de las losas (no estrictamente horizon-
tal, si hay dos losas con diferencias de nivel,
corta ambas).

Es decir que sobre un plano común de albañile-
ría dibujado en la forma habitual y que sirve de
coordenadas para expresar la instalación, ésta
se dibuja con un criterio diferente. Tener en cuen-
ta esta convención es particularmente útil cuan-
do hay instalaciones en entrepisos parciales cuya
expresión suele ser confusa. Y como lo que se
está dibujando es la Instalación, la planta base

debe contener el mínimo de detalles , no expre-
sando elementos innecesarios para la misma que
complican la expresión, tales como:
· Relleno de muros
· Relleno de pilares (suele interesar mantener el

borde, a fin de tener la ubicación de los ele-
mentos estructurales para la colocación de ta-
bleros, puestas, etc.).

· Pavimentos
· Equipamiento
· Artefactos sanitarios
· Niveles
· Cotas

de cualquier forma, en caso necesario se dispo-
ne de las plantas en que se expresan esos deta-
lles. Las únicas cotas que deben indicarse son
las pertenecientes a la Instalación Eléctrica. Ge-
neralmente la distribución de las puestas obede-
ce a la geometría del local y su ubicación es ob-
via; pero cuando no lo es, las mismas deben aco-
tarse en la planta.

Una observación interesante, es que para facili-
tar la labor del electricista, debería graficarse la
instalación tomando como base los planos de
estructura; es lo único que él tiene a la vista cuan-
do se sitúa sobre el encofrado para tender los
caños y cajas embutidos en la losa, no apare-
ciendo claramente la ubicación de muros y aber-
turas, lo que en algunos casos lo induce a hacer
las bajadas en lugares incorrectos. Pero esto
sería cambiar un problema por otro, la confusión
sería terrible.

Por esta razón, normalmente se expresa la Ins-
talación sobre la base de los planos de albañile-
ría simplificados; pero del razonamiento anterior,
surge una directiva importante: las cotas hori-
zontales  de la instalación, deben ser referidas
en general a los elementos estructurales , cu-
yos encofrados se tienen a la vista en el momen-
to de tender las canalizaciones.

Las alturas de montaje  de los tableros, interrup-
tores y tomacorrientes deben establecerse con
carácter general , normalmente en los planos o
memorias, indicando en la planta aquellas que
se aparten de esa regla. P.ej., si hay párpados
instalados en los laterales de una escalera, se
indica su altura h=0,40 m.

Un Proyecto completo debe estar compuesto por
las siguientes plantas:
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· Una planta por nivel de líneas y tableros, don-
de se detalla la alimentación UTE hasta el me-
didor y Tablero General y de allí las líneas ali-
mentadoras de los Tableros Derivados, normal-
mente a escala 1:100 o 1:200 como se indica
mas adelante.

· Una planta por nivel  indicando tableros, pues-
tas, trazado de derivaciones e identificación de
las mismas, dibujadas preferentemente a es-
cala 1:50.

Frecuentemente el Proyectista por razones de
comodidad solamente incluye en los planos las
plantas, expresando la restante información en
hojas tamaño A4 o carta formando un conjunto
de Hojas Técnicas complementarias de los Pla-
nos. La inclusión de planillas, unifilares, simbolo-
gía, detalles, diagrama vertical, etc. en los pla-
nos es importante, que así resultan completos
en sí y contienen toda la información necesaria
para ejecutar la Instalación; la experiencia indica
que por una razón u otra, los planos son los úni-
cos documentos que llegan a Obra.

Las Hojas Técnicas constituyen un hábito rema-
nente de la época anterior a la utilización del di-
seño gráfico en computadora, no representan
ninguna ventaja y tienden a desaparecer. La in-
serción de esa información en los Planos no re-
presenta hoy ninguna dificultad.

Los planos del proyecto tampoco son exactamen-
te los que se presentan en UTE para la aproba-
ción del mismo, en los que se incluyen detalles
que sin agregar elementos complican la lectura.
Esos los dibuja el Instalador basado en los pla-
nos del Proyecto.

2.1.2. Cortes, esquemas y detalles

A diferencia de otras instalaciones, generalmen-
te de proyecto de eléctricas está suficientemen-
te expresado por las plantas, siendo necesarios
cortes solamente cuando la complejidad de la
instalación exija graficar detalles o recorridos de
circuitos que no aparecen claramente expresa-
dos en las plantas o que es necesario comple-
mentar.

2.1.3. Diagrama verticaI

El Diagrama Vertical de Líneas y Tableros es
complementario de la planta de líneas generales

y permite visualizar los rasgos generales de la
instalación. No es un corte sino un diagrama es-
quemático donde se grafican los tableros en un
solo plano, interesando su posición relativa y el
nivel en que se ubican, y sus líneas de alimenta-
ción. Sobre un esquema que muestra las losas,
se ubican los tableros y se trazan las líneas ex-
presando claramente si van por piso, muro o te-
cho. Es particularmente interesante en edificios
con varios niveles con entrepisos o losas en des-
nivel. En la Fig.V-1 se muestra un ejemplo de
diagrama vertical.

2.1.4. Diagrama unifilar

Los circuitos unifilares son aclaratorios del Pro-
yecto y complementarios de las planillas de re-
sultados, además de reglamentariamente exigi-
dos en los documentos a presentar en UTE cuan-
do la potencia individual solicitada es superior a
10 kW. (NI, Cap.III Item 1C).

Se entiende por Circuito Unifilar  un esquema
en el que se sustituyen los 2 o 3 polos vivos que
forman la línea o derivación por un solo trazo sim-
bolizando todos los elementos que la componen.
Como es un esquema, no se tiene en cuenta
escala pero sí posición relativa de los mismos.
En la Fig.IV-9 se muestra un ejemplo de un cir-
cuito unifilar.

2.1.5. Planillas de resultados

En las Planillas de Resultados  se indican los
valores de diseño de los diferentes elementos que
debe utilizar el Electricista para ejecutar la obra.
En las Tablas IV-16 y IV-17 se indican los mode-
los de las Planillas de Resultados correspondien-
tes a Líneas y Derivaciones.

2.1.6. Diseño de tableros

Es interesante incluir en el proyecto la disposición
de los elementos y las dimensiones de los tableros
a fin de respetar el orden establecido en el Proyec-
to; en el Ítem 9 del Cap. IV de esta Publicación se
estudia en detalle el Diseño de Tableros.

2.1.7. Normas

Los planos a presentar a UTE deberán estar a
escala y en formatos según norma UNIT 14-42 y

Capítulo V



84Farq / publicaciones web

SIMBOLOGÍA    SEGÚN NORMA UNIT 24-48 complementada

LOS SÍMBOLOS INDICADOS *  PERTENECEN A LA NORMA UNIT 24-48, LOS DEMÁS SON BASTARDOS CREADOS CON
FINES ESPECÍFICOS, POR LO QUE CADA VEZ QUE SE UTILICEN DEBEN INDICARSE EXPRESAMENTE.

los símbolos eléctricos utilizados de acuerdo a la
norma UNIT 24-48 (NI, Cap. I Item 1.-c)5).

La simbología de la norma indicada no es ade-
cuada, tiene más de 50 años sin haberse actua-
lizado. Los símbolos son insuficientes, de forma
que si bien en lo posible deben usarse, es nece-
sario complementarlos con símbolos bastardos

creados para casos específicos, en cuyo caso
deben indicarse expresamente en los planos para
permitir su interpretación.

En la página siguiente se indican los símbolos
que pueden utilizarse en los planos de eléctri-
cas, marcando aquellos que pertenecen a la
Norma y los que fueron creados.
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Fig. V-1

ESQUEMA VERTICAL DE LÍNEAS Y TABLEROS
PLANTA BAJA, 3 PISOS, 3 APARTAMENTOS POR PISO (3er. PISO DUPLEX) (EJEMPLO)

C
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2.1.8. Escala

La escala de los planos de Instalación Eléctrica
lógicamente depende del tamaño del edificio;
normalmente el de puestas y derivaciones se di-
buja preferiblemente a 1:50 y con muy pocas
excepciones, casi nunca más de 1:100 y el de
líneas y tableros 1:100 o 1:200.

2.1.9. Expresión

En cuanto a la expresión, ya que lo que se debe
destacarse es la instalación, se utilizan trazos de
diferente espesor, los que lógicamente depen-
den de la escala utilizada. Como orientación, los
espesores a utilizar son:

· Para la planta, finos (0,1 o 0,2) incluso utilizan-
do tonos grises o porcentaje de sombreado

· Para los símbolos, medios (0,3)
· Para líneas y derivaciones, gruesos (0,4 o 0,5)

La identificación de tableros, líneas y derivacio-
nes, imprescindible en los planillados de cálculo
y expresión de resultados, merece ciertas consi-
deraciones.

Los tableros deben identificarse por letras en or-
den alfabético cuando están alimentados por lí-
neas independientes desde el tablero general.
Cuando sean tableros derivados en salto sobre
una misma línea de alimentación se indican por
un subíndice numérico (norma UNIT 24-48). Y
no utilizar para el Tablero A la identificación TA o
TAB-A , ya existe un símbolo que indica clara-
mente que se trata de un tablero, y luego se com-
plica la numeración de las puestas: simplemente
el Tablero A se identifica por A.

Las líneas en general se identifican por las letras
de los tableros que une, primeramente el alimen-
tador y luego el alimentado, p.ej. A-D.

Las derivaciones pueden denominarse en forma
sencilla identificándolas por la letra del tablero
que las alimenta seguido de un número correlati-
vo, fijándose un orden de recorrido de las mis-
mas (horario u antihorario). Y una práctica con-
veniente es dar dos vueltas, una para luces y
otra para TC; en el circuito unifilar aparecen pri-
mero las luces y luego los TC, agrupados.

Debe tenerse en cuenta que no se numeran pues-
tas sino derivaciones: aquellas formadas por va-

rias puestas llevan un solo número que se repite
en cada una de ellas; en particular, las derivacio-
nes en salto llevan todas el mismo número que
corresponde al ramal que las alimenta.

2.2. DOCUMENTOS ESCRITOS

Los documentos escritos complementan los do-
cumentos gráficos del Proyecto con aquellas in-
formaciones no incluidas en las plantas. Son bá-
sicamente:
· Memoria Descriptiva General
· Memoria Descriptiva Particular

La Memoria Descriptiva General  contiene el
conjunto de especificaciones técnico-constructi-
vas que determinan con generalidad tipo de ma-
teriales y procedimientos a utilizar en la ejecu-
ción de la instalación. Existen modelos de Me-
moria General, todos ellos más o menos acepta-
bles, no se escribe para cada caso. Pero antes
de incluirla en el Proyecto, debe analizarse cui-
dadosamente, suelen contener especificaciones
inadecuadas u obsoletas.

La Memoria Descriptiva Particular  en cambio
se refiere específicamente a ese proyecto. Debe
ser clara y concisa, determinando los detalles par-
ticulares de la instalación. Como mínimo, debe
abarcar los siguientes puntos:
1) Generalidades  donde se expresan las dis-

posiciones que rigen el trabajo en forma ge-
neral.

2) Instalaciones Comprendidas , limitando en
forma taxativa los trabajos cuya ejecución se
solicita.

3) Rubros excluidos , listando los trabajos que
no son de cuenta del Instalador.

4) Rubros de cotización separada , indicando
aquellas instalaciones o materiales para los
cuales por alguna razón interesa tener los pre-
cios específicos y que serán o no motivo del
Contrato.

5) Detalles particulares , donde se hace una
somera descripción de las instalaciones como
elemento complementario para facilitar la com-
prensión del proyecto y determinar materia-
les y procedimientos.

Existen además otros documentos del tipo legal
que no se analizan en estas páginas, como Con-
trato, donde se establecen plazos, multas y pe-
nalidades, forma de pago, etc.
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VI. CENSO PRIMARIO DE CARGAS

1.1.1.1.1. GENERALID GENERALID GENERALID GENERALID GENERALIDADESADESADESADESADES

Un anteproyecto comienza por determinar la for-
ma de alimentación, si la misma se hace directa-
mente de las líneas distribuidoras de Baja Ten-
sión de UTE o es necesaria una subestación re-
ductora. Si la potencia necesaria es superior a
los a 50 kW, salvo casos particulares, la subes-
tación es imperativa (NI, Cap. I Item 3).

Por consiguiente, el primer paso es realizar un
censo de las cargas estimadas a fin de poder
decidir la existencia o no de subestación. El mis-
mo debe hacerse lo más aproximado posible con
la información que se posee y basado en los va-
lores que determina la Norma (NI, Cap. I Anexo
I, Item 2.1, Pág. 117).

Estos métodos de cálculo aproximado se utilizan
fundamentalmente cuando por la etapa en la cual
se encuentra el proyecto, las cargas definitivas
que se usarán en los servicios son desconoci-
das. Las mismas son las que se utilizarán “en la
solicitud de nuevos servicios o aumentos de car-
ga” cuando no se han determinado aún con exac-
titud las potencias de los aparatos de consumo.
(NI, Cap. I Anexo I, Item 1).

Los procedimientos de estimación de carga es-
tablecidos en este Capítulo representan la mejor
aproximación según del grado de desarrollo del
Proyecto, son aproximados y normalmente los
valores no son coincidentes entre sí.

Basándose en los valores determinados, se tra-
mita ante UTE la Solicitud de Suministro, deter-
minando esa Empresa el costo del mismo y las
condiciones en que se otorga.

De acuerdo al valor solicitado y abonado por el
cliente, UTE instala (por cuenta del cliente o a
cargo de UTE, según los casos) el interruptor de
control de potencia ICP (aprobado y precintado
por UTE), limitando la corriente de carga a la
potencia contratada.

Los servicios en los sistemas de 400 V se su-
ministran mediante 4 conductores, 3 polos y 1
neutro; en estos casos, la tensión de 230 V en
servicios monofásicos se toma entre línea y
neutro.

Por imposiciones reglamentarias, los elementos
a utilizar en la alimentación deben dimensionar-
se previendo que la carga final  solicitada para
los mismos pueda ser de 6,6 kW para suminis-
tros individuales monofásicos , y de 7,6 kW (220
V) y de 13,8 kW (400 V) para trifásicos . Esto es
válido también en el caso de edificios de vivien-
da con centralización de medidores. (NI, Cap. I
Anexo I, Item 2.1 actualizado en junio’98).

Es decir, que los elementos de la línea de enlace
(CGP, línea repartidora, etc.), deben dimensio-
narse como si la carga tuviera esos valores, de
forma que al solicitar un aumento de carga UTE
solamente cambia el medidor y el ICP.

En las primeras etapas en que no hay una defini-
ción muy clara de las necesidades del Proyecto,
la mejor aproximación está representada por la
estimación de la carga necesaria basada en el
área del edificio y según su destino.

No hay que olvidar que la potencia a solicitar debe
encuadrarse dentro de la gama de cargas nor-
malizadas indicadas en el Cap. II Item 4 (Tabla
II-2) de esta Publicación.

2. SEGÚN EL ÁREA2. SEGÚN EL ÁREA2. SEGÚN EL ÁREA2. SEGÚN EL ÁREA2. SEGÚN EL ÁREA

El criterio más simple para la estimación de car-
ga en un anteproyecto es basándose en el área;
no es muy exacto, pero que debe utilizarse cuan-
do el anteproyecto no dispone de mayor infor-
mación. (NI, Cap. I Anexo I, Item 2.2.1)

Por la simple aplicación de esas expresiones, se
obtiene un valor para la carga necesaria, por lo
menos una primera aproximación en esa etapa
del desarrollo.
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3.3.3.3.3. SEGÚN  SEGÚN  SEGÚN  SEGÚN  SEGÚN APAPAPAPAPARAARAARAARAARATTTTTOS DE CONSUMOOS DE CONSUMOOS DE CONSUMOOS DE CONSUMOOS DE CONSUMO

Cuando el estado del anteproyecto permite deter-
minar en forma aproximada los aparatos de con-
sumo a alimentar, puede usarse el criterio de asig-
nar a cada uno la potencia previsible de consumo
(NI, Cap. I Anexo I, Item 2.2.2):

3.1. SERVICIOS RESIDENCIALES Y
COMERCIALES

Para los servicios residenciales y comerciales,
se aplican los criterios que se indican a conti-
nuación, distinguiéndose los servicios que corres-
ponden a cada unidad en particular, y los servi-
cios generales si los mismos existen.

3.1.1. Servicios individuales

En Servicios Residenciales y Comerciales, cuan-
do el desarrollo del Proyecto ha llegado a la dis-

tribución de puestas, las cargas a asignar a cada
una de ellas consideradas por UTE, se indican
en la Tabla VI-2.

Cuando la instalación termina en portalámparas
sin haberse instalado la luminaria correspondien-
te, UTE censa el mínimo de 40 W o 300 W según
el tipo; si está instalada, el valor real de las lám-
paras colocadas en la misma. Con lámparas lu-
miniscentes, se aplica el valor de corrección para
cargas no puramente resistivas de 1,3.

Si uno o más tomacorrientes estuvieran ocupa-
dos por aparatos de colocación fija UTE compu-
ta los mismos de acuerdo a la Tabla VI-3. (NI
Anexo I, Item 2.2.3), siendo esos valores los que
se deben tomar en el llenado de la Planilla de
Cálculo.

A los efectos del llenado de la Planilla de Cálculo
del Cap. IV de esta Publicación, la carga a asig-
nar a cada TC de uso general, es indeterminada.

Tabla VI-1

CARGAS SEGÚN EL AREA

DESTINO SIN LOSA RADIANTE CON LOSA RADIANTE

Residenciales W = S x 0,060 W = S x 0,16

Comerciales W = S x 0,100

Industriales W = S x 0,125

TTTTTaaaaabbbbbla la la la la VI-2VI-2VI-2VI-2VI-2

CARGAS A ASIGNAR

PUESTA W TOTAL
(kW)

Luz incandescente* Portalámparas Edison 0,040

Portalámparas Golliath 0,300

Luz no incandescente W x 1,3

Lámpara proyectada W

TC monofásicos* Hasta 3 inclusive 1,000

De 4 a 6 2,000

Más de 6 (por cada 6 o fracción) +2,000

Aparatos fijos Según tabla VI-3

· Los portalámparas a rosca Edison o E27 son los utilizados en lámparas incandescentes hasta 150 W.
· Los portalámparas a rosca Golliath o E40 son los utilizados en lámparas incandescentes de 200 W o más y en lámparas de

descarga.
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Pero la mayor carga que normalmente suele co-
nectarse a los mismos son las estufas de cuarzo
(1.200 W) pero no en todos simultáneamente.
Como la sección mínima del conductor que ali-
menta los tomacorrientes es suficiente para esa
carga, la conexión de esos calefactores no afec-
ta la instalación. Pero en cuanto a la carga a asig-
nar a cada uno de ellos para el censo total, pue-
de aplicarse lo establecido en el Ítem 2.2.2 del
Cap. I de las NI, asignando para el total de TC una

potencia unitaria promedio de 333 W, respetan-
do la escala de la tabla. Esto es importante para
determinar la carga total de un determinado ta-
blero.

3.1.2. Servicios generales

Para calcular la carga de los servicios generales,
deben considerarse las necesidades del edificio.
(NI, Cap. I Anexo I, Item 2.2.4).

Tabla VI-3
Resumida de laTabla II, NI Anexo I, Item 2.2.3

POTENCIA DE LOS APARATOS ELÉCTRICOS MÁS COMUNES

APARATOS ELÉCTRICOS POTENCIA
 W

Aspiradora 1.000

Acondicionador de aire 2.500

Batidora 200

Bomba de agua 500

Calefactor a aceite 1.600

Calefactor a cuarzo 1.400

Calentador instantáneo de agua 5.000

Cocina con 2 hornallas chicas 3.00

2 hornallas grandes 4.000

1 horno 2.000

Hervidor de agua 800

Lavadora automática 800

Idem con calentamiento de agua 2.500

Licuadora 600

Lustradora 500

Microcomputador 200

Microondas mediano 900

Plancha 1.000

Refrigerador 250

Freezer 600

Secador de ropa 5.000

Secador de pelo 1.200

Televisión 200

Calentador de agua 1.200

Tostador de pan 1.000

Ventilador 300

Para aparatos que no figuran en la lista, se toman los datos de catálogo de fabricantes reconocidos.
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Tabla VI-4
Tomada de la Tabla III del ítem 2.3.1 Cap. I NI

POTENCIA DE ACCIONAMIENTO DE ASCENSORES

EDIFICIOS

PARADAS RESIDENCIALES COMERCIALES
W (HP) W (HP)

Hasta 5 5 7

De 5 a 10 7 10

10 a 15 10 15

15 a 20 15 20

Más de 20 20 30

Tabla VI-5
FACTOR DE SIMULTANEIDAD

Nº de ascensores Factor de
(n) simultaneidad

2 1,00

3 0,90

4 0,78

5 0,65

6 0,55

Tabla VI-6
Tomada de la Tabla VI del ítem 2.3.1. del Cap. I NI

POTENCIA DE MOTORES EN ESCALERAS MECANICAS

CAPACIDAD POTENCIA SEGÚN DESNIVEL

personas/hora (HP)

HASTA 6 m ENTRE 6 Y 10 m

5.000 7,5 10

8.000 10 15

Para las luces y tomacorrientes de uso general,
se aplica el criterio mencionado anteriormente;
para bombas, aire acondicionado, calefacción,
etc., deben utilizarse los valores que surgen del
proyecto correspondiente.

Para ascensores, puede aplicarse la Tabla VI-4
estimativa, debiéndose ajustar en el proyecto
definitivo con los datos suministrados por el fa-
bricante de acuerdo al equipo a instalar:

A los efectos de calcular la potencia, en una pri-
mera aproximación pueden tomarse los HP como

kW pues la diferencia no es significativa una vez
aplicados los factores de corrección.

Como todos los ascensores no funcionan a la
vez, en la estimación de cargas pueden aplicar-
se los factores de simultaneidad indicados en la
Tabla VI-5 (NI, Cap. I Anexo I, Item 2.3).

Para escaleras mecánicas los valores maneja-
dos por UTE se indican en la Tabla VI-6

Debiéndose ajustar en el proyecto definitivo con
los datos concretos de cada fabricante.
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Tabla VI-7

CARGAS A ASIGNAR

PUESTA W TOTAL (kW)

Luces Según Cap. VI 3.1.1

TC monofásicos Según Cap. VI 3.1.1

TC trifásicos hasta 3 inclusive 3,000

Más de 3 (por cada 3 o fracción) 1,000

Motores Según chapa *

* Para convertir la potencia a kW si en la chapa de características se indica en otra unidad
y tener en cuenta la sobrecarga por la corriente de arranque consultar NI, Cap. I Anexo I,
Item 3.2.3 pág. 126.

Tabla VI-8
Según ítem 2.2.1 del Cap. I NI

NIVEL DE ELECTRIFICACION

NIVEL CALIDAD POTENCIA (kW) SUMINISTRO TENSION (V)

A minimo 3,3 monofásico 220

B medio 5,5 monofásico 220

C elevado 8,8 monofásico 220

D especial mayores trifásico - - - -

3.2. SERVICIOS INDUSTRIALES Y OTROS

Ya se indicó el cálculo basado en el área.

Según los aparatos de consumo, UTE establece
las siguientes cargas a asignar:

4. SEGÚN EL NIVEL DE4. SEGÚN EL NIVEL DE4. SEGÚN EL NIVEL DE4. SEGÚN EL NIVEL DE4. SEGÚN EL NIVEL DE
ELECTRIFICAELECTRIFICAELECTRIFICAELECTRIFICAELECTRIFICACIÓNCIÓNCIÓNCIÓNCIÓN

En viviendas puede también aplicarse el criterio
de nivel de electrificación, clasificándolas en cua-

tro categorías que se indican en la Tabla VI-8 (NI,
Cap. I Anexo I, Item 2.2.1 actualización junio’98):

5. CONCLUSION5. CONCLUSION5. CONCLUSION5. CONCLUSION5. CONCLUSION

Como resultado de lo anteriormente expuesto,
para el censo primario de cargas, se procede de
la siguiente forma:

Si la etapa de desarrollo del Proyecto no ha lle-
gado a la definición de las puestas y su potencia,
la estimación de la carga necesaria se hace ba-
sándose en el área del edificio y según su desti-
no. Es aproximada, pero es la única estimación
posible en esa etapa y permite definir con cierta

aproximación la necesidad o no de subestación.
(Item II de este Capítulo).

Si en el Proyecto ya se ha determinado la ubica-
ción de puestas y su destino, asignando a cada
una la carga del aparato que está conectado o
se conectará a ellas. Es un método más largo y
más preciso, y permite el llenado de las Planillas
de Cálculo. Para determinar la carga total del ta-
blero del cual derivan esas puestas, debe apli-
carse un factor de demanda de las mismas, de
otra forma se obtienen valores excesivos de la
potencia total. No existen valores predetermina-
dos para el factor de demanda, pero aplicando el
sentido común se llega a valores razonables de
la carga a contratar; y en el peor de los casos, si
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no es suficiente, siempre puede solicitarse un
aumento en la Carga Contratada. Si se ha res-
petado la exigencia reglamentaria del sobredi-
mensionar las líneas según se expresa en el ítem I
de este Capítulo, solamente representa un pago
de tasas.

En el caso de viviendas, puede aplicarse la Ta-
bla VIII-8 de Nivel de Electrificación respetando

las cargas normalizadas de la Tabla VI-2. Este
procedimiento es muy utilizado al solicitar carga
para los Apartamentos en PPT donde se desea
disminuir costos, entregando el apartamento con
el mínimo de carga autorizada compatible con
las cargas establecidas por UTE para las pues-
tas proyectadas de acuerdo con el Ítem 3.1.1 de
este Capitulo.
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VII. SUBESTACIONES

1.1.1.1.1. GENERALID GENERALID GENERALID GENERALID GENERALIDADESADESADESADESADES

La tensión de utilización de la energía eléctrica
no es apta para trasmitirla más que unos pocos
cientos de metros sin tener que aumentar exce-
sivamente la sección de los conductores. Utili-
zando las propiedades de la energía eléctrica
alterna de poderse transformar en forma senci-
lla elevando o reduciendo su tensión, la ener-
gía eléctrica se genera a una determinada ten-
sión, se eleva para la transmisión, y a la llega-
da al punto de consumo se reduce en etapas a
las tensiones de utilización. El sistema de ge-
neración y transmisión se estudia en detalle en
el Cap. XII.

Las Subestaciones son la última etapa de reduc-
ción de la tensión. Como ya se expresó en el
Ítem 2 del Cap. III de esta Publicación, para car-
gas superiores a 50 kW, debe preverse un local
para la S.E. “Cuando las potencias solicitadas
superen los 50 kW y se exija S.E., UTE preverá
la instalación de transformadores, de la potencia
adecuada, y con dos salidas en baja tensión para
230 V y 400 V con neutro accesible” (NI Cap. I
Anexo IV Apartado 3). Y en cualquier caso, “si la
potencia solicitada es superior a 50 kW, el solici-
tante tiene la obligación de reservar un local de
su inmueble para el montaje de una Subestación”
(NI Cap. I Item 3.-).

Es decir, que si la potencia necesaria sobre-
pasa los 50 kW, la subestación es imperativa
salvo casos particulares, aún cuando para po-
tencias menores puede ser exigida si no exis-
te red de Baja Tensión en la zona con capaci-
dad disponible. La previsión de un local para la
SE que cumpla con las exigencias debe ha-
cerse en las primeras etapas del Anteproyecto
de Arquitectura; Cuando el Proyecto está avan-
zado, la implantación del mismo suele ser con-
flictiva.

2.2.2.2.2. SUBEST SUBEST SUBEST SUBEST SUBESTAAAAACIONESCIONESCIONESCIONESCIONES

El último escalón de transformación es el pasa-
je de Media a Baja Tensión que se hace en las
Subestaciones, en las cuales en la actualidad
la Media Tensión de 6 o 15 kV se reduce a la
tensión de utilización de 400 V o 230 V. Próxi-
mamente, la MT pasará a 22 kV (NI Cap. I
Anexo IV Ítem 10).

Ya que la tensión de salida es de 230 o 400 V,
la distancia de una Subestación al punto de uti-
lización no puede ser muy grande para evitar
caídas de tensión excesivas; si bien no puede
establecerse una longitud máxima pues depen-
de de la carga a alimentar y la sección del con-
ductor utilizado, la separación entre subesta-
ciones se sitúa en general en los siguientes
valores:

· En zonas densamente pobladas, tan próxima
una de otra como lo exija la importancia de los
edificios vecinos basada en sus requerimien-
tos de energía eléctrica.

· En zonas urbanas de densidad media, puede
considerarse normal una separación de unos
200 m entre subestaciones. En zonas subur-
banas, la distancia suele ser mayor.

· En zonas rurales, con consumidores muy
apartados uno de otro, la tendencia es dis-
minuir la distancia entre subestaciones utili-
zando elementos de menor potencia unitaria
y mayor simplicidad de forma de hacer más
factible la distribución con inversiones mode-
radas.

3.3.3.3.3. TIPOS DE SUBESTTIPOS DE SUBESTTIPOS DE SUBESTTIPOS DE SUBESTTIPOS DE SUBESTAAAAACIONESCIONESCIONESCIONESCIONES

En lo que se refiere a las características cons-
tructivas, se distinguen:

1) subestaciones a la intemperie

2) subestaciones en edificio
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3.1. SUBESTACIONES A LA INTEMPERIE

Como los equipos eléctricos suelen tener una
construcción apta para funcionar a la intempe-
rie, se utiliza esa propiedad para instalarlos sin
la protección de un local cuando las condiciones
de emplazamiento lo permiten; la única precau-
ción es colocar en cabina los aparatos que no
poseen protección para intemperie, interruptores,
etc. y mantener los elementos de MT fuera del
alcance de las personas para evitar accidentes
por imprevisión.

Pueden distinguirse tres tipos de subestaciones
a la intemperie:

a) A ras del suelo, cercadas; son las menos co-
munes para 6/0,230 kV o 6/0,400 kV y se uti-
lizan para fuertes potencias, generalmente
dentro de predios privados. Los grandes trans-
formadores se instalan sobre bases directa-
mente a nivel del suelo, sin cubierta, instalán-
dose en una cabina los elementos de protec-
ción y maniobra si no son aptos para intem-
perie. El conjunto se protege con una cerca
de malla de alambre con puerta y letreros de
advertencia, tendientes a evitar accidentes por
descuido.

b) Aéreas sobre columnas; son las más comu-
nes en zonas suburbanas y rurales y donde
no existen locales para instalarlas, por su bajo
costo y satisfactorio funcionamiento. Los equi-
pos se soportan en dos columnas de hormi-
gón arriostradas, a una altura suficiente para
quedar fuera del alcance de las personas,
siendo generalmente aéreas tanto la alimen-
tación en MT como la salida en BT, aún cuan-
do en ciertos casos o la entrada o la salida
son subterráneas. La línea de MT llega a la
SE, pasa por los interceptores (fusibles de MT
tipo cartucho con contacto a cuchillas, que se
utilizan a la vez como fusible y seccionador
de apertura en vacío). A la salida, previo pa-
saje por fusibles de BT (o interruptor automá-
tico) omnipolares, se alimentan una o más lí-
neas de 230 V o 400 V según el caso.

c) aéreas en poste; representan una simplifica-
ción de la anterior, y se basan en el uso de
transformadores monofásicos de pequeña po-
tencia (no más de 15 kVA) de construcción
compacta que reúnen en una misma carcasa
todos los elementos de la subestación (Com-

pletely Self Protected): descargador de sobre-
tensiones, fusible de MT, transformador e in-
terruptor automático de BT; solamente suele
agregarse del lado de MT un seccionador de
cuchillas de apertura en vacío para permitir
aislar la unidad de la línea. El primario trabaja
entre uno de los polos del sistema y tierra,
por lo que la tensión primaria es

V 8.630  
15,000 ========

3
 V

siendo la secundaria, monofásica, de 220 V
con su punto medio conectado a tierra.

Su costo moderado y reducido tamaño ha
hecho que se utilicen ampliamente en electri-
ficación rural, permitiendo multiplicar los pun-
tos de alimentación en BT, realizando la dis-
tribución en forma más económica en MT. En
nuestro país se han instalado directamente
en la red de 15 kV; el aterramiento del punto
medio del bobinado secundario, asegura que
el potencial de los polos de BT respecto a tie-
rra sea de 110 V para salidas monofásicas
de 230 V, lo que agrega al sistema una gran
seguridad de operación.

La Fig. VII-1 muestra la disposición construc-
tiva de una subestación sobre columnas, in-
dicándose la ubicación de cada uno de los
elementos y la Fig. VII-2 el circuito unifilar de
la misma.

La Fig. VII-3 muestra la disposición constructi-
va de una subestación en poste, indicándose
en la Fig. VII-4 su esquema de conexiones.

3.2. SUBESTACIONES EN EDIFICIO

En otros casos, los equipos eléctricos que com-
ponen una subestación se disponen dentro de
un local destinado exclusivamente a tal fin, aún
cuando sea construido por el usuario. Se trata
de un local con características propias contem-
plando su destino en el cual no se admite la exis-
tencia de cañerías de agua ni de desagües salvo
los propios.

Su emplazamiento debe satisfacer ciertas exigen-
cias:
· fácil acceso en todo momento por personal de

UTE con entrada directa de la calle.
· ubicación que permita la fácil entrada de los

equipos
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SUBESTACIÓN AÉREA
SOBRE COLUMNAS

Fig. VII-1
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SUBESTACIÓN EN COLUMNA
CIRCUITO UNIFILAR

Fig VII-2

· ventilación e iluminación natural directa y per-
manente a través de aberturas protegidas por
celosías de chapa o vidrio armado con malla
interior de tejido metálico que impida la entra-
da de objetos que puedan provocar accidentes
eléctricos.

3.2.1. Reconocimiento económico

El local para la Subestación debe ser entregado
a UTE y queda para uso exclusivo de esa Em-
presa, la que reconoce económicamente al Pro-
pietario, si se cumplen las exigencias de este Ca-
pítulo, un valor preestablecido dependiendo del
número de transformadores que pueden insta-
larse en el mismo.

Bajo ningún concepto se admiten subestaciones
alejadas una distancia mayor de 70 m de la línea
de propiedad.

No se reconocen económicamente:
· los locales para Subestaciones de uso exclusi-

vo.
· los locales que se encuentren a más de 30 m

de la línea de propiedad.

Si es necesaria Subestación, al realizar el pro-
yecto del local, es importante cumplir las exigen-
cias de UTE para estar en condiciones de recibir
la compensación económica.

3.2.2. Montaje

La disposición clásica de las Subestaciones con
celdas de mampostería e instalación de los equi-
pos dentro de las mismas, ha sido sustituida en
la actualidad por Subestaciones modulares don-
de los distintos elementos están contenidos en
módulos prefabricados. Se denomina módulo la
unidad que contiene elementos destinados a
realizar una determinada función dentro de
una envolvente adecuada.

Cada módulo tiene una función específica (lle-
gada, salida, con o sin protección a barras o ca-
bles, medida, etc.) de forma que la Subestación
se monta uniendo elementos unitarios prefabri-
cados y realizando su conexionado.

La Fig. VII-5 muestra el circuito unifilar de una
Subestación modular mínima con módulo de en-
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SUBESTACIÓN AÉREA
EN POSTE

Fig VII-3
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Fig VII-4

SUBESTACIÓN EN COLUMNA
CONEXIONES

trada y módulo de salida en MT y módulo de pro-
tección del transformador.

Es decir, que de la Subestación montada para caso
particular a partir de sus equipos individuales aloja-
dos en celdas, se ha pasado a un montaje padroni-
zado en que los distintos módulos se componen
formando centros de acuerdo a las necesidades.
Las dimensiones y características de los módulos
varían según el fabricante y la función.

El tendido de los conductores se hace por cana-
les con tapas removibles o abiertos; los módulos
se colocan sobre un canal apoyados en el piso
en las proximidades del muro y en un perfil com-
puesto formado por la unión soldada de perfiles
apoyado en el piso en sus extremos y en pilares
de hormigón en puntos intermedios; en esa for-
ma, frente a las celdas queda un canal cubierto
con tapas levantables. (Fig. VII-6).

3.2.3. Implantación

Se consideran tres tipos de locales (UTE - Sub-
estaciones Modulares Normalizadas – Especifi-
caciones Técnicas, Anexo II):
· exentos
· aislados
· integrados

3.2.3.1. Locales exentos
Las SE exentas son aquellas que están ubica-
das en forma independiente en un predio, sin
contacto con ningún edificio.

En los edificios de este tipo de subestaciones, el
nivel del fondo del canal más profundo debe te-
ner un desnivel respecto a la cota del zampeado
del colector que permita el desagüe natural con
las pendientes normales. A tal efecto, debe cons-
truirse una cámara de desagüe con su corres-
pondiente conexión al colector.

Si el desagüe natural no es posible, no podrán
construirse SE en locales exentos.

3.2.3.2. Locales aislados
Las SE en locales aislados son las que forman
parte de un cierto edificio, pero el local de la mis-
ma es la única construcción en ese nivel.

El fondo del canal más profundo debe tener un
desnivel respecto a la cota del zampeado del
colector que permita el desagüe natural. A tal
efecto, debe construirse una cámara de desagüe
con su correspondiente conexión al colector.

3.2.3.3. Locales integrados
Las integradas son las que forman parte de un
cierto edificio en el que en el mismo nivel existen
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UNIFILAR SSEE MODULAR
2 E/S Y PROTECCIÓN TRAFO

Fig VII-5
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Fig VII-6

DETALLE DEL CANAL
PARA CELDAS MODULARES
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otros locales con diferentes destino.

En la misma forma que en el caso anterior, el fon-
do del canal más profundo debe tener un desnivel
respecto a la cota del zampeado del colector que
permita el desagüe natural. A tal efecto, debe
construirse una cámara de desagüe que se inte-
gra a la instalación sanitaria del resto del edificio.

Solamente pueden instalarse locales subterráneos
si la cota del fondo del canal más profundo es
igual o superior al nivel del resto del subsuelo del
edificio.

Si toda el área del subsuelo no cumple esa condi-
ción (subsuelo con más de un nivel), una superfi-
cie mínima del doble del área de la subestación
debe cumplirla; en ese caso se construirá una
cámara de desagüe conectada a la instalación
sanitaria del edificio con bomba de achique insta-
lada fuera del recinto de la subestación.

3.2.4. Niveles

En lo que se refiere al nivel respecto a la vía públi-
ca, hay tres tipos:
· Locales sobreelevados
· Locales a nivel
· Locales subterráneos

Los locales que no se encuentran a nivel, deben
contar con acceso en rampa de pendiente <15%
para transformadores y equipos, debiéndose pre-
ver en una ubicación adecuada, preferiblemente
en la parte horizontal superior a la rampa un an-
claje apto para 4T para facilitar el ascenso y des-
censo del transformador.

3.2.5. Accesos

Las puertas de acceso al recinto en que están
situados los equipos de MT y se usen para el
paso del personal de servicio, serán rebatibles
totalmente y abrirán siempre hacia el exterior del
recinto con trabas que impidan el cierre acciden-
tal una vez abiertas mientras exista en el interior
personal de servicio.

3.2.5.1. Acceso de personal
El local debe tener libre acceso desde la vía pú-
blica para el personal de UTE. El acceso no debe
tener comunicación con otros locales del cliente.
Si por alguna razón existiera algún cerramiento que

impidiera el libre acceso, se debe instalar en el mis-
mo una abertura de dimensiones mínimas
0,60 x 1,60 m con cerradura suministrada por UTE.

El acceso del personal al local de la subestación,
se realiza mediante puerta con celosía de dimen-
siones mínimas 0,90 x 2,40 m con un paño fijo
superior de 0,30 m. No se admite el acceso por
puerta trampa.

Las puertas de acceso al recinto en que están
situados los equipos de MT utilizadas por el per-
sonal de servicio abrirán hacia afuera, serán aba-
tibles totalmente, y poseerán trabas que impidan
el cierre accidental.

3.2.5.2. Acceso para transformador y equipos
El acceso de equipos al local debe poseer puer-
ta de doble hoja y postigos con 2,40 x 1,50 m de
vano libre.

Si el acceso se realiza a través de espacios co-
munes, la altura mínima de los mismos debe ser
de 2,40 m (que se reduce a 2,20 m para transfor-
madores de hasta 630 kVA) y su ancho de 2,50 m
permitiendo un radio de giro adecuado.

3.2.6. Aberturas

La construcción de las aberturas podrá ser reali-
zada en hierro, madera dura o aluminio mante-
niendo los criterios generales de dimensiones y
diseño. En la Fig. VII-7 se muestran las puertas
de acceso de personal y a transformador y en la
Fig. VII-8 la rejilla de ventilación necesaria para
asegurar la ventilación cruzada y las planillas co-
rrespondientes indicando los materiales compo-
nentes y detalles de puertas y rejilla.

Cuando se prevea la entrada del transformador
mediante puerta trampa, ésta llevará en todo su
perímetro una ranura de desagüe al exterior o a
la red de saneamiento. Si la misma se encuentra
en el interior de un edificio, en la losa inmediata
superior (cuya distancia no puede ser menor a 3
m) se debe colocar un gancho de soporte de
hasta 5 T para bajada del transformador.

3.2.7. Pasaje de los cables de potencia

El acceso a la SE de los cables de potencia de
MT y BT se hace a través de huecos, para MT
de 40 x 40 cm y para BT de 50 x 40 cm, con su
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Fig. VII-8

REJILLA DE VENTILACIÓN
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nivel de fondo a 70 cm por debajo del nivel del
piso. El recorrido interno de los conductores se
hace por canales en los que se tienden los mis-
mos; en la Fig. VII-6 se muestran los detalles de
los canales para subestaciones compuestas por
celdas modulares; las dimensiones pueden va-
riar de acuerdo a las de las celdas según el fabri-
cante, pero la disposición se mantiene.

Debe también construirse un ducto o conducto
para pasaje de cables a la sala de medidores de
dimensiones a determinar.

Cuando el local de la SE coincida con la línea de
propiedad sin existir retiros ni ensanches, no es
necesario instalar cámaras. Si existe retiro, en-
sanche, o la línea de edificación no coincide con
la línea de propiedad, deben construirse cáma-
ras de 60 x 60 cm cada 15 m unidas entre sí por
ductos en línea recta de 40 x 40 cm para MT y
50 x 40 cm para BT (luz libre). En los cambios de
dirección o salidas del tipo ducto doble, las di-
mensiones de las cámaras deben ser de
60 x 100 cm.

3.2.8. Instalación eléctrica

La instalación eléctrica del local debe cumplir la
Normativa vigente. Si el local cuenta con alimen-
tación en BT, la alimentación se hace desde la
SE; si no existiera alimentación en BT, el cliente
debe suministrarla.

La iluminación se hace con centros o brazos ali-
mentados de la caja de fusibles de la Subesta-
ción mediante conductos corrugados φ 25 em-
butidos en la losa del techo. El comando de las
luces se hace mediante microswitches instala-
das en las puertas. Entre el canal de BT y la caja
de fusibles debe tenderse un caño embutido φ 25.

3.2.9. Losa superior

Cuando la losa superior de la SE sea total o par-
cialmente azotea, la misma debe impermeabili-
zarse por los procedimientos normales y dotarla
de las pendientes adecuadas y las correspon-
dientes gargantas.

Si la losa superior es el piso de un local en la
siguiente planta, aún cuando no está dicho es-
pecíficamente, debe evitarse especialmente que
existan baños o cocinas en ese lugar por razones

de seguridad; sin duda la Subestación va a per-
manecer en funcionamiento más tiempo que el
que transcurra antes de producirse una pérdida
en las instalaciones sanitarias, con el peligro que
representa el goteo sobre las barras de MT y los
equipos eléctricos en general.

Si eso no fuera posible, debe impermeabilizarse
la losa de techo de la SE como una azotea al
exterior y previendo los respectivos desagües, o
construir una doble losa impermeabilizando la
inferior.

3.2.10. Malla de protección del
transformador

Debe colocarse una mampara de seguridad para
impedir el contacto accidental con las partes bajo
tensión del transformador, con marco de perfiles
L y malla de tejido artesanal de 1”. La altura es
de 1,70 m para permitir el eventual pasaje de los
cables de potencia por su parte superior. La mis-
ma debe poseer una puerta de acceso de 60 cm
de ancho de abrir hacia fuera del recinto del trans-
formador. (Fig. VII-9). La ubicación se indica en
los planos, debiendo el cerramiento ser comple-
to para aislar la zona del transformador del resto
de la SE.

4.4.4.4.4. SUMINISTR SUMINISTR SUMINISTR SUMINISTR SUMINISTRO EN BO EN BO EN BO EN BO EN BAJAJAJAJAJA A A A A TENSIÓNTENSIÓNTENSIÓNTENSIÓNTENSIÓN

Normalmente, UTE entrega a los consumidores
energía trifásica o monofásica a las tensiones de
utilización, 230 V o 380 V, ya sea a partir de sus
líneas distribuidoras o de una subestación que
debe montarse en el edificio.

El equipo eléctrico de una Subestación es bási-
camente el siguiente:

1) Aparatos de protección y maniobra en el lado
de MT, a la llegada si es terminal de línea, o a
la llegada y a la salida si la línea alimenta la
SE y continúa.

2) Aparatos de protección y maniobra en MT para
la alimentación de cada transformador.

3) Transformadores, con su alimentación en MT
y salida en BT.

4) Elementos de protección y maniobra de BT,
que van de interruptores automáticos hasta
seccionadores de cuchillas y fusibles.
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MAMPARA DE SEGURIDAD

Fig. VII-9
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Las exigencias de cada SE determinan la com-
plejidad y características de los elementos, sien-
do muy amplia la variación en cuando al equipa-
miento eléctrico; no obstante el esquema ante-
rior de mantiene, pudiendo faltar algún equipo
según los casos.

5.5.5.5.5. SUMINISTR SUMINISTR SUMINISTR SUMINISTR SUMINISTRO EN MEDIA O EN MEDIA O EN MEDIA O EN MEDIA O EN MEDIA TENSIÓNTENSIÓNTENSIÓNTENSIÓNTENSIÓN

Para cargas individuales >300 kW o para tensio-
nes de suministro >400 V o (RBT, Cap. XV Ítem
2), UTE entrega energía en MT, actualmente 6 o
15 kV y en un futuro muy próximo 22 kV, que-
dando por cuenta del cliente la transformación a
las tensiones de utilización.

El interesado debe proporcionar un predio de-
bidamente acondicionado o un local adecuado
para instalación de un puesto de conexión
modular (que puede o no poseer transforma-
dor para alimentación de otros servicios en BT),
a partir del cual UTE suministra una alimenta-
ción en MT, quedando a cargo del cliente la
transformación.

La medida se hace en MT apareciendo en el
puesto de conexión modular UTE celdas de cor-
te y medida con sus correspondientes transfor-
madores para medición; el cliente recibe la ener-
gía en barras o cable en la celda de entrada de
su subestación, quedando a su cargo los demás
elementos necesarios.

6.6.6.6.6. PUEST PUEST PUEST PUEST PUESTA A A A A A A A A A TIERRATIERRATIERRATIERRATIERRA

6.1. PUESTA A TIERRA GENERAL

En toda SE deberá instalarse un sistema de pues-
ta a tierra compuesto de un anillo con las jabali-
nas correspondientes.

Al construir el piso de la SE, deberán preverse
dos chicotes de tierra, que conectados a la puesta
a tierra, surjan del piso y sobresalgan por lo me-
nos 20 cm (Ver ejemplo en la Fig. VII-10c y Fig.
VII-10d).

Las puertas metálicas (de acceso de personal,
de acceso del transformador, puerta trampa,
etc.) no deben conectarse eléctricamente a la
puesta a tierra de la SE; deben unirse a los
hierros de la estructura del edificio en todos
los puntos en que sea posible mediante con-

ductores flexibles de cobre conectados a los
marcos metálicos a efectos de conducir por los
mismos cualquier corriente de contacto sobre
la puerta.

Tampoco se conectan a la puesta a tierra de la
SE los hierros del edificio, cuidando que los ele-
mentos metálicos que sirven para amurar los
componentes de la Puesta a Tierra de MT y la de
BT estén aislados de cualquier hierro estructural
del piso de la SE.

Para tipos determinados de SE deben cumplirse
las siguientes exigencias particulares:

6.1.1. Subestaciones exentas y aisladas

La puesta a tierra consiste en un anillo en rec-
tángulo, enterrado a 1 m del perímetro del edifi-
cio de la SE, con las jabalinas correspondientes
(Fig. VII-10c y Fig. VII-10d).

Cuando sea posible, delante de las puertas de
acceso del personal y del transformador se colo-
carán losetas de hormigón hasta por lo menos
1 m por delante de las mismas.

6.1.2. Subestaciones integradas a nivel del
piso

En este caso la puesta a tierra consistirá en un
anillo en rectángulo, enterrado inmediatamente
por debajo del perímetro del edificio de la SE,
con las jabalinas correspondientes. Por mayo-
res detalles consultar UTE - Subestaciones Mo-
dulares Normalizadas – Especificaciones Técni-
cas, Anexo II.

6.1.3. Subestaciones integradas sobre local

La puesta a tierra es idéntica al caso anterior,
debiéndose prever el levantamiento de los chi-
cotes desde la puesta a tierra hasta la SE.

El conductor de los chicotes de subida deberá
canalizarse en un ducto plástico a fin de evitar el
toque del mismo o el contacto con otras masas
en el trecho de subida. Si el ducto estuviera ex-
puesto a rotura, deberá ser metálico y el conduc-
tor aislado. En el pasaje a través de losas de
hormigón armado, deberá siempre ser de mate-
rial plástico para aislar el conductor de cualquier
hierro de la armadura.
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6.2. CONDUCTOR EQUIPOTENCIAL

En el piso de la subestación, se deberá tender un
conductor de cobre desnudo, denominado con-
ductor equipotencial. El mismo debe cumplir con
las siguientes condiciones (Ver ejemplo en la Fig.
VII-10c).
· su sección debe ser ≥16 mm2

· el conductor debe conectarse eléctricamente
al chicote de tierra correspondiente de la pues-
ta a tierra de la SE mediante conector bifilar.

· su forma es la de un serpentín que cubre las
superficies que se detallan en las figuras.

· la distancia entre vueltas debe ser ≤ 20 cm.
· los conductores estarán separados de los mu-

ros por lo menos 10 cm.
· debe estar aislado de la armadura del piso de

la SE.
· además de no poder unirse a los hierros de la

estructura del edificio de la SE, en lo posible se
tratará de alejarlos de los mismos.

· para asegurarse de lo anterior, la superficie so-
bre la que se coloque el conductor equipotencial
deberá pintarse con pintura aislante eléctrica (tipo
epoxi-bituminosa) y sobre esta capa se tenderá
el conductor equipotencial inmerso en una capa
de hormigón de 4 cm de espesor.

7.7.7.7.7. EJEMPL EJEMPL EJEMPL EJEMPL EJEMPLOSOSOSOSOS

En la Publicación de UTE - Subestaciones Mo-
dulares Normalizadas – Especificaciones Técni-

cas, Anexo II, se incluye un gran número de plan-
tas, cortes y detalles de Subestaciones.

Con fines de simplificación, en estas páginas so-
lamente se incluyen las Subestaciones Modula-
res:
· a nivel de piso (frente ancho) Fig. VII-10
· a nivel de piso (frente angosto) Fig. VII-11.
· a nivel de subsuelo Fig. VII-12.
· enterrada Fig. VII-13

con sus correspondientes cortes; y en el primer
caso, a título de ejemplo, plantas de instalación
eléctrica y aterramiento.

La Fig. VII-14a muestra la planta de un ejemplo
de suministro en MT donde están integradas en
un mismo edificio:
· el puesto de conexión modular UTE
· la subestación interna del cliente
· la sala de tableros del cliente

En el ejemplo, el puesto de conexión UTE po-
see transformador para alimentación de servi-
cios para terceros y la subestación interna del
cliente dos transformadores T1 y T2 de
2.000 kVA cada uno, que alimentan dos table-
ros G1 y G2 donde se inicia la instalación inte-
rior en BT del usuario.

La Fig. VII-14b indica los cortes del edificio, la
Fig. VII-14c la instalación eléctrica y la Fig. VII-
14d el circuito unifilar completo de MT indicando
las celdas modulares de cada SE.
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SUBESTACIÓN MODULAR
A NIVEL DE PISO (FRENTE ANCHO)

Fig. VII-10
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SUBESTACIÓN MODULAR
A NIVEL DE PISO (FRENTE ANCHO)

Fig. VII-10a
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SUBESTACIÓN MODULAR
A NIVEL DE PISO (FRENTE ANCHO)

INSTALACIÓN ELÉCTRICA

Fig. VII-10b
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Fig. VII-10c

SUBESTACIÓN MODULAR A NIVEL DE PISO
EXENTA O AISLADA

PLANTA DE ATERRAMIENTO
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Fig. VII-
10d

SUBESTACIÓN MODULAR A NIVEL DE PISO
EXENTA O AISLADA

PLANTA DE ATERRAMIENTO
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Fig. VII-11

SUBESTACIÓN MODULAR
A NIVEL DE PISO (FRENTE ANGOSTO)
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Fig. VII-11a

SUBESTACIÓN MODULAR
A NIVEL DE PISO (FRENTE ANGOSTO)

CORTES Y DETALLE
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Fig. VII-12

SUBESTACIÓN MODULAR
A NIVEL DE SUBSUELO
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Fig. VII-12a

SUBESTACIÓN MODULAR
A NIVEL DE SUBSUELO

CORTES Y DETALLE
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Fig. VII-13

SUBESTACIÓN MODULAR ENTERRADA DE 3 CELDAS
CON ACCESO DE EQUIPOS A NIVEL DE TECHO
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Fig. VII-13a

SUBESTACIÓN MODULAR ENTERRADA DE 3 CELDAS
CON ACCESO DE EQUIPOS A NIVEL DE TECHO

Capítulo VII



119Farq / publicaciones web

Fig. VII-
13b

SUBESTACIÓN MODULAR ENTERRADA GENERICA
CON ACCESO POR ESCALERA O RAMPA
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Fig. VII-14a

SUMINISTRO EN MT
PUESTO DE CONEXIÓN SE INTERNA Y SALA DE TABLEROS
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Fig. VII-
14b

SUMINISTRO EN MT
PUESTO DE CONEXIÓN, SE INTERNA Y SALA DE TABLEROS

CORTES
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SUMINISTRO EN MT
PUESTO DE CONEXIÓN, SE INTERNA Y SALA DE TABLEROS

PLANTAS ELÉCTRICAS

Fig. VII-14c
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SUMINISTRO EN MT
PUESTO DE CONEXIÓN, SE INTERNA Y SALA DE TABLEROS

CIRCUITO UNIFILAR MT
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